


 

Art. IV. Los agentes diplomáticos se colocarán entre sí en 

cada clase según la fecha del aviso oficial de su llegada.  

El presente reglamento no producirá novedad alguna con 

respecto a los representantes del Papa.  

Art. V. En cada Estado se adoptará un sistema uniforme para 

la recepción de los empleados diplomáticos de cada clase.  

Art. VI. Los lazos de parentesco o de alianza de familia entre 

las Cortes no dan más categoría a sus agentes diplomáticos. 

Tampoco la dan las alianzas políticas.  

Art. VII. En los instrumentos o tratados entre muchas 

potencias que admitan la alternativa, decidirá la suerte entre los 

ministros el orden que ha de seguirse para las firmas.  

El presente reglamento se insertará en el protocolo de los 

plenipotenciarios de las ocho potencias signatarias del tratado de 

París en su sesión de 19 de marzo de 1815.  

España: P. GÓMEZ LABRADOR.  

Austria: EL PRÍNCIPE DE METTERNICH, EL BARÓN DE 

WESSENBERG.  

Francia: EL PRÍNCIPE DE TALLEYRAND, EL DUQUE, DE DALBERG, 

LATOUR DU PIN, EL CONDE ALEXIS DE NOAILLE.  

Gran Bretaña: CLANCARTY, CATHCART, STEWART, L. G.  

Portugal: EL CONDE DE PALMELIA, SALDANHA. LOBO.  

Prusia: EL PRINCIPE DE HARDENBERG, EL BARÓN DE HUMBOLDT.  

Rusia: EL CONDE DE RASOUMOFFSKY, EL CONDE DE STACKELBERG-

, EL CONDE DE NESSELRODE.  

Suecia: EL CONDE DE LÖWENHIELM. 

 Protocole de Vienne du 19 mars 1815 (versión francesa). 

, ,Pour prévenir les embarras qui se sont souvent présentés, et 

qui pourraient naître encore des prétentions de préséance entre les 

différents agents diplomatiques, les plénipotentiaires des 

puissances signataires du traité de Paris sont convenus des articles 



 

qui suivent, et ils croient devoir inviter ceux des autres têtes 

couronnées à adopter le même règlement: 

ART. I.  Les employés diplomatiques sont partagés en trois 

classes: 

celle des ambassadeurs, légats ou nonces; 

celle des envoyés,   ministres  ou autres accredités auprès des 

souverains; 

celle  des   chargés   d'affaires  accredités  auprès  des   

ministres charges des affaires étrangères. 

ART. II. Les ambassadeurs, légats ou nonces out seuls le 

caractère représentatif.  

ART. III.  Les employés diplomatiques en mission extraordinaire 

n'ont à ce titre aucune superiorité de rang. 

ART. IV. Les employés diplomatiques prendront rang entre eux 

dans chaque classe d'après la date de la notification officielle de 

leur arrivée. 

Le présent règlement n'apportera aucune innovation 

relativement aux représentants du Pape. 

ART. V. II sera déterminé dans chaque Etat un mode uniforme 

pour la réception des employés diplomatiques de chaque classe. 

ART. VI. Les liens de parenté ou d'alliance de famille entre les 

Cours ne donnent aucun rang à leurs employés diplomatiques. 

ART. VII. Dans les actes ou traités entre plusieurs puissances 

qui admettent I'alternat, le sort decidera, entre les ministres, de 

1'ordre qui devra être suivi dans les signatures. 

Le présent règlement  est inseré au protocole des 

plénipotentiaires des huit puissances signataires du traité de Paris 

dans leur séance du 19 mars 1815. (Approuvé par 1'art.  118 n° 17 

de 1'Acte du Congrès de Vienne.) 



 

b) Protocolo de Aquisgrán , del 21 de noviembre de 1818 (versión 

española) 

“Para evitar las discusiones desagradables que podrían ocurrir en 

el futuro sobre un punto de etiqueta diplomática que el anejo al 

Acta del reciente Congreso de Viena por la que se regulan las 

cuestiones de rango, no parece haber previsto, se acuerda entre las 

cinco Cortes que los ministros residentes acreditas cerca de ellas 

formarán, en relación con su rango, una clase intermedia entre los 

ministros de segundo orden y los encargados de negocios, Firmado: 

Metternich, Castleneagh, Wellington, Richelieu, Hardenberg, 

Bernstorff,  Nesselrode, Capo d´Istria”    

Protocole d'Aix-la-Chapelle du 21 novembre 1818 (versión 

francesa). 

…Pour éviter les discussions désagréables qui pourraient avoir 

lieu à 1'avenir sur un point d'etiquette diplomatique que 1'annexe 

du recès de Vienne, par laquelle les questions de rang ont été 

réglées, ne parait pas avoir prévu, il  est arreté entre les cinq Cours 

que les ministres résidents accrédités auprès d'elles formeront, par 

rapport à leur rang, une classe intermediaire entre les ministres du 

second ordre et les chargés d'affaires." 

 

 

4.2. Convención sobre Privilegios e Inmunidades de la 

Organización de Naciones Unidas, del 13 de Febrero de 1946.  

 

ARTICULO I 

Personalidad Jurídica 



 

Sección 1. Las Naciones Unidas tendrán personalidad jurídica y 

estarán capacitadas para: 

a) Contratar; 

b) Adquirir y disponer de propiedades, inmuebles y muebles; 

c) Entablar procedimientos judiciales. 

ARTICULO II 

Bienes, Fondos y Haberes 

Sección 2. Las Naciones Unidas, así como sus bienes y haberes en 

cualquier parte y en poder de cualquier persona, gozarán de 

inmunidad contra todo procedimiento judicial a excepción de los 

casos en que renuncie expresamente a esa inmunidad. Se entiende 

sin embargo, que esa renuncia no se aplicará a ninguna medida 

judicial ejecutoria. 

Sección 3. Los locales de las Naciones Unidas serán inviolables. Los 

haberes y bienes de las Naciones Unidas, dondequiera que se 

encuentren y en poder de quienquiera que sea, gozarán de 

inmunidad contra allanamiento, requisición, confiscación y 

expropiación y contra toda otra forma de interferencia, ya sea de 

carácter ejecutivo, administrativo, judicial o legislativo. 

Sección 4. Los archivos de la Organización y, en general todos los 

documentos que le pertenezcan o se hallen en su posesión serán 

inviolables dondequiera que se encuentren. 

Sección 5. Sin verse afectadas por ordenanzas fiscales, reglamentos 

o moratorias de naturaleza alguna: 



 

a) Las Naciones Unidas podrán tener fondos, oro o divisa 

corriente de cualquier clase y llevar sus cuentas en cualquier 

divisa; 

b) Las Naciones Unidas tendrán libertad para transferir sus 

fondos, para convertir a cualquier otra divisa la divisa corriente 

que tengan en custodia. 

Sección 6. En el ejercicio de sus derechos conforme a la Sección 5 

procedente, las Naciones Unidas prestarán la debida atención a 

toda representación de los Gobiernos de cualquier Miembro hasta 

donde se considere que dichas representaciones se pueden tomar, 

en cuenta sin detrimento, de los intereses de las Naciones Unidas. 

Sección 7. Las Naciones Unidas así como sus bienes, ingresos y 

otros haberes, estarán: 

a) Exentas de toda contribución directa; entendiéndose, sin 

embargo que las Naciones Unidas no podrán reclamar exención 

alguna por concepto de contribuciones que, de hecho, construyan 

una remuneración por servicios públicos; 

b) Exentas de derechos de aduana, prohibiciones y restricciones 

respecto a los artículos que importen o exporten para su uso oficial 

se entiende, sin embargo, que los artículos que se importen libres 

de derechos no se venderán en el país donde sean importados sino 

conforme a las condiciones que se acuerden con las autoridades de 

ese país; 

c) Exentas de derechos de aduana, prohibiciones y restricciones 

respecto a la importación y exportación de sus publicaciones. 

Sección 8. Si bien las Naciones Unidas por regla general no 

reclamarán exención de derechos al consumo o impuesto a la venta 



 

Peritos que Formen Parte de Misiones de las Naciones Unidas 

Sección 22. A los peritos (aparte de los funcionarios comprendidos 

en el artículo V en el desempeño de misiones de las Naciones 

Unidas se les otorgarán inmunidades que sean necesarios para el 

ejercicio independiente de sus funciones, durante el período de sus 

misiones inclusive, el tiempo necesario para realizar los viajes 

relacionados con las mismas. En especial gozarán de: 

a) Inmunidad contra arresto y detención y contra el embargo de su 

equipaje personal; 

b) Inmunidad contra toda acción judicial respecto a palabras 

habladas o escritas y a sus actos en el cumplimiento de su misión 

esta inmunidad contra toda acción judicial continuará aunque las 

personas interesadas hayan cesado ya de trabajar en misiones para 

las Naciones Unidas; 

c) Inviolabilidad de todo papel y documento; 

d) Para los fines de comunicarse con las Naciones Unidas, el 

derecho a usar claves y de recibir papeles o correspondencia por 

estafeta o en valijas selladas; 

e) En lo que respecta a moneda o regulaciones de cambio, las 

mismas facilidades que se dispensan a los representantes de 

Gobiernos extranjeros en misiones oficiales temporales; 

f) Las mismas inmunidades y facilidades con respecto a su 

equipaje personal que las que se dispensan a los enviados 

diplomáticos. 

Sección 23. Los privilegios e inmunidades se conceden a los peritos 

en beneficio de las Naciones Unidas y no en provecho de los 

propios individuos. El Secretario General tendrá el derecho y el 
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deber de renunciar a la inmunidad de cualquier perito, en 

cualquier caso en que a su juicio la inmunidad impida el curso de 

la justicia y pueda renunciarse a ella sin que se perjudiquen los 

intereses de las Naciones Unidas. 

ARTICULO VII 

Pase de las Naciones Unidas 

Sección 24. Las Naciones Unidas pueden dar pasaportes 

internacionales a sus funcionarios. Estos pasaportes 

internacionales serán reconocidos y aceptados como documentos de 

viaje válidos por las Autoridades de los Miembros, tomando en 

cuenta las disposiciones de la Sección 25. 

Sección 25. Las solicitudes de visas (cuando sean necesarias) de los 

tenedores de pases, cuando vayan acompañadas de un certificado 

comprobando que los funcionarios viajan por cuenta de las 

Naciones Unidas, serán atendidas lo más rápidamente posible. 

Además, se otorgarán a esas personas facilidades para viajar 

rápidamente. 

Sección 26. Facilidades similares a las que se especifican en la 

Sección 25, se otorgarán a los peritos y otras personas que, aunque 

no tengan un pase de las Naciones Unidas, posean un certificado 

de que viajan en misión de las Naciones Unidas. 

 

Sección 27. El Secretario General,  subsecretarios generales y 

directores que viajen con pases de las Naciones Unidas y en 

misiones de las Naciones Unidas, gozarán de las mismas 

facilidades que se otorgan a los enviados diplomáticos. 



 

Sección 28. Las disposiciones de este artículo podrán aplicarse a los 

funcionarios de rango análogo de organismos especializados, si los 

convenios sobre vinculación concluidos de acuerdo con el artículo 

63 de la Carta así lo disponen. 

ARTICULO VIII 

Solución de Disputas 

Sección 29. Las Naciones Unidas tomarán las medidas adecuadas 

para la solución de: 

a) Disputas originadas por contratos u otras disputas de derecho 

privado en las que sean parte las Naciones Unidas; 

b) Disputas en que esté implicado un funcionario de las Naciones 

Unidas, que por razón de su cargo oficial disfruta de inmunidad si 

el Secretario General no ha renunciado a tal inmunidad. 

Sección 30. Todas las diferencias que surjan de la interpretación o 

aplicación de la presente convención, serán referidas a la Corte 

Internacional de Justicia, a menos que en un caso determinado las 

partes convengan en recurrir a otra vía de solución. Si surge una 

diferencia de opinión entre las Naciones Unidas por una parte, y 

un Miembro por la otra, se solicitará una opinión consultiva sobre 

cualquier cuestión legal conexa, de acuerdo con el artículo 96 de la 

Carta y el artículo 65 del Estatuto de la Corte. La opinión que dé la 

Corte será aceptada por las partes como decisiva. 

ARTICULO FINAL 

Sección 31. La presente convención será sometida para su adhesión 

a todos los Miembros de las Naciones Unidas. 
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Sección 32. La adhesión se efectuará depositando un instrumento 

con el Secretario General de las Naciones Unidas y la convención 

entrará en vigor, con respecto a cada Miembro en la fecha en que se 

haya depositado el instrumento de adhesión. 

Sección 33. El Secretario General informará a todos los Miembros 

de las Naciones Unidas del depósito de cada instrumento de 

adhesión. 

Sección 34. Queda entendido que cuando se deposite un 

instrumento de adhesión en nombre de un Miembro, el Miembro 

estará en condiciones de aplicar las disposiciones de esta 

convención de acuerdo con su propia legislación. 

Sección 35. La presente convención continuará en vigor entre las 

Naciones Unidas y todos los Miembros que hayan depositado los 

instrumentos de adhesión durante el tiempo que el Miembro 

continúe siendo Miembro de las Naciones Unidas, o hasta que la 

Asamblea General apruebe una convención general revisada y 

dicho Miembro forme parte de esta nueva convención. 

Sección 36. El Secretario General podrá concluir con cualquier 

Miembro o Miembros acuerdos suplementarios para ajustar en lo 

que respecta a tal Miembro o Miembros las disposiciones de esta 

convención. Estos acuerdos suplementarios estarán en cada caso 

sujetos a la aprobación de la Asamblea General. 

(El texto oficial en español, que figura en la Resolución de la 

Asamblea General mediante la cual se adopta la presente 

convención, utiliza la palabra “prerrogativas” en lugar de 

“privilegios”). 



 

Convention on the Priviledges and Immunities of the United 

Nations, February 13, 1946 

 

Whereas Article 104 of the Charter of the United Nations provides 

that, the Organization shall enjoy in the territory of each of its 

Members such legal capacity as may be necessary for the exercise 

of its functions and the fulfillment of its purposes and Whereas 

Article 105 of the Charter of the United Nations provides that the 

Organization shall enjoy in the territory of each of its Members 

such privileges and immunities as are necessary for the fulfillment 

of its purposes and that representatives of the Members of the 

United Nations and officials of the Organization shall similarly 

enjoy such privileges and immunities as are necessary for the 

independent exercise of their functions in connection with the 

Organization.  

Consequently the General Assembly by a Resolution adopted on 

the 13 February 1946, approved the following Convention and 

proposed it for accession by each Member of the United Nations.  

ARTICLE I 

JURIDICAL PERSONALITY 

SECTION 1. The United Nations shall possess juridical personality.  

It shall have the capacity: (a) to contract;  

(b) to acquire and dispose of immovable and movable property;  

(c) to institute legal proceedings.  

ARTICLE II 

PROPERTY, FUNDS AND ASSETS 

SECTION 2. The United Nations, its property and assets wherever 

located and by whomsoever held, shall enjoy immunity from every 

form of legal process except insofar as in any particular case it has 
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expressly waived its immunity. It is,  however, understood that no 

waiver of immunity shall extend to any measure of execution.  

SECTION 3. The premises of the United Nations shall be inviolable. 

The property and assets of the United Nations, wherever located 

and by whomsoever held, shall be immune from search, 

requisition, confiscation, expropriation and any other form of 

interference, whether by executive, administrative, judicial or 

legislative action.  

SECTION 4. The archives of the United Nations, and in general all 

documents belonging to it or held by it,  shall be inviolable 

wherever located.  

SECTION 5. Without being restricted by financial controls, 

regulations or moratoria of any kind,  

(a) the United Nations may hold funds, gold or currency of any 

kind and operate accounts in any currency;  

(b) the United Nations shall be free to transfer its funds, gold or 

currency from one country to another or within any country and to 

convert any currency held by it into any other currency.  

SECTION 6. In exercising its rights under Section 5 above, the 

United Nations shall pay due regard to any representations made 

by the Government of any Member insofar as it is considered that 

effect can be given to such representations without detriment to 

the interests of the United Nations.  

SECTION 7. The United Nations, its assets, income and other 

property shall be:  

(a) exempt from all direct taxes; it is understood, however, that the 

United Nations will not claim exemption from taxes which are, in 

fact, no more than charges for public utility services;  

(b) exempt from customs duties and prohibitions and restrictions 

on imports and exports in respect of articles imported or exported 

by the United Nations for its official use. It is understood, 



 

however, that articles imported under such exemption will not be 

sold in the country into which they were imported except under 

conditions agreed with the Government of that country;  

(c) exempt from customs duties and prohibitions and restrictions 

on imports and exports in respect of its publications.  

SECTION 8. While the United Nations will not, as a general rule, 

claim exemption from excise duties and from taxes on the sale of 

movable and immovable property which form part of the price to 

be paid, nevertheless when the United Nations is making important 

purchases for official use of property on which such duties and 

taxes have been charged or are chargeable, Members will,  

whenever possible, make appropriate administrative arrangements 

for the remission or return of the amount of duty or tax.  

ARTICLE III 

FACILITIES IN RESPECT OF COMMUNICATIONS 

SECTION 9. The United Nations shall enjoy in the territory of each 

Member for its official communications treatment not less 

favourable than that accorded by the Government of that Member 

to any other Government including its diplomatic mission in the 

matter of priorities, rates and taxes on mails, cables, telegrams, 

radiograms, telephotos, telephone and other communications; and 

press rates for information to the press and radio. No censorship 

shall be applied to the official correspondence and other official 

communications of the United Nations.  

SECTION 10. The United Nations shall have the right to use codes 

and to despatch and receive its correspondence by courier or in 

bags, which shall have the same immunities and privileges as 

diplomatic couriers and bags.  



 

ARTICLE IV 

THE REPRESENTATIVES OF MEMBERS 

SECTION 11. Representatives of Members to the principal and 

subsidiary organs of the United Nations and to conferences 

convened by the United Nations, shall,  while exercising their 

functions and during their journey to and from the place of 

meeting, enjoy the following privileges and immunities:  

(a) immunity from personal arrest or detention and from seizure of 

their personal baggage, and, in respect of words spoken or written 

and all acts done by them in their capacity as representatives, 

immunity from legal process of every kind;  

(b) inviolability for all papers and documents;  

(e) the right to use codes and to receive papers or correspondence 

by courier or in sealed bags;  

(d) exemption in respect of themselves and their spouses from 

immigration restrictions, aliens registration or national service 

obligations in the state they are visiting or through which they are 

passing in the exerci3e of their functions;  

(e) the same facilities in respect of currency or exchange 

restrictions as are accorded to representatives of foreign 

governments on temporary official missions;  

(f) the same immunities and facilities in respect of their personal 

baggage as are accorded to diplomatic envoys, and also;  

(g) such other privileges, immunities and facilities not inconsistent 

with the foregoing as diplomatic envoys enjoy, except that they 

shall have no right to claim exemption from customs duties on 

goods imported (otherwise than as part of their personal baggage) 

or from excise duties or sales taxes.  

SECTION 12. In order to secure, for the representatives of Members 

to the principal and subsidiary organs of the United Nations and to 



 

conferences convened by the United Nations, complete freedom of 

speech and independence in the discharge of their duties, the 

immunity from legal process in respect of words spoken or written 

and all acts done by them in discharging their duties shall continue 

to be accorded, notwithstanding that the persons concerned are no 

longer the representatives of Members.  

SECTION 13. Where the incidence of any form of taxation depends 

upon residence, periods during which the representatives of 

Members to the principal and subsidiary organs of the United 

Nations and to conferences convened by the United Nations are 

present in a state for the discharge of their duties shall not be 

considered as periods of residence.  

SECTION 14. Privileges and immunities are accorded to the 

representatives of Members not for the personal benefit of the 

individuals themselves, but in order to safeguard the independent 

exercise of their functions in connection with the United Nations. 

Consequently a Member not only has the right but is under a duty 

to waive the immunity of its representative in any case where in 

the opinion of the Member the immunity would impede the course 

of justice, and it can be waived without prejudice to the purpose 

for which the immunity is accorded.  

SECTION 15. The provisions of Sections 11, 12 and 13 are not 

applicable as between a representative and the authorities of the 

state of which he is a national or of which he is or has been the 

representative.  

SECTION 16. In this article the expression "representatives" shall 

be deemed to include all delegates, deputy delegates, advisers, 

technical experts and secretaries of delegations.  



 

ARTICLE V 

OFFICIALS 

SECTION 17. The Secretary-General will specify the categories of 

officials to which the provisions of this Article and Article VII 

shall apply. He shall submit these categories to the General 

Assembly. Thereafter these categories shall be communicated to the 

Governments of all Members. The names of the officials included 

in these categories shall from time to time be made known to the 

Governments of Members.  

SECTION 18. Officials of the United Nations shall:   

(a) be immune from legal process in respect of words spoken or 

written and all acts performed by them in their official capacity;  

(b) be exempt from taxation on the salaries and emoluments paid to 

them by the United Nations;  

(c) be immune from national service obligations;  

(d) be immune, together with their spouses and relatives 

dependent on them, from immigration restrictions and alien 

registration;  

(e) be accorded the same privileges in respect of exchange facilities 

as are accorded to the officials of comparable ranks forming part of 

diplomatic missions to the Government concerned;  

(f) be given, together with their spouses and relatives dependent 

on them, the same repatriation facilities in time of international 

crisis as diplomatic envoys;  

(g) have the right to import free of duty their furniture and effects 

at the time of first taking up their post in the country in question.  

SECTION 19. In addition to the immunities and privileges specified 

in Section, 18, the Secretary-General and all Assistant Secretaries-

General Shall be accorded in respect of themselves, their spouses 

and minor children, the privileges and immunities, exemptions and 



 

facilities accorded to diplomatic envoys, in accordance with 

international law.  

SECTION 20. Privileges and immunities are granted to officials in 

the interests of the United Nations and not for the personal benefit 

of the Individuals themselves. The Secretary-General shall have the 

right and the duty to waive the immunity of any official in any 

case where, in his opinion, the immunity would impede the course 

of justice and can be waived without prejudice to the interests of 

the United Nations. In the case of the Secretary-General, the 

Security Council shall have the right to waive immunity.  

SECTION 21. The United Nations shall co-operate at all times with 

the appropriate authorities of Members to facilitate the proper 

administration of justice, secure the observance of police 

regulations and prevent the occurrence of any abuse in connection 

with the privileges, immunities and facilities mentioned in this 

Article.  

ARTICLE VI 

EXPERTS ON MISSIONS FOR THE UNITED NATIONS 

SECTION 22. Experts (other than officials coming within the scope 

of Article V) performing missions for the United Nations shall be 

accorded such privileges and immunities as are necessary for the 

independent exercise of their functions during the period of their 

missions,.  including the time spent, on journeys in connection with 

their missions. In particular they shall be accorded:  

(a) immunity from personal arrest or detention and from seizure of 

their personal baggage;  

(b) in respect of words spoken or written and acts done by them in 

the course of the performance of their mission, immunity from 

legal process of every kind. This immunity from legal process shall 

continue to be accorded notwithstanding that the persons 



 

concerned are no longer employed on missions for the United 

Nations;  

(c) inviolability for all papers and documents;  

(d) for the purpose of their communications with the United 

Nations, the right to use codes and to receive papers or 

correspondence by courier or in sealed bags;  

(e) the same facilities in respect of currency or exchange 

restrictions as are accorded to representatives of foreign 

governments on temporary official missions;  

(f) the same immunities and facilities in respect of their personal 

baggage as are accorded to diplomatic envoys.  

SECTION 23. Privileges and immunities are granted to experts in 

the interests of the United Nations and not for the personal benefit 

of the individuals themselves. The Secretary-General shall have the 

right and the duty to waive the immunity of any expert in any case. 

where, in his opinion, the immunity would impede the course of 

justice and it can be waived without prejudice to the interests of 

the United Nations.  

ARTICLE VII 

UNITED NATIONS LAISSEZ-PASSER 

SECTION 24. The United Nations may issue United Nations 

laissez-passer to its officials. These laissez-passer shall be 

recognized and accepted as valid travel documents by the 

authorities of Members,  taking into account the provisions of 

Section 25.  

SECTION 25. Applications for visas (where required) from the 

holders of United Nations laissez-passer, when accompanied by a 

certificate that they are travelling on the business of the United 

Nations, shall be dealt with as speedily as possible. In addition, 

such persons shall be granted facilities for speedy travel.  



 

SECTION 26. Similar facilities to those specified in section 25 shall 

be accorded to experts and other persons who, though not the 

holders of United Nations laissez-passer, have a certificate that 

they are travelling on the business of the United Nations.  

SECTION 27. The Secretary-General, Assistant Secretaries-General 

and Directors travelling on United Nations laissez-passer on the 

business of the United Nations shall be granted the same facilities 

as are accorded to diplomatic envoys.  

SECTION 28. The provisions of this article may be applied to the 

comparable officials of specialized agencies if the agreements for 

relationship made under Article 63 of the Charter so provide.  

ARTICLE VIII 

SETTLEMENT OF DISPUTES 

SECTION 29. The United Nations shall make provisions for 

appropriate modes of settlement of:  

(a) disputes arising out of contracts or other disputes of a private 

law character to which the United Nations is a party;  

(b) disputes involving any official of the United Nations who by 

reason of his official position enjoys immunity, if immunity has not 

been waived by the Secretary-General.  

SECTION 30. All differences arising out of the interpretation or 

application of the present convention shall be referred to the 

International Court of Justice, unless in any case it is agreed by the 

parties to have recourse to another mode of settlement. H a 

difference arises between the United Nations on the one hand and 

a Member on the other hand, a request shall be made for an 

advisory opinion on any legal question involved in accordance 

with Article 96 of the Charter and Article 65 of the Statute of the 

Court. The opinion given by the Court shall be accepted as decisive 

by the parties.  

http://www.yale.edu/lawweb/avalon/un/unchart.htm#art63
http://www.yale.edu/lawweb/avalon/un/unchart.htm#art96
http://www.yale.edu/lawweb/avalon/decade/decad026.htm#art65
http://www.yale.edu/lawweb/avalon/decade/decad026.htm#art65


 

FINAL ARTICLE 

SECTION 31. This convention is submitted to every Member of the 

United Nations for accession.  

SECTION 32. Accession shall be affected by deposit of an 

instrument with the Secretary-General of the United Nations and 

the convention shall come into force as regards each Member on 

the date of deposit of each instrument of accession.  

SECTION 33. The Secretary-General shall inform all Members of 

the United Nations of the deposit of each accession.  

SECTION 34. It is understood that, when an instrument of 

accession is deposited on behalf of any Member, the Member will 

be in a position under its own law to give effect to the terms of this 

convention.  

SECTION 35. This convention shall continue in force as between 

the United Nations and every Member which has deposited an 

instrument ,of accession for so long as that Member remains a 

Member of the United Nations, or until a revised general 

convention has been -approved by the General Assembly and that 

Member has become a party to this revised convention.  

SECTION 36. The Secretary-General may conclude with any 

Member or Members supplementary agreements adjusting the 

provisions of this convention so far as that Member or those 

Members are concerned. These supplementary agreements shall in 

each case be subject to the approval of the General Assembly. 

 

4.3. General Agreement on Privileges en Immunities of the Council 

of Europe.  2 September 1949 . 

 

  The Governments of the Kingdom of Belgium, the Kingdom 

of Denmark, the French Republic, the Kingdom of Greece, 



 

the Irish Republic, the Italian Republic, the Grand Duchy of 

Luxembourg, the Kingdom of the Netherlands, the Kingdom 

of Norway, the Kingdom of Sweden, the Turkish Republic 

and the United Kingdom of Great Britain and Northern 

Ireland;  

 

  Whereas under the provisions of Article 40, paragraph a, of 

the Statute, the Council of Europe, representatives of mem-

bers and the Secretariat shall enjoy in the territories of its 

members such privileges and immunities as are necessary 

for the exercise of their duties; 

 

  Whereas under the provisions of paragraph b of the above-

mentioned article, the members of the Council have 

undertaken to enter into an agreement for the purpose of 

fulfilling the provisions of the said paragraph; 

 

  Whereas in pursuance of the above-mentioned paragraph b, 

the Committee of Ministers has recommended to member 

governments the acceptance of the following provisions; 

 

  Have agreed as follows: 

 

Part I – Personality – Capacity 

 

  Article 1 

 

  The Council of Europe shall possess juridical personality. It 

shall have the capacity to conclude contracts, to acquire and 

dispose of movable and immovable property and to institute 

legal proceedings. 



 

 

  In these matters the Secretary General shall act on behalf of 

the Council of Europe. 

 

  Article 2 

 

  The Secretary General shall co-operate at all times with the 

competent authorities of the members to facilitate the 

proper administration of justice, secure the observance of 

police regulations and prevent the occurrence of any abuse 

in connection with the privileges, immunities, exemptions 

and facilities enumerated in the present Agreement. 

 

Part II – Property, funds and assets 

 

  Article 3 

 

  The Council,  its property and assets, wheresoever located 

and by whomsoever held, shall enjoy immunity from every 

form of legal process except in so far as in any particular 

case, the Committee of Ministers has expressly authorized 

the waiver of this immunity. It  is,  however, understood that 

no waiver of immunity shall extend to any measure of 

execution or detention of property. 

 

  Article 4 

 

  The buildings and premises of the Council shall be inviola-

ble. Its property and assets, wheresoever located and by 

whomsoever held, shall be immune from search, requisition, 



 

confiscation, expropriation or any other form of interference 

whether by administrative, judicial or legislative action. 

 

  Article 5 

 

  The archives of the Council, and in general all documents 

belonging to it or held by it,  shall be inviolable wheresoever 

located. 

 

  Article 6 

 

  Without being restricted by financial controls, regulations 

or financial moratoria of any kind: 

 

  a the Council may hold currency of any kind and operate 

accounts in any currency; 

 

  b the Council may freely transfer its funds from one coun-

try to another or within any country and convert any 

currency held by it into any other currency; 

 

  c in exercising its rights under sub-paragraphs a and b 

above, the Council of Europe shall pay due regard to any 

representations made by the government of a member 

and shall defer to such representations in so far as it 

considers this can be done without detriment to the 

interests of the Council.  

 

  Article 7 

 



 

  The Council,  its assets, income and other property shall be 

exempt: 

 

  a from all direct taxes; the Council will not, however, 

claim exemption from rates, taxes or dues which are no 

more than charges for public utility services; 

 

  b from all customs duties and prohibitions and restrictions 

on imports and exports in respect of articles required by 

the Council for its official use; articles imported under 

such exemption will not be sold in the country into 

which they are imported, except under conditions 

approved by the government of that country; 

 

  c from all customs duties, and prohibitions and restric-

tions on imports and exports in respect of its publi-

cations. 

 

Part III – Communications 

 

  Article 8 

 

  The Committee of Ministers and the Secretary General shall 

enjoy in the territory of each member, for their official 

communications, treatment at least as favourable as that 

accorded by that member to the diplomatic missions of any 

other government. 

 

  No censorship shall be applied to the official 

correspondence and other official communications of the 

Committee of Ministers and of the Secretariat.  



 

Part IV – Representatives of members to the Committee of 

Ministers 

 

  Article 9 

 

  Representatives at the Committee of Ministers shall,  while 

exercising their functions and during their journeys to and 

from the place of meeting, enjoy the following privileges 

and immunities: 

 

  a Immunity from personal arrest or detention and from 

seizure of their personal baggage, and, in respect of 

words spoken or written and all acts done by them in 

their official capacity, immunity from legal process of 

every kind. 

 

  b Inviolability for all papers and documents. 

 

  c The right to use codes and to receive papers or corre-

spondence by courier or in sealed bags. 

 

  d Exemption in respect of themselves and their spouses 

from immigration restrictions or aliens registration in 

the State which they are visiting or through which they 

are passing in the exercise of their functions. 

 

  e The same facilities in respect of currency or exchange 

restrictions as are accorded to representatives of 

comparable rank of diplomatic missions. 

 



 

  f  The same immunities and facilities in respect of their 

personal baggage as are accorded to members of 

comparable rank of diplomatic missions. 

 

  Article 10 

 

  In order to secure for the representatives at the Committee 

of Ministers complete freedom of speech and complete 

independence in the discharge of their duties, the immunity 

from legal process in respect of words spoken or written 

and all acts done by them in discharging their duties shall 

continue to be accorded, notwithstanding that the persons 

concerned are no longer engaged in the discharge of such 

duties. 

 

  Article 11 

 

  Privileges and immunities are accorded to the representa-

tives of members, not for the personal benefit of the indi-

viduals themselves, but in order to safeguard the 

independent exercise of their functions in connection with 

the Committee of Ministers. Consequently, a member not 

only has the right, but is under a duty to waive the 

immunity of its representative in any case where, in the 

opinion of the member, the immunity would impede the 

course of justice, and where it can be waived without preju-

dice to the purpose for which the immunity is accorded. 

 

  Article 12 

 



 

  a The provisions of Articles 9, 10 and 11 are not applicable 

in relation to the authorities of a State of which the 

person is a national or of which he is or has been a 

representative. 

 

  b In Articles 9, 10, 11 and 12.a above, the expression 

“representatives” shall be deemed to include all 

representatives, alternate representatives, advisers, 

technical experts and secretaries of delegations. 

Part V – Representatives to the Consultative Assembly 

 

  Article 13 

 

  No administrative or other restriction shall be imposed on 

the free movement to and from the place of meeting of 

Representatives to the Consultative Assembly and their sub-

stitutes.  

 

  Representatives and their substitutes shall,  in the matter of 

customs and exchange control, be accorded: 

 

  a by their own government, the same facilities as those 

accorded to senior officials travelling abroad on 

temporary official duty; 

 

  b by the governments of other members, the same facilities 

as those accorded to representatives of foreign govern-

ments on temporary official duty. 

 

  Article 14 

 



 

  Representatives to the Consultative Assembly and their sub-

stitutes shall be immune from all official interrogation and 

from arrest and all legal proceedings in respect of words 

spoken or votes cast by them in the exercise of their func-

tions. 

 

  Article 15 

 

  During the sessions of the Consultative Assembly, the 

Representatives to the Assembly and their substitutes, 

whether they be members of Parliament or not, shall enjoy: 

 

  a on their national territory, the immunities accorded in 

those countries to members of Parliament; 

 

  b on the territory of all other member States, exemption 

from arrest and prosecution. 

 

  This immunity also applies when they are travelling to and 

from the place of meeting of the Consultative Assembly. It 

does not, however, apply when Representatives and their 

substitutes are found committing, attempting to commit, or 

just having committed an offence, nor in cases where the 

Assembly has waived the immunity. 

 

Part VI – Officials of the Council 

 

  Article 16 

 

  In addition to the immunities and privileges specified in 

Article 18 below, the Secretary General and Deputy 



 

Secretary General shall be accorded in respect of 

themselves, their spouses and minor children the privileges 

and immunities, exemptions and facilities accorded to 

diplomatic envoys in accordance with International Law. 

  Article 17 

 

  The Secretary General will specify the categories of officials 

to which the provisions of Article 18 below shall apply. He 

shall communicate them to the governments of all members. 

The names of the officials included in these categories shall 

from time to time be made known to the above-mentioned 

governments. 

 

  Article 18 

 

  Officials of the Council of Europe shall:  

 

  a be immune from legal process in respect of words 

spoken or written and all acts performed by them in 

their official capacity and within the limit of their 

authority; 

 

  b be exempt from taxation on the salaries and emoluments 

paid to them by the Council of Europe; 

 

  c be immune, together with their spouses and relatives 

dependent on them, from immigration restrictions and 

aliens' registration; 

 

  d be accorded the same privileges in respect of exchange 

facilities as are accorded to officials of comparable rank 



 

forming part of diplomatic missions to the government 

concerned; 

 

  e be given, together with their spouses and relatives 

dependent on them, the same repatriation facilities in 

time of international crisis as diplomatic envoys; 

 

  f  have the right to import free of duty their furniture and 

effects at the time of first taking up their post in the 

country in question, and to re-export the same free of 

duty to their country of domicile. 

 

  Article 19 

 

  Privileges and immunities are granted to officials in the 

interests of the Council of Europe and not for the personal 

benefit of the individuals themselves. The Secretary General 

shall have the right and the duty to waive the immunity of 

any official in any case where, in his opinion, the immunity 

would impede the course of justice and can be waived 

without prejudice to the interests of the Council of Europe. 

In the case of the Secretary General and of the Deputy 

Secretary General, the Committee of Ministers shall have the 

right to waive immunity. 

 

Part VII – Supplementary agreements 

 

  Article 20 

 

  The Council may conclude with any member or members 

supplementary agreements modifying the provisions of this 



 

General Agreement, so far as that member or those members 

are concerned.  

Part VIII – Disputes 

 

  Article 21 

 

  Any dispute between the Council and private persons 

regarding supplies furnished, services rendered or 

immovable property purchased on behalf of the Council,  

shall be submitted to arbitration, as provided in an 

administrative order issued by the Secretary General with 

the approval of the Committee of Ministers. 

 

Part IX – Final provisions 

 

  Article 22 

 

  The present Agreement shall be ratified. Instruments of rati-

fication shall be deposited with the Secretary General. The 

Agreement shall come into force as soon as seven signato-

ries have deposited their instruments of ratification.  

 

  Nevertheless, pending the entry into force of the Agreement 

in accordance with the provisions of the preceding 

paragraph, the signatories agree, in order to avoid any delay 

in the efficient working of the Council,  to apply it 

provisionally from the date of signature, so far as it is 

possible to do so under their respective constitutional 

systems. 

 

 



 

  In witness whereof the undersigned plenipotentiaries, being 

duly authorised to that effect,  have signed the present 

General Agreement. 

 

  Done at Paris, this 2nd day of September 1949, in French 

and in English, both texts being equally authentic, in a 

single copy which shall remain in the archives of the 

Council of Europe. The Secretary General shall transmit 

certified copies to each of the signatories. 

 

4.4. Protocol to de General Agreement on Privileges and 

Immunities of the Council of Europa. Strasbourg, 6 November 1952  

 

  The governments signatory to the General Agreement on 

Privileges and Immunities of the Council of Europe, signed 

at Paris on the 2nd September 1949 (hereinafter referred to 

as the Agreement), 

 

  Desirous of extending the provisions of the Agreement, 

 

  Have agreed as follows: 

 

  Article 1 

 

  Any present or future member of the Council of Europe not 

a signatory of the Agreement may accede to the latter and to 

this Protocol by depositing its instrument of accession to 

them both with the Secretary General of the Council of Eu-

rope, who shall notify the members of the Council thereof. 

 

  Article 2 



 

 

 a The provisions of Part IV of the Agreement shall apply to 

representatives attending meetings of the Ministers'  Depu-

ties. 

 

 b  The provisions of Part IV of the Agreement shall apply to 

representatives other than Representatives to the Consulta-

tive Assembly attending meetings convened by the Council 

of Europe and held when neither the Committee of Ministers 

nor the Ministers'  Deputies are in session save that 

representatives attending such meetings shall not be exempt 

from arrest and prosecution when found committing, 

attempting to commit, or just having committed an offence. 

 

  Article 3 

 

  The provisions of Article 15 of the Agreement shall apply to 

Representatives to the Assembly, and their Substitutes, at 

any time when they are attending or travelling to and from, 

meetings of committees and sub-committees of the 

Consultative Assembly, whether or not the Assembly is 

itself in session at such time. 

 

  Article 4 

 

  The Permanent Representatives of members of the Council 

of Europe shall,  while exercising their functions and during 

their journey to and from the place of meetings, enjoy the 

privileges, immunities and facilities normally enjoyed by 

diplomatic envoys of comparable rank. 

  Article 5 



 

 

  Privileges, immunities and facilities are accorded to the 

representatives of members not for the personal benefit of 

the individuals concerned, but in order to safeguard the 

independent exercise of their functions in connection with 

the Council of Europe. Consequently, a member has not only 

the right but the duty to waive the immunity of its represen-

tative in any case where, in the opinion of the member, the 

immunity would impede the course of justice and it can be 

waived without prejudice to the purpose for which the 

immunity is accorded. 

 

  Article 6 

 

  The provisions of Article 4 are not applicable in relation to 

the authorities of the State of which the person is a national 

or of the member of which he is or has been a representa-

tive.  

 

  Article 7  

 

 a  This Protocol shall be open to signature by all members 

which have signed the Agreement. The Protocol shall be 

ratified at the same time as or after the ratification of the 

Agreement. Instruments of ratification shall be deposited 

with the Secretary General of the Council of Europe. 

 

 b  This Protocol shall enter into force on the day when it shall 

have been ratified by all the signatories who at that time 

have ratified the Agreement, on condition that the number 



 

of signatories who have ratified the Agreement and the 

Protocol shall not be fewer than seven. 

 

 c  As regards any signatory ratifying subsequently, the Proto-

col shall enter into force at the date of the deposit of its 

instrument of ratification. 

 

 d  In the case of members which have acceded to the 

Agreement and Protocol in accordance with the terms of 

Article 1 the Agreement and Protocol shall enter into force: 

 

  i   on the date specified in paragraph b above in cases 

where the instrument of accession has been deposited 

prior to this date; or 

 

  ii   on the date of deposit of the instrument of accession in 

cases where this instrument is deposited at a date 

subsequent to that specified in paragraph b above. 

 

 

  In witness whereof the undersigned, being duly authorised 

thereto, have signed the present Protocol. 

 

  Done at Strasbourg on the 6th day of November 1952, in 

English and French, both texts being equally authoritative, 

in a single copy which shall remain deposited in the 

archives of the Council of Europe. The Secretary General 

shall transmit certified copies to each of the signatory and 

acceding governments. 

 



 

4.5. Second Protocol to the General Agreement on Privileges and 

Immunities of the Council of Europe. Strasbourg, 15 December 1956  

Provisions in respect of the members of the European Commission 

of Human Rights, Paris, 15 December 1956 

 

(The Second Protocol contains provisions in respect of the members 

of the European Commission of Human Rights. The Commission’s 

mandate has expired on 31 October 1998. It is no longer necessary 

to sign or ratify the Protocol).  

 

  The governments signatory hereto, being members of the 

Council of Europe, 

 

  Considering that, under the terms of Article 59 of the Con-

vention for the Protection of Human Rights and Funda-

mental Freedoms, signed at Rome on 4th November, 1950, 

the members of the European Commission of Human Rights 

(hereinafter referred to as “the Commission”) are entitled, 

during the discharge of their functions, to the privileges and 

immunities provided for in Article 40 of the Statute of the 

Council of Europe and in the Agreements made thereunder; 

 

  Considering that it is necessary to specify and define the 

said privileges and immunities in a Protocol to the General 

Agreement on Privileges and Immunities of the Council of 

Europe, signed at Paris on 2nd September, 1949, 

 

  Have agreed as follows: 

 

  Article 1 

 



 

  The members of the Commission shall,  while exercising 

their functions and during their journeys to and from their 

place of meeting, enjoy the following privileges and 

immunities: 

 

  a  immunity from personal arrest or detention and from 

seizure of their personal baggage, and, in respect of 

words spoken or written and all acts done by them in 

their official capacity, immunity from legal process of 

every kind; 

 

  b  inviolability for all papers and documents; 

 

  c  exemption in respect of themselves and their spouses 

from immigration restrictions or aliens registration in 

the State which they are visiting or through which they 

are passing in the exercise of their functions. 

 

  Article 2 

 

 1  No administrative or other restrictions shall be imposed on 

the free movement of members of the Commission to and 

from the place of meeting of the Commission. 

 

 2  Members of the Commission shall,  in the matter of customs 

and exchange control, be accorded: 

 

  a  by their own government, the same facilities as those 

accorded to senior officials travelling abroad on 

temporary official duty; 

 



 

  b  by the governments of other members, the same facilities 

as those accorded to representatives of foreign govern-

ments on temporary official duty. 

  Article 3 

 

  In order to secure for the members of the Commission 

complete freedom of speech and complete independence in 

the discharge of their duties, the immunity from legal pro-

cess in respect of words spoken or written and all acts done 

by them in discharging their duties shall continue to be 

accorded, notwithstanding that the persons concerned are 

no longer engaged in the discharge of such duties. 

 

  Article 4 

 

  Privileges and immunities are accorded to the members of 

the Commission, not for the personal benefit of the 

individuals themselves, but in order to safeguard the 

independent exercise of their functions. The Commission 

alone shall be competent to waive the immunity of its 

members; it has not only the right, but is under a duty, to 

waive the immunity of one of its members in any case 

where, in its opinion, the immunity would impede the 

course of justice, and where it can be waived without 

prejudice to the purpose for which the immunity is 

accorded. 

 

 

 

  Article 5 

 



 

  This Protocol shall be open to the signature of the members 

of the Council of Europe who may become Parties to it 

either by: 

 

  a  signature without reservation in respect of ratification or 

by; 

 

  b  signature with reservation in respect of ratification 

followed by ratification. 

 

  Instruments of ratification shall be deposited with the 

Secretary General of the Council of Europe. 

 

  Article 6 

 

 1  This Protocol shall enter into force as soon as three members 

of the Council of Europe shall,  in accordance with Article 5, 

have signed it without reservation in respect of ratification 

or shall have ratified it.  

 

 2  As regards any member subsequently signing it without 

reservation in respect of ratification, or ratifying it,  this 

Protocol shall enter into force at the date of signature or 

deposit of the instrument of ratification. 

 

  Article 7 

 

  The Secretary General of the Council of Europe shall notify 

members of the Council of the date of entry into force of 

this Protocol and shall give the names of any members who 



 

have signed it without reservation in respect of ratification 

or who have ratified it.  

 

  In witness whereof the undersigned, being duly authorised 

to that effect, have signed the present Protocol. 

 

  Done at Paris, this 15th day of December 1956, in English 

and in French, both texts being equally authoritative, in a 

single copy which shall remain deposited in the archives of 

the Council of Europe. The Secretary General shall send 

certified copies to each of the signatory governments. 

 

4.6. Third Protocol to the General Agreement on Privileges and 

Immunities of the Council of Europe. Strasbourg, 6 March 1959 

 

 

  The governments signatory hereto, being members of the 

Council of Europe, signatories of the General Agreement on 

Privileges and Immunities of the Council of Europe or 

Parties to the said Agreement and, at the same time, 

members of the Council of Europe Resettlement Fund for 

National Refugees and Over-population, 

 

  Having regard to the provisions of Articles 1 and 9.g of the 

articles of Agreement of the aforesaid Fund; 

 

  Having regard to Article 40 of the Statute of the Council of 

Europe; 

 



 

  Desirous of defining the legal regime of the property, assets 

and operations of the Resettlement Fund, and the legal 

status of its organs and officials; 

 

  Considering that it is necessary to facilitate the realisation 

of the statutory purposes of the Fund by the most generous 

possible reduction in direct or indirect taxation affecting the 

operations of the Fund and borne ultimately by the bene-

ficiaries of loans granted by the Fund; 

 

  Desirous of supplementing, in respect of the Resettlement 

Fund, the provisions of the General Agreement on Privileges 

and Immunities of the Council of Europe, 

 

  Have agreed as follows : 

 

Part I – Articles of Agreement, personality, capacity 

 

  Article 1  

 

  The articles of Agreement of the Council of Europe Resettle-

ment Fund, as approved by the Committee of Ministers in 

Resolution (56) 9, or as amended by the aforesaid Commit-

tee, or by the Governing Body acting within the limits laid 

down in Article 9.h of the said articles of Agreement, shall 

be an integral part of the present Protocol. 

 

  The Council of Europe Resettlement Fund shall possess 

juridical personality and, in particular, the capacity: 

 

   i  to contract; 



 

 

   i i  to acquire and dispose of immovable and movable 

property; 

 

   iii  to institute legal proceedings; 

 

   iv to carry out any transaction related to its statutory 

purposes. 

 

  The operations, acts and contracts of the Resettlement Fund 

shall be governed by this Protocol, by the articles of Agree-

ment of the Fund and by regulations issued in pursuance of 

the said articles of Agreement. In addition, a national law 

may be applied in a particular case, provided that the Fund 

expressly agrees thereto and that such law does not 

derogate from this Protocol nor from the said articles of 

Agreement. 

Part II – Courts, property, assets, operations 

 

  Article 2 

 

  Any competent court of a member of the Fund or of a State 

in whose territory the Fund has contracted or guaranteed a 

loan may hear suits in which the Fund is a defendant. 

 

  Nevertheless: 

 

   i  No action shall be brought in such courts, either 

against the Fund by a member or persons acting for 

or deriving claims from a member, or by the Fund 

against a member or the persons aforesaid; 



 

 

   ii  Differences arising out of any loan or guarantee con-

tract concluded by the Fund with a member or with 

any other borrower approved by that member shall 

be settled by arbitration in accordance with 

procedure laid down in the said contract. Differences 

arising out of any loan or guarantee contract signed 

by the Fund shall be settled by arbitration procedure 

under arrangements specified in the Loan 

Regulations drawn up in pursuance of Article 10, 

Section 1.d, of the articles of Agreement of the Fund. 

 

  Article 3 

 

  The property and assets of the Fund, wheresoever located 

and by whomsoever held, shall be immune from all forms of 

seizure, attachment or execution before the delivery against 

the Fund of an enforceable judgment which can no longer be 

disputed by common remedies at law. 

 

  Enforcement of awards by execution, where such awards 

result from arbitration in accordance with the third para-

graph of Article 2 shall,  in the territory of members of the 

Fund, take place through the legal channels prescribed in 

each such member State and after endorsement with the 

executory formula customary in the State in whose territory 

the award is to be executed; for the purpose of such 

endorsement, no check shall be required other than 

verification that the award is authentic, that it conforms to 

the rules concerning competence and procedure set forth in 

the Loan Regulations of the Fund and that it does not 



 

conflict with a final judgment passed in the country con-

cerned. Each signatory shall,  on deposit of its instrument of 

ratification, notify the other signatories through the 

Secretary General of the Council of Europe what authority is 

competent under its laws to discharge this formality. 

 

  Article 4 

 

  The property and assets of the Fund, wheresoever located 

and by whomsoever held, shall be immune from search, 

requisition, confiscation, expropriation or any other form of 

distraint by executive or legislative action. 

 

  The buildings and premises used for the operations of the 

Fund, and also its archives, shall be inviolable. 

 

  Article 5 

 

  To the extent necessary to the achievement of its statutory 

purposes the Fund may : 

 

  a hold currency of any kind and operate accounts in any 

currency; 

 

  b freely transfer its funds through banking channels from 

one country to another or within any country and 

convert any currency held by it into any other currency. 

 

  In exercising its rights under this article, the Fund shall pay 

due regard to any representations made to it by the 

government of any member. 



 

 

 

 

  Article 6 

 

  The property and assets of the Fund shall be free from 

restrictions, regulations, controls and moratoria of any 

nature. 

 

  Article 7 

 

  The Resettlement Fund and its assets, income and other 

property shall be exempt from all direct taxes. 

 

  The Resettlement Fund shall be exempt from all taxes in the 

territory of members of the Fund in respect of transactions 

and operations relating to loans contracted by the Fund with 

a view to applying their proceeds, in accordance with its 

purpose, to the needs of refugees and surplus population or 

relating to loans granted or guaranteed by the Fund in 

accordance with its statutory provisions. 

 

  The Fund shall not be granted exemption from any rates, 

taxes or dues which are merely charges for public utility 

services. 

 

  Member governments shall,  whenever possible, make 

appropriate arrangements for: 

 

  a exemption from taxes on income derived from interest 

on bonds issued or loans contracted by the Fund; 



 

 

  b the remission or return of excise duties and taxes which 

form part of the price to be paid for movable or immov-

able property or of the payment for services rendered, 

when the Fund, for official purposes, is making 

substantial purchases or procuring services the total cost 

of which includes such excise duties and taxes. 

 

  No tax of any kind shall be levied on any security or bond 

issued or guaranteed by the Fund (or any dividend or 

interest thereon) by whomsoever held: 

 

  a which discriminates against such security or bond solely 

because it is issued or guaranteed by the Fund; or 

 

  b if the sole legal basis for such tax is the place or 

currency in which the security or bond is issued, 

guaranteed, made payable or paid, or the location of the 

headquarters or of any office or place of business 

maintained by the Fund. 

 

  Article 8 

 

  The Fund shall be exempt from all customs duties, prohibi-

tions and restrictions on imports and exports in respect of 

articles required for its official use, unless such prohibition 

or restrictions have been imposed for reasons of ordre 

public, safety or health. Articles imported under exemption 

will not be disposed of in any way in the country into which 

they are imported, except under conditions approved by the 

government of that country. 



 

Part III – Organs 

 

  Article 9 

 

  The organs referred to in Article 8 of the articles of 

Agreement of the Fund shall enjoy in the territory of each 

member State, for their official communications, treatment 

at least as favourable as that accorded by that member to 

diplomatic missions of any other government. No 

censorship shall be applied to the official correspondence 

and other official communications of the organs of the Fund. 

 

  Article 10 

 

  Members of the Governing Body, the Administrative 

Council and the Auditing Board shall be immune from legal 

process in respect of words spoken or written and all acts 

performed by them in their official capacity and within the 

limit of their authority. They shall continue to enjoy such 

immunity after their terms of office have expired. In 

addition, they shall be accorded the same immunities from 

immigration restrictions and alien registration requirements 

and the same exchange and travel facilities as are accorded 

by members to representatives of other governments of the 

Fund having comparable rank. Sums paid to them in respect 

of expenses necessarily incurred in the discharge of their 

duties shall be exempt from taxation. 

 

  Article 11 

 



 

  The privileges and immunities are accorded to the indi-

viduals mentioned in Article 10 not for their own personal 

benefit,  but in order to safeguard the independent exercise 

of their functions. Consequently, a member not only has the 

right, but is in duty bound, to waive the immunity of its 

representatives in any case where, in the opinion of the 

member, immunity would impede the course of justice, and 

where it can be waived without prejudice to the purpose for 

which it is accorded. 

 

  Article 12 

 

  a The provisions of Articles 10 and 11 may not be invoked 

by a representative against the authorities of the State of 

which he is or has been the representative. 

 

  b Articles 10, 11 and 12.a shall apply equally to deputy 

representatives, advisers, technical experts and 

secretaries of delegations. 

 

Part IV – Officials 

 

  Article 13 

 

  The Governor and officials of the Fund shall be accorded the 

privileges and immunities specified in Article 18 of the 

General Agreement on Privileges and Immunities of the 

Council of Europe. 

 

  The Governor will specify the categories of officials to 

which the provisions of the aforesaid article shall apply. 



 

 

  The communications specified in Article 17 of the General 

Agreement on Privileges and Immunities of the Council of 

Europe shall be made by the Secretary General of the 

Council in respect of the Governor and also of the officials 

referred to in the preceding paragraph. 

  The Secretary General, after consulting the Governor, shall 

have the right and the duty to waive the immunity of any 

official in any case where he considers that immunity would 

impede the course of justice and can be waived without 

prejudice to the satisfactory operation of the Fund. In the 

case of the Governor, the Governing Body of the Fund shall 

have the right to waive immunity. 

 

Part V – Application of the Agreement 

 

  Article 14 

 

  The governments of member States of the Fund undertake to 

seek such constitutional authority as may be necessary to 

fulfil the statutory obligations assumed by those States 

vis-à-vis the Resettlement Fund. They undertake likewise to 

seek such authority in good time in order to be able to fulfil  

any undertakings into which they may have entered as 

borrower or guarantor, in accordance with Article 6, 

Section 3, of the articles of Agreement of the Resettlement 

Fund. 

 

  Article 15 

 



 

  The Fund may conclude with any member State special 

agreements on the detailed application of the provisions of 

the present Protocol, supplementing the said provisions or 

derogating from those of Article 13 above. It may likewise 

conclude agreements with any State which is not a member 

of the Fund, modifying the application of the provisions of 

the present Protocol so far as that State is concerned. 

 

 

 

 

Part VI – Final clauses 

 

  Article 16 

 

  The present Protocol shall be ratified and the instruments of 

ratification deposited with the Secretary General of the 

Council of Europe. It shall enter into force as soon as three 

signatories representing at least one-third of the Fund's 

holdings have deposited their instruments of ratification. 

For the other members of the Fund it shall enter into force 

on the date when their respective instruments of ratification 

are deposited. 

 

  Nevertheless, pending the entry into force of this Protocol 

in accordance with the foregoing paragraph, the signatories 

agree, in order not to delay the satisfactory operation of the 

Fund, to apply the Protocol provisionally from 

1 September 1958, or, at latest, from the date of signature, to 

the extent compatible with their constitutional rules. 

 



 

  Article 17 

 

  Any government which becomes a member of the 

Resettlement Fund after the signature of the present 

Protocol may accede thereto by depositing an instrument of 

accession with the Secretary General of the Council of 

Europe. Such accession shall become effective on the date of 

deposit if this takes place after the Protocol has entered into 

force, and upon the date of such entry into force if  the 

accession takes place prior to that date. 

 

  Any government which has deposited an instrument of 

accession before the entry into force of the Protocol shall 

immediately apply the latter provisionally, to the extent 

compatible with its constitutional rules. 

  In witness whereof the undersigned plenipotentiaries have 

signed the present Protocol. 

 

  Done at Strasbourg, this 6th day of March 1959, in English 

and in French, both texts being equally authentic, in a single 

copy which shall remain in the archives of the Council of 

Europe. The Secretary General shall transmit certified copies 

to each of the signatories or States acceding. 

 

4.7. Articles of Agreement of the Council of Europe Resettlement 

Fund. 

Resolution 11 (1957) of the Governing Body 

 

  Article 1 – Establishment of the Fund 

 



 

  A Council of Europe Resettlement Fund (hereinafter called 

“the Fund”) shall be established. 

 

  The Fund shall be attached to the Council of Europe and 

administered under its supreme authority. 

 

  Article 2 – Purpose 

 

  The purpose of the Fund is to help in solving the problems 

with which European countries are or may be faced as a 

result of the presence of surplus elements of population, 

including national refugees, by providing or guaranteeing 

loans to finance: 

 

  a absorption programmes approved by a member of the 

Fund in accordance with Article 6 of the present articles 

of Agreement, designed to create new opportunities of 

employment for such persons; 

 

  b resettlement programmes approved by a member of the 

Fund providing for loans to or expenditure for the 

benefit of persons residing in Europe who seek resettle-

ment in a European or extra-European country and who 

shall undertake to repay the amount of such loans or 

expenditure insofar as they are financed by the Fund. 

 

  Article 3 – Membership 

 

  Member governments of the Council of Europe may become 

members of the Fund in accordance with the provisions of 

Article 4, Section 2.a.i.  Other governments admitted to 



 

membership by the Fund may become members of the Fund 

upon such special conditions as the Fund may prescribe in 

each case, in accordance with the provisions of Article 4, 

Section 2.a.ii .  

 

  Article 4 – Obligations of members 

 

  Section 1 – Participating certificates 

 

  The Fund shall issue for subscription by its members 

participating certificates, expressed in terms of a single 

currency by way of common denominator. Members shall 

pay their subscriptions in their national currency, at the 

official rate of exchange in effect at the time of subscription. 

 

  Section 2 – Subscriptions 

 

  a Each member shall subscribe a certain number of partici-

pating certificates: 

 

   i  The number of participating certificates placed at the 

disposal of each member State of the Council of 

Europe is fixed in accordance with the table 

appended to the present articles of Agreement. Each 

member of the Fund shall subscribe as many par-

ticipating certificates as it wishes, but shall not ini-

tially take up less than one- quarter of such 

certificates placed at its disposal. 

 

   i i  The number of participating certificates to be 

allocated to other members shall be fixed by 



 

agreement with the Governing Body of the Fund in 

accordance with Article 9, paragraph e, of the present 

articles of Agreement. 

 

  b Each member shall pay in at least twenty-five per cent 

(25%) of the subscription price of the participating 

certificates subscribed by it promptly upon becoming a 

member; and the balance shall be paid in accordance 

with Article 9, paragraph c. 

 

  Section 3 – Maintenance of value of subscriptions 

 

  Whenever the par value of a member State's currency is re-

duced or the foreign exchange value of such currency has 

depreciated to a significant extent, the member shall pay to 

the Fund within a reasonable time an additional amount of 

its own currency sufficient to maintain the value, as of the 

time of subscription, of the subscription by the member of 

participating certificates of the Fund. 

 

  Section 4 – Limitation of liability  

 

  No member shall be liable to third parties for any obligation 

of the Fund. 

 

  Article 5 – Contributions and borrowing operations 

  

  For uses not inconsistent with its purpose, the Fund may 

accept contributions. It may also borrow funds. 

 



 

  The Fund is empowered to receive contributions offered for 

specific purposes which come within its stated aims. 

 

  Article 6 – General provisions relating to loans and 

guarantees 

 

  Section 1 – Forms of loans 

 

  Loans made by the Fund shall be in one of the following 

forms: 

 

   i  loans to member governments of the Fund; 

 

   i i  loans guaranteed by a member government of the 

Fund granted to any legal person approved by that 

member; 

 

   i ii  loans guaranteed by a member government of the 

Fund and granted to migrants through the 

intermediary of the member or of any legal person 

approved by that member. 

 

   iv Loans granted to any legal person approved by a 

member government of the Fund, when the 

Administrative Council is satisfied that the loan 

requested is covered by adequate guarantees and 

fulfils the requirements laid down in Section 3 below 

with regard to the loans mentioned in paragraphs i,  ii  

and iii  of the present section1. 

 

  Section 2 – Guarantees 



 

 

  The Fund may grant its guarantee for transactions arising 

from the realisation of the aims set out in Article 2, condi-

tions to be determined for each particular case. 

 

  Section 3 – Obligations of borrower or guarantor 

 

  a The obligations of member governments of the Fund 

under loans granted pursuant to Section 1.i of this article 

and the guarantees of member governments of the Fund 

under Section 1.ii and 1.iii of this article must in each 

case be an unconditional promise: 

 

   i  to repay, within a specified period, a specified sum 

expressed in a specified currency, and 

 

   ii  to pay interest and, where necessary, a commission in 

respect of the specified sum, at a specified rate, at 

specified intervals and beginning on a specified date. 

 

  b In determining the currencies in which obligations of 

member governments of the Fund, whether borrowers or 

guarantors, shall be expressed, the Fund shall seek to 

maintain a balance in amounts and currencies between 

its assets, including such obligations, and the 

subscription prices paid by its members, including any 

payments pursuant to Article 4, Section 3. 

 

  Section 4 – Subrogation 

 



 

  In the loan contracts guaranteed in accordance with 

Section 1.ii  and 1.iii  of this article, it  shall be laid down that 

the guarantor, upon satisfying its obligation to the Fund 

under the guarantee, shall be subrogated to the 

corresponding claims of the Fund against the principal bor-

rower or borrowers. 

 

  Section 5 – Supporting statements by members 

 

  In support of applications for loans to be granted in connec-

tion with resettlement or absorption programmes, the Fund 

shall receive a statement by a member that: 

 

   i  it  approves the programme; 

 

   ii  it  believes that the programme will result in the suc-

cessful resettlement or absorption of persons resident 

in the European territory of the member; 

 

   iii  it  believes that the funds to be supplied by the Fund 

are not available upon reasonable terms from any 

other source. 

 

  Section 6 – Supporting information 

 

  The Administrative Council referred to in Article 10 of these 

Regulations shall determine what information and pledges a 

borrower shall be required to furnish in support of its 

application. 

 

  Article 7 – Investments 



 

 

  Section 1 – Temporary investments 

 

  Pending its first use of the funds subscribed by a State, the 

Fund may invest in Treasury Bills or other securities issued 

and guaranteed by that State.  

 

  In making investments the Administrative Council shall 

take expert advice. 

 

  Section 2 – Accumulation and investment of surplus 

 

  The Fund's surplus resulting from an excess of receipts on 

account of interest and commissions, or any part thereof, 

may be accumulated and invested in a manner to be 

determined by the Administrative Council.  

 

  Article 8 – Organisation, administration and supervision of 

the Fund 

 

  The organisation, administration and supervision of the 

Fund shall be divided between the following:  

 

  – the Governing Body,  

 

  – the Administrative Council,  

 

  – the Governor,  

 

  – the Auditing Board,  

 



 

  as provided in the succeeding articles. 

 

  Article 9  – Governing body 

 

  Section 1 – Decisions reserved to members 

 

  The Governing Body, representing the members of the Fund, 

shall have sole authority: 

 

  a to determine the single currency (by way of common 

denominator) and the nominal value of the participating 

certificates; 

 

  b to determine the terms upon which the Fund will accept 

contributions or borrow funds and the rights to be 

granted, including their rights in respect of the Fund's 

assets, to contributors or lenders to the Fund; 

 

  c to fix the dates on which calls are to be made upon the 

unpaid balance of participating certificates subscribed, 

according to the requirements of the Fund for carrying 

out its stated aims; 

 

  d to determine the operating policies of the Fund; 

 

  e to authorise governments other than member govern-

ments of the Council of Europe to join the Fund, to lay 

down conditions for their admission and to determine 

the number of participating certificates to be subscribed 

by such governments; 

 



 

  f  to appoint the Governor, revoke his appointment and ac-

cept his resignation; 

 

  g to recommend the international or other legislative mea-

sures to be adopted by members, in order to define such 

matters as the special arrangements governing assets or 

property held by the Fund in their territory or in the 

territory of third States and the obligations of members 

arising from special operations of the Fund; 

 

  h to amend these articles, without, however, making any 

change in their stated aims; 

 

  i  to interpret these articles of Agreement; 

 

  j  to suspend permanently the operations of the Fund and 

to distribute its assets; 

 

  k to draw up Rules of Procedure and to designate its 

Chairman; 

 

  l  to nominate the three auditors who shall constitute the 

Auditing Board. 

 

  Section 2 – Voting 

 

  a The decisions reserved to members of the Fund shall be 

taken by votes cast either orally at meetings or in writ-

ing between meetings. 

 



 

  b Each member of the Fund shall have one vote for each 

participating certificate held by it.  

 

  Article 10 – Administrative Council 

 

  Section 1 – Decisions reserved to the Administrative Council 

 

  The Administrative Council shall have all the necessary 

powers to administer the Fund. It shall take decisions for 

such purposes as the following: 

 

  a to determine from time to time what portion of the 

Fund's surplus, if  any, shall be accumulated and 

invested under the provisions of Article 7, Section 2; 

 

  b to approve the operating budget of the Fund on the prin-

ciple that operating expenses may not exceed receipts on 

account of interest and commissions; 

 

  c to give to the Governor specific or general directives; 

 

  d to establish Rules of Procedure for the Fund and, in 

particular, the terms on which loans shall be granted or 

guaranteed; 

 

  e to transmit each year to the Special Representative, for 

submission to the Committee of Ministers, the report of 

the Governor of the Fund. 

 

  Section 2 – Composition of the Administrative Council 

 



 

  a The Administrative Council shall consist of a Chairman 

appointed by the Governing Body, together with one 

representative of each member of the Fund. Each 

representative on the Administrative Council shall have 

a number of votes equal to the number of participating 

certificates held by the member he represents. 

 

  b The Administrative Council may invite representatives 

of the international and inter-governmental 

organisations concerned to participate without vote in 

its proceedings. 

 

  Section 3 – Term of members of the Administrative Council 

 

  Appointments of members of the Administrative Council 

shall continue until revoked by the member of the Fund 

which has appointed him. Retiring members of the Council 

are always eligible for re-appointment or re-election. 

 

  Section 4 – Method of decision by the Administrative 

Council 

 

  a The Administrative Council shall be convened by its 

Chairman. It shall meet whenever the necessity arises 

and at least once each quarter. 

 

  b The decisions of the Administrative Council shall be 

taken by a majority of the votes cast by members 

present. Two-thirds of its members shall constitute a 

quorum, failing which the deliberations of the Council 

shall be invalid. 



 

 

  Section 5 – Committees of the Administrative Council 

 

  The Administrative Council may from time to time appoint 

committees from among its members and delegate to such 

committees powers to be specified in each particular case. 

 

  Section 6 – Compensation of members of the Administrative 

Council 

 

  Members of the Administrative Council shall serve without 

compensation from the Fund, but their reasonable expenses 

incurred in performing their functions as members of the 

Administrative Council shall be reimbursed by the Fund. 

 

  Article 11 

 

  Section 1 – Functions of the Governor 

 

  The Governor shall conduct the current administration of 

the Fund under the instructions and supervision of the 

Administrative Council.  

 

  He shall represent the Fund in all its transactions. He shall 

not contract any financial obligations, in accordance with 

the terms of Articles 5 and 6 of the articles of Agreement, 

without the express authorisation of the Administrative 

Council.  

 

  He shall incur administrative expenses within the limits of 

the budgetary credits allocated to him. 



 

 

  He shall take all necessary steps to keep these expenses at a 

strict minimum. In particular, he shall avail himself of such 

services as may be offered by the Council of Europe; in 

dealing with financial matters he shall enlist the co-opera-

tion of the central banks of the members and the Bank for 

International Settlements, and, in dealing with problems 

incidental to resettlement and absorption of surplus 

population, that of agencies and individuals experienced in 

the field. 

 

  He shall hold the property and assets of the Fund and shall 

keep adequate accounts. 

 

  Section 2 – Reports to the Administrative Council 

 

  The Governor shall submit to the Administrative Council 

regular reports on the position of the Fund and on proposed 

operations and shall supply it with any information it may 

request. 

 

  The Governor shall draw up a full annual report on all 

operations effected throughout the year. 

 

  This report shall be accompanied by the balance-sheet of the 

Fund and the operational accounts, together with the audi-

tors' report on these documents. 

 

  Section 3 – Appointment and salary of the Governor 

 



 

  The Governor shall be appointed for a period of 3 years and 

may be re-elected on the expiry of his term of office. The 

amount of his salary shall be fixed by the Administrative 

Council.  

 

  Article 12 – Auditing Board 

 

  The Auditing Board shall annually inspect the Fund's 

accounts and verify that the operational accounts and 

balance-sheet are in order. 

 

  The auditors' report shall state whether the balance-sheet 

and operational accounts are in agreement with the books 

and whether they give a true and fair picture of the state of 

the Fund's affairs as at the end of each financial period. 

 

  Article 13 – Headquarters 

 

  The principal office of the Fund shall be at Strasbourg, 

France. The headquarters of the operational services shall be 

decided by the Administrative Council.  

 

  Article 14 – Suspension of operations and liquidation of the 

Fund 

 

  Section 1 – Suspension of operations 

 

  Should the Governing Body decide upon the suspension of 

operations the Fund shall forthwith cease all activities 

except those incidental to the settlement of its obligations 



 

and the orderly realisation, conservation and preservation 

of its assets. 

 

  Section 2 – Withdrawal of members 

 

  Any member may withdraw from the Fund on giving notice 

of six months prior to the end of the current financial year. 

The conditions for this shall be laid down by the Governing 

Body. 

 

  Section 3 – Liquidation of the Fund 

 

  After all liabilities of the Fund, including satisfaction of 

rights upon distribution which may previously have been 

granted by the Fund upon accepting contributions under 

Article 5, have been discharged or provided for, the 

members of the Fund may adopt a plan for the distribution 

of assets which shall be based on the following principles. 

 

  a No member of the Fund against which the Fund has an 

unsatisfied claim shall be eligible to participate in the 

distribution under the plan until it  has regularised its 

position. 

 

  b If the Fund's net assets permit, each member of the Fund 

shall receive as a distributive share the amount it paid 

under Article 4 in the same currency or, if  that should 

not be possible, the equivalent as of the time of 

distribution in other currencies. Should the extent of the 

Fund's net assets not permit the full return of such dis-



 

tributed shares, any possible deficit shall be shared by 

all members of the Fund in the same proportion. 

 



 

  c Any excess of the Fund's net assets over the aggregate 

total of such distributed shares shall be allotted to all 

members of the Fund in proportion to the number of par-

ticipating certificates held by each. 

 

  d To the extent that these distributed shares are paid to 

any members of the Fund in the currencies of other 

members of the Fund, the latter shall take the necessary 

steps to ensure, in accordance with the procedure 

provided for under their exchange regulations, 

transactions involving the amounts thus distributed. 

 

  Article 15 – Final clauses 

 

  Section 1 – Organisational meeting 

 

  As soon as the present articles of Agreement have been 

adopted by virtue of a resolution of the Committee of Minis-

ters on the basis of a Partial Agreement, the Secretary 

General of the Council of Europe shall,  in agreement with 

the Special Representative, call the first meeting of the 

Governing Body, which shall take all necessary or desirable 

steps to organise the Fund in conformity with the present 

articles of Agreement. 

 

  Section 2 – Notification of the beginning of operation 

 

  The Governor shall notify members of the Fund of the date 

on which the Fund will be ready to begin its operations. 

 

  Section 3 – Membership 



 

 

  a Any member of the Council of Europe who is not a 

member of the Fund may join the Fund by addressing a 

declaration to this effect to the Committee of Ministers. 

In this declaration the new member government shall 

signify its acceptance of the present articles of 

Agreement and subscribe the number of participating 

certificates determined in agreement with the Governing 

Body, in accordance with Article 4 of the present articles 

of Agreement. 

 

  b Any government which is not a member of the Council of 

Europe and which, pursuant to Section 1, paragraph e, of 

Article 9, has been allowed to join the Fund, may do so 

by depositing with the Secretary General of the Council 

an instrument to the effect that it accepts the present 

articles of Agreement, that it subscribes the number of 

participating certificates determined in agreement with 

the Governing Body, that in accordance with Article 4 of 

the present articles of Agreement it has taken all 

necessary steps to ensure that it can fulfil  all the 

obligations arising from the present articles of 

Agreement and that it has fulfilled all the conditions for 

admission laid down by the Governing Body. 

 

  c The Secretary General of the Council of Europe shall 

notify the Governor and all the members of the Fund of 

the reception of any declaration of accession by a new 

member or of the depositing of any instrument of acces-

sion made in application of the preceding paragraphs. 

 



 

  Section 4 – Interpretation of the present articles of Agree-

ment 

 

  Any decision of the Administrative Council involving the 

interpretation of the present articles of Agreement may be 

referred to the Governing Body at the request of any 

member; the decision of the Governing Body shall be final. 

Until such time as the Governing Body has made a ruling, 

the Fund may, to the extent it deems it necessary, act on the 

basis of the decision of the Administrative Council.  

 

  Section 5 – Certified copy 

 

  The Secretary General of the Council of Europe shall 

communicate a certified copy of the present articles of 

Agreement to every member of the Council and to every 

non-member government which has joined the Fund. 

 

 

4.8. Fourth Protocol to the General Agreement on Privileges and 

Immunities of the Council of Europe. 16 December 1961 

Provisions Concerning the European Court of Human Rights 

 

  The governments signatory hereto, being members of the 

Council of Europe,  

 

  Considering that, under the terms of Article 59 of the Con-

vention for the Protection of Human Rights and 

Fundamental Freedoms, signed at Rome on 4th Novem-

ber 1950 (hereinafter referred to as “the Convention”), the 

members of the European Court of Human Rights 



 

(hereinafter referred to as “the Court“) are entitled, during 

the discharge of their functions, to the privileges and 

immunities provided for in Article 40 of the Statute of the 

Council of Europe and in the Agreements made thereunder;  

 

  Considering that it is necessary to specify and define the 

said privileges and immunities in a Protocol to the General 

Agreement on Privileges and Immunities of the Council of 

Europe, signed at Paris on 2nd September 1949, 

 

  Have agreed as follows:  

  

  Article 1 

 

  For the purposes of this Protocol, the term “judges”, means 

judges elected in accordance with Article 39 of the Conven-

tion as well as any ad hoc judge appointed by a State party 

concerned in pursuance of Article 43 of the Convention.  

 

  Article 2 

 

  The judges shall,  while exercising their functions and 

during journeys made in the exercise of their functions, 

enjoy the following privileges and immunities:  

 

  a immunity from personal arrest or detention and from 

seizure of their personal baggage, and, in respect of 

words spoken or written and all acts done by them in 

their official capacity, immunity from legal process of 

every kind;  

 



 

  b exemption in respect of themselves and their spouses as 

regards any restrictions on their freedom of movement 

on exit from and return to their country of residence, 

and entry into and exit from the country in which they 

exercise their functions; and from aliens' registration in 

the country which they are visiting or through which 

they are passing in the exercise of their functions.  

 

  Article 3 

 

  In the course of journeys undertaken in the exercise of their 

functions, the judges shall,  in the matter of customs and 

exchange control, be accorded:  

 

  a by their own government the same facilities as those 

accorded to senior government officials travelling 

abroad on temporary official duty;  

 

  b by the governments of other members, the same facilities 

as those accorded to heads of diplomatic missions. 

 

  Article 4 

 

 1 Documents and papers of the Court, judges and Registry, in 

so far as they relate to the business of the Court, shall be 

inviolable.  

 

 2 The official correspondence and other official commu-

nications of the Court, its members and the Registry may 

not be held up or subjected to censorship.  

 



 

  Article 5 

 

  In order to secure for the judges complete freedom of speech 

and complete independence in the discharge of their duties, 

the immunity from legal process in respect of words spoken 

or written and all acts done by them in discharging their 

duties shall continue to be accorded, notwithstanding that 

the persons concerned are no longer engaged in the 

discharge of such duties. 

 

  Article 6 

 

  Privileges and immunities are accorded to judges not for the 

personal benefit of the individuals themselves but in order 

to safeguard the independent exercise of their functions. 

The Court alone, sitting in plenary session, shall be compe-

tent to waive the immunity of judges; it has not only the 

right, but is under a duty, to waive the immunity of a judge 

in any case where, in its opinion, the immunity would 

impede the course of justice, and where it can be waived 

without prejudice to the purpose for which the immunity is 

accorded.  

 

  Article 7 

 

 1  The provisions of Articles 2 to 5 of this Protocol shall apply 

to the Registrar of the Court and to the Deputy Registrar 

when he is acting as the Registrar, without prejudice to any 

privileges and immunities to which they may be entitled 

under Article 18 of the General Agreement on Privileges and 

Immunities of the Council of Europe.  



 

 

 2  The provisions of Article 18 of the General Agreement on 

Privileges and Immunities of the Council of Europe shall 

apply to the Deputy Registrar of the Court in respect of his 

services as such when he is not acting as Registrar.  

 

 3  The privileges and immunities referred to in paragraphs 1 

and 2 of this article are accorded to the Registrar and 

Deputy Registrar, not for the personal benefit of the 

individuals themselves but to facilitate the discharge of 

their duties. The Court alone, sitting in plenary session, 

shall be competent to waive the immunity of its Registrar 

and Deputy Registrar; it  has not only the right, but is under 

a duty, to waive such immunity in any case where, in its 

opinion, the immunity would impede the course of justice, 

and where it can be waived without prejudice to the 

purpose for which the immunity is accorded.  

 

  Article 8 

 

 1  Any State may, at the time of its signature without reser-

vation in respect of ratification, of its ratification or at any 

time thereafter, declare, by notification addressed to the 

Secretary General of the Council of Europe, that the present 

Protocol shall extend to all or any of the territories for 

whose international relations it is responsible and where, 

according to Article 63 of the Convention for the Protection 

of Human Rights and Fundamental Freedoms, the said 

Convention applies.  

 

 



 

 2  The Protocol shall extend to the territory or territories 

named in the notification as from the thirtieth day after the 

receipt of this notification by the Secretary General of the 

Council of Europe. 

 

 

  Article 9 

 

  This Protocol shall be open to the signature of the members 

of the Council of Europe who may become parties to it 

either by:  

 

  a  signature without reservation in respect of ratification, 

or by  

 

  b  signature with reservation in respect of ratification 

followed by ratification.  

 

  Instruments of ratification shall be deposited with the 

Secretary General of the Council of Europe. 

 

  Article 10 

 

 1 This Protocol shall enter into force as soon as three members 

of the Council of Europe shall,  in accordance with Article 9, 

have signed it without reservation in respect of ratification 

or shall have ratified it.   

 

 2 As regards any member subsequently signing it without 

reservation in respect of ratification, or ratifying it,  this 



 

Protocol shall enter into force at the date of signature or 

deposit of the instrument of ratification.  

 

  Article 11 

 

  The Secretary General of the Council of Europe shall notify 

members of the Council of:  

 

  a  the names of signatories and the deposit of any instru-

ment of ratification;  

 

  b  the date of entry into force of this Protocol. 

 

 

  In witness whereof the undersigned, being duly authorised 

to that effect, have signed the present Protocol. 

 

  Done at Paris, this 16th day of December 1961, in English 

and in French, both texts being equally authoritative, in a 

single copy which shall remain deposited in the archives of 

the Council of Europe. The Secretary General shall send 

certified copies to each of the signatory governments. 

 

 

4.9. Fifth Protocol to the General Agreement on Privileges and 

Immunities of the Council of Europe. Strasbourg, 18 June 1990 

 

  The member States of the Council of Europe, signatories 

hereto, 

  Considering that, under the terms of Article 59 of the 

Convention for the Protection of Human Rights and 



 

Fundamental Freedoms (hereinafter referred to as “the 

Convention”), signed at Rome on 4 November 1950, the 

members of the European Commission of Human Rights 

(hereinafter referred to as “the Commission”) and of the 

European Court of Human Rights (hereinafter referred to as 

“the Court”) are entitled, during the discharge of their 

functions, to the privileges and immunities provided for in 

Article 40 of the Statute of the Council of Europe and in the 

Agreements made thereunder; 

 

  Recalling that the said privileges and immunities have been 

specified and defined in the Second and Fourth Protocols, 

signed at Paris on 15 December 1956 and 16 December 1961 

respectively, to the General Agreement on Privileges and 

Immunities of the Council of Europe, signed at Paris on 2 

September 1949; 

 

  Considering that it is necessary, in the light of changes in 

the operation of the Convention's control machinery, to 

supplement the above-mentioned General Agreement by 

another Protocol, 

 

   Have agreed as follows: 

 

  Article 1 

 

 1 Members of the Commission and members of the Court shall 

be exempt from taxation on salaries, emoluments and 

allowances paid to them by the Council of Europe. 

 



 

 2 The term “members of the Commission and members of the 

Court” includes members who, after having been replaced, 

continue to deal with cases which they already have under 

consideration as well as any ad hoc judge appointed in 

pursuance of the provisions of the Convention. 

 

  Article 2 

 

 1 This Protocol shall be open for signature by the member 

States of the Council of Europe, which may express their 

consent to be bound by: 

 

  a signature without reservation as to ratification, 

acceptance or approval, or 

 

  b signature subject to ratification, acceptance or approval, 

followed by ratification, acceptance or approval. 

 

 2 No member State of the Council of Europe shall sign 

without reservation as to ratification, ratify, accept or 

approve this Protocol unless it has already ratified, or 

simultaneously ratifies, the General Agreement on 

Privileges and Immunities of the Council of Europe. 

 

 3 Instruments of ratification, acceptance or approval shall be 

deposited with the Secretary General of the Council of 

Europe. 

   

           Article 3 

 



 

 1 This Protocol shall enter into force on the first day of the 

month following the expiration of a period of three months 

after the date on which three member States of the Council 

of Europe have expressed their consent to be bound by the 

Protocol in accordance with the provisions of Article 2. 

 

 2 In respect of any member State which subsequently 

expresses its consent to be bound by it,  the Protocol shall 

enter into force on the first day of the month following the 

expiration of a period of three months after the date of 

signature or of the deposit of the instrument of ratification, 

acceptance or approval. 

 

 

 

  Article 4 

 

  Pending the entry into force of this Protocol in accordance 

with paragraphs 1 and 2 of Article 3, the Signatories agree 

to apply the Protocol provisionally from the date of 

signature, so far as it is possible to do so under their 

respective constitutional systems. 

 

  Article 5 

 

  The Secretary General of the Council of Europe shall notify 

the member States of the Council of:  

 

  a any signature;  

 



 

  b the deposit of any instrument of ratification, acceptance 

or approval;  

 

  c any date of entry into force of this Protocol in 

accordance with Article 3;  

 

  d any other act, notification or communication relating to 

this Protocol. 

 

  In witness whereof the undersigned, being duly authorised 

thereto, have signed this Protocol. 

 

  Done at Strasbourg, this 18th day of June 1990, in English 

and French, both texts being equally authentic, in a single 

copy which shall be deposited in the archives of the Council 

of Europe. The Secretary General of the Council of Europe 

shall transmit certified copies to each Member State of the 

Council of Europe. 

 

 

4.10. Sixth Protocol to the General Agreement on Privileges and 

Immunities of the Council of Europe. Strasbourg, 5 March 1996 

 

(El Sexto protocolo consolida en un instrumento las disposiciones 

relevantes del Cuarto y Quinto Protocolos. Es aplicable a la nueva 

Corte que inició actividades el 1 de noviembre de 1998). 

(The Sixth Protocol consolidates into one instrument the relevant 

provisions of the Fourth and Fifth Protocols. It is applicable to the 

«new» Court which started to function on 1 November 1998). 

 



 

  The member States of the Council of Europe, signatories 

hereto, 

 

  Having regard to the Convention for the Protection of 

Human Rights and Fundamental Freedoms, signed at Rome 

on 4 November 1950 (hereinafter referred to as “the 

Convention”); 

 

  Having regard to Protocol No. 11 to the Convention, 

restructuring the control machinery established thereby, 

signed at Strasbourg on 11 May 1994 (hereinafter referred to 

as “Protocol No. 11 to the Convention”), which establishes a 

permanent European Court of Human Rights (hereinafter 

referred to as “the Court”) to replace the European 

Commission and Court of Human Rights;  

 

  Also having regard to Article 51 of the Convention which 

specifies that judges are entitled, during the discharge of 

their functions, to the privileges and immunities provided 

for in Article 40 of the Statute of the Council of Europe and 

in the agreements made thereunder; 

 

  Recalling the General Agreement on Privileges and 

Immunities of the Council of Europe, signed at Paris on 2 

September 1949, (hereinafter referred to as “the General 

Agreement”), and its Second, Fourth and Fifth Protocols;  

 

  Considering that a new Protocol to the General Agreement 

is advisable to accord privileges and immunities to the 

judges of the Court; 

 



 

  Have agreed as follows: 

 

  Article 1 

 

  In addition to the privileges and immunities specified in 

Article 18 of the General Agreement, judges shall be 

accorded in respect of themselves, their spouses and minor 

children the privileges and immunities, exemptions and 

facilities accorded to diplomatic envoys in accordance with 

international law. 

 

  Article 2 

 

  For the purposes of this Protocol, the term “judges” means 

judges elected in accordance with Article 22 of the 

Convention as well as any ad hoc judge appointed by a State 

Party concerned in pursuance of Article 27, paragraph 2, of 

the Convention. 

 

 

 

  Article 3 

 

  In order to secure for the judges complete freedom of speech 

and complete independence in the discharge of their duties, 

the immunity from legal process in respect of words spoken 

or written and all acts done by them in discharging their 

duties shall continue to be accorded, notwithstanding that 

the persons concerned are no longer engaged in the 

discharge of such duties. 

 



 

  Article 4 

 

  Privileges and immunities are accorded to judges not for the 

personal benefit of the individuals themselves but in order 

to safeguard the independent exercise of their functions. 

The plenary Court alone shall be competent to waive the 

immunity of judges; it has not only the right, but is under a 

duty, to waive the immunity of a judge in any case where, in 

its opinion, the immunity would impede the course of 

justice, and where it can be waived without prejudice to the 

purpose for which the immunity is accorded. 

 

  Article 5 

 

 1 The provisions of Articles 1,  3 and 4 of this Protocol shall 

apply to the Registrar of the Court and a Deputy Registrar 

formally notified as Acting Registrar to the States Parties to 

the Convention. 

 

 2 The provisions of Article 3 of this Protocol and Article 18 of 

the General Agreement shall apply to a Deputy Registrar of 

the Court. 

 

 3 The privileges and immunities referred to in paragraphs 1 

and 2 of this Article are accorded to the Registrar and a 

Deputy Registrar not for the personal benefit of the 

individuals themselves but to facilitate the discharge of 

their duties. The plenary Court alone shall be competent to 

waive the immunity of its Registrar and a Deputy Registrar; 

it has not only the right, but is under a duty, to waive such 

immunity in any case where, in its opinion, the immunity 



 

would impede the course of justice, and where it can be 

waived without prejudice to the purpose for which the 

immunity is accorded.  

 

 4 The Secretary General of the Council of Europe shall be 

competent to waive, with the agreement of the President of 

the Court, the immunity of other staff members of the 

registry in accordance with the provisions of Article 19 of 

the General Agreement and having due regard to the 

considerations set out in paragraph 3. 

 

  Article 6 

 

 1 Documents and papers of the Court, judges and registry, in 

so far as they relate to the business of the Court, shall be 

inviolable. 

 

 2 The official correspondence and other official 

communications of the Court, judges and the registry may 

not be held up or subjected to censorship. 

 

 

 

  Article 7 

 

 1 This Protocol shall be open for signature by member States 

of the Council of Europe signatories to the General 

Agreement, which may express their consent to be bound 

by: 

 



 

  a signature without reservation as to ratification, 

acceptance or approval; or 

 

  b signature subject to ratification, acceptance or approval, 

followed by ratification, acceptance or approval. 

 

 2 Instruments of ratification, acceptance or approval shall be 

deposited with the Secretary General of the Council of 

Europe. 

 

  Article 8 

 

 1 This Protocol shall enter into force on the first day of the 

month following the expiration of a period of one month 

after the date on which three Parties to the General 

Agreement have expressed their consent to be bound by the 

Protocol in accordance with the provisions of Article 7 or on 

the date of entry into force of Protocol No. 11 to the 

Convention, whichever is the later. 

 

 2 As regards any State Party to the General Agreement which 

shall subsequently sign this Protocol without reservation in 

respect of ratification, acceptance or approval or which shall 

ratify, accept or approve it,  this Protocol shall enter into 

force one month after the date of such signature or after the 

date of deposit of the instrument of ratification, acceptance 

or approval. 

 

  Article 9 

 



 

 1 Any State may, at the time of its signature without 

reservation in respect of ratification, of its ratification or at 

any time thereafter, declare, by notification addressed to the 

Secretary General of the Council of Europe, that the present 

Protocol shall extend to all or any of the territories for 

whose international relations it is responsible and where the 

Convention and its Protocols apply.  

 

 2 The Protocol shall extend to the territory or territories 

named in the notification as from the thirtieth day after the 

receipt of this notification by the Secretary General of the 

Council of Europe. 

 

 3 Any declaration made pursuant to paragraph 1 may, in 

respect of any territory specified in such declaration, be 

withdrawn or modified by a notification addressed to the 

Secretary General.  The withdrawal or modification shall 

become effective on the first day of the month following the 

expiration of one month after the receipt of notification by 

the Secretary General. 

 

  Article 10 

 

  The Secretary General of the Council of Europe shall notify 

the member States of the Council of:  

 

  a any signature; 

 

  b the deposit of any instrument of ratification, acceptance 

or approval; 

 



 

  c any date of entry into force of this Protocol in 

accordance with Articles 8 and 9; 

 

  d any other act, notification or communication relating to 

this Protocol. 

 

  In witness whereof the undersigned, being duly authorised 

thereto, have signed this Protocol. 

 

  Done at Strasbourg, this 5th day of March 1996, in English 

and French, both texts being equally authentic, in a single 

copy which shall be deposited in the archives of the Council 

of Europe. The Secretary General of the Council of Europe 

shall transmit certified copies to each member State of the 

Council of Europe. 

4.11. Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. Del 18 

de Abril de 1961. 

Los Estados Partes en la presente Convención,  

Teniendo presente que desde antiguos tiempos los pueblos de 

todas las naciones han reconocido el estatuto de los funcionarios 

diplomáticos,  

Teniendo en cuenta los propósitos y principios de la Carta de las 

Naciones Unidas relativos a la igualdad soberana de los Estados, al 

mantenimiento de la paz y de la seguridad internacionales y al 

fomento de las relaciones de amistad entre las naciones,  

Estimando que una convención internacional sobre relaciones, 

privilegios e inmunidades diplomáticos contribuirá al desarrollo 



 

de las relaciones amistosas entre las naciones, prescindiendo de sus 

diferencias de régimen constitucional y social,   

Reconociendo que tales inmunidades y privilegios se conceden, no 

en beneficio de las personas, sino con el fin de garantizar el 

desempeño eficaz de las funciones de las misiones diplomáticas en 

calidad de representantes de los Estados,  

Afirmando que las normas del derecho internacional 

consuetudinario han de continuar rigiendo las cuestiones que no 

hayan sido expresamente reguladas en las disposiciones de la 

presente Convención,  

Han convenido en lo siguiente:  

Artículo 1  

A los efectos de la presente Convención:  

a. por "jefe de misión", se entiende la persona encargada por el 

Estado acreditante de actuar con carácter de tal; b. por "miembros 

de la misión", se entiende el jefe de la misión y los miembros del 

personal de la misión; c. por "miembros del personal de la misión", 

se entiende los miembros del personal diplomático, del personal 

administrativo y técnico y del personal de servicio de la misión; d. 

por "miembros del personal diplomático", se entiende los miembros 

del personal de la misión que posean la calidad de diplomático; e. 

por "agente diplomático", se entiende el jefe de la misión o un 

miembro del personal diplomático de la misión; f.  por "miembros 

del personal administrativo y técnico", se entiende los miembros 

del personal de la misión empleados en el servicio administrativo y 

técnico de la misión; g. por "miembros del personal de servicio", se 

entiende los miembros del personal de la misión empleados en el 



 

servicio doméstico de la misión; h. por "criado particular", se 

entiende toda persona al servicio doméstico de un miembro de la 

misión, que no sea empleada del Estado acreditante; i.  por "locales 

de la misión", se entiende los edificios o las partes de los edificios, 

sea cual fuere su propietario, utilizados para las finalidades de la 

misión, incluyendo la residencia del jefe de la misión, así como el 

terreno destinado al servicio de esos edificios o de parte de ellos.  

Artículo 2  

El establecimiento de relaciones diplomáticas entre Estados y el 

envío de misiones diplomáticas permanentes se efectúa por 

consentimiento mutuo.  

Artículo 3  

1. Las funciones de una misión diplomática consisten 

principalmente en:  

a. representar al Estado acreditante ante el Estado receptor; b. 

proteger en el Estado receptor los intereses del Estado acreditante 

y los de sus nacionales, dentro de los límites permitidos por el 

derecho internacional; c. negociar con el gobierno del Estado 

receptor; d. enterarse por todos los medios lícitos de las 

condiciones y de la evolución de los acontecimientos en el Estado 

receptor e informar sobre ello al gobierno del Estado acreditante; e. 

fomentar las relaciones amistosas y desarrollar las relaciones 

económicas, culturales y científicas entre el Estado acreditante y el 

Estado receptor.  

2. Ninguna disposición de la presente Convención se interpretará 

de modo que impida el ejercicio de funciones consulares por la 

misión diplomática.  



 

Artículo 4  

1. El Estado acreditante deberá asegurarse de que la persona que se 

proponga acreditar como jefe de la misión ante el Estado receptor 

ha obtenido el asentimiento de ese Estado.  

2. El Estado receptor no esta obligado a expresar al Estado 

acreditante los motivos de su negativa a otorgar el asentimiento.  

Artículo 5  

1. El Estado acreditante podrá, después de haberlo notificado en 

debida forma a los Estados receptores interesados, acreditar a un 

jefe de misión ante dos o más Estados, o bien destinar a ellos a 

cualquier miembro del personal diplomático, salvo que alguno de 

los Estados receptores se oponga expresamente.  

2.  Si un Estado acredita a un jefe de misión ante dos o más Estados, 

podrá establecer una misión diplomática dirigida por un encargado 

de negocios ad interim en cada uno de los Estados en que el jefe de 

la misión no tenga su sede permanente.  

3. El jefe de misión o cualquier miembro del personal diplomático 

de la misión podrá representar al Estado acreditante ante cualquier 

organización internacional.  

Artículo 6  

Dos o más Estados podrán acreditar a la misma persona como jefe 

de misión ante un tercer Estado, salvo que el Estado receptor se 

oponga a ello.  

Artículo 7  



 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 5, 8, 9 y 11, el Estado 

acreditante nombrará libremente al personal de la misión. En el 

caso de los agregados militares, navales o aéreos, el Estado 

receptor podrá exigir que se le sometan de antemano sus nombres, 

para su aprobación.  

 

Artículo 8  

1. Los miembros del personal diplomático de la misión habrán de 

tener, en principio, la nacionalidad del Estado acreditante.  

2. Los miembros del personal diplomático de la misión no podrán 

ser elegidos entre personas que tengan la nacionalidad del Estado 

receptor, excepto con el consentimiento de ese Estado, que podrá 

retirarlo en cualquier momento.  

3. El Estado receptor podrá reservarse el mismo derecho respecto 

de los nacionales de un tercer Estado que no sean al mismo tiempo 

nacionales del Estado acreditante.  

Artículo 9  

1. El Estado receptor podrá, en cualquier momento y sin tener que 

exponer los motivos de su decisión, comunicar al Estado 

acreditante que el jefe u otro miembro del personal diplomático de 

la misión es persona non grata, o que cualquier otro miembro del 

personal de la misión no es aceptable. El Estado acreditante 

retirará entonces a esa persona o pondrá término a sus funciones 

en la misión, según proceda. Toda persona podrá ser declarada non 

grata o no aceptable antes de su llegada al territorio del Estado 

receptor.  



 

2. Si el Estado acreditante se niega a ejecutar o no ejecuta en un 

plazo razonable las obligaciones que le incumben a tenor de lo 

dispuesto en el párrafo 1, el Estado receptor podrá negarse a 

reconocer como miembro de la misión a la persona de que se trate.  

Artículo 10  

1. Se notificará al Ministerio de Relaciones Exteriores, o al 

Ministerio que se haya convenido, del Estado receptor:  

a. el nombramiento de los miembros de la misión, su llegada y su 

salida definitiva o la terminación de sus funciones en la misión; b. 

la llegada y la salida definitiva de toda persona perteneciente a la 

familia de un miembro de la misión y, en su caso, el hecho de que 

determinada persona entre a formar parte o cese de ser miembro de 

la familia de un miembro de la misión; c. la llegada y la salida 

definitiva de los criados particulares al servicio de las personas a 

que se refiere el inciso a. de este párrafo y, en su caso, el hecho de 

que cesen en el servicio de tales personas; d. la contratación y el 

despido de personas residentes en el Estado receptor como 

miembros de la misión o criados particulares que tengan derecho a 

privilegios e inmunidades.  

2. Cuando sea posible, la llegada y la salida definitiva se 

notificarán también con antelación.  

Artículo 11  

1. A falta de acuerdo explícito sobre el número de miembros de la 

misión, el Estado receptor podrá exigir que ese número este dentro 

de los límites de lo que considere que es razonable y normal, según 

las circunstancias y condiciones de ese Estado y las necesidades de 

la misión de que se trate.  



 

2. El Estado receptor podrá también, dentro de esos límites y sin 

discriminación alguna, negarse a aceptar funcionarios de una 

determinada categoría.  

Artículo 12  

El Estado acreditante no podrá, sin el consentimiento previo y 

expreso del Estado receptor, establecer oficinas que formen parte 

de la misión en localidades distintas de aquella en que radique la 

propia misión.  

 

Artículo 13  

1. Se considerará que el jefe de misión ha asumido sus funciones en 

el Estado receptor desde el momento en que haya presentado sus 

cartas credenciales o en que haya comunicado su llegada y 

presentado copia de estilo de sus cartas credenciales al Ministerio 

de Relaciones Exteriores, o al Ministerio que se haya convenido, 

según la práctica en vigor en el Estado receptor, que deberá 

aplicarse de manera uniforme.  

2. El orden de presentación de las cartas credenciales o de su copia 

de estilo se determinará por la fecha y hora de llegada del jefe de 

misión.  

Artículo 14  

1. Los jefes de misión se dividen en tres clases:  

a. embajadores o nuncios acreditados ante los Jefes de Estado, y 

otros jefes de misión de rango equivalente; b. enviados, ministros o 

internuncios acreditados ante los Jefes de Estado; c. encargados de 

negocios acreditados ante los Ministros de Relaciones Exteriores.  



 

2. Salvo por lo que respecta a la precedencia y a la etiqueta, no se 

hará ninguna distinción entre los jefes de misión por razón de su 

clase.  

Artículo 15  

Los Estados se pondrán de acuerdo acerca de la clase a que habrán 

de pertenecer los jefes de sus misiones.  

Artículo 16  

1. La precedencia de los jefes de misión, dentro de cada clase, se 

establecerá siguiendo el orden de la fecha y la hora en que hayan 

asumido sus funciones, de conformidad con el artículo 13.  

2. Las modificaciones en las cartas credenciales de un jefe de 

misión que no entrañen cambio de clase no alterarán su orden de 

precedencia.  

3. Las disposiciones de este artículo se entenderán sin perjuicio de 

los usos que acepte el Estado receptor respecto de la precedencia 

del representante de la Santa Sede.  

Artículo 17  

El jefe de misión notificará al Ministerio de Relaciones Exteriores, 

o al Ministerio que se haya convenido, el orden de precedencia de 

los miembros del personal diplomático de la misión.  

Artículo 18  

El procedimiento que se siga en cada Estado para la recepción de 

los jefes de misión será uniforme respecto de cada clase.  

Artículo 19  



 

1. Si queda vacante el puesto de jefe de misión o si el jefe de misión 

no puede desempeñar sus funciones, un encargado de negocios ad 

interim actuará provisionalmente como jefe de la misión. El 

nombre del encargado de negocios ad interim será comunicado al 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado receptor, o al 

Ministerio que se haya convenido, por el jefe de misión o, en el 

caso de que este no pueda hacerlo, por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Estado acreditante.  

2. Caso de no estar presente ningún miembro del personal 

diplomático de la misión en el Estado receptor, un miembro del 

personal administrativo y técnico podrá, con el consentimiento del 

Estado receptor, ser designado por el Estado acreditante para 

hacerse cargo de los asuntos administrativos corrientes de la 

misión.  

Artículo 20  

La misión y su jefe tendrán derecho a colocar la bandera y el 

escudo del Estado acreditante en los locales de la misión, 

incluyendo la residencia del jefe de la misión y en los medios de 

transporte de éste.  

Artículo 21  

1. El Estado receptor deberá, sea facilitar la adquisición en su 

territorio de conformidad con sus propias leyes, por el Estado 

acreditante, de los locales necesarios para la misión, o ayudar a 

éste a obtener alojamiento de otra manera.  

2. Cuando sea necesario, ayudará también a las misiones a obtener 

alojamiento adecuado para sus miembros.  

Artículo 22  



 

1.  Los locales de la misión son inviolables. Los agentes del Estado 

receptor no podrán penetrar en ellos sin consentimiento del jefe de 

la misión.  

2. El Estado receptor tiene la obligación especial de adoptar todas 

las medidas adecuadas para proteger los locales de la misión 

contra toda intrusión o daño y evitar que se turbe la tranquilidad 

de la misión o se atente contra su dignidad.  

3. Los locales de la misión, su mobiliario y demás bienes situados 

en ellos, así como los medios de transporte de la misión, no podrán 

ser objeto de ningún registro, requisa, embargo o medida de 

ejecución.  

Artículo 23  

1. El Estado acreditante y el jefe de la misión están exentos de 

todos los impuestos y gravámenes nacionales, regionales o 

municipales, sobre los locales de la misión de que sean 

propietarios o inquilinos, salvo de aquellos impuestos o 

gravámenes que constituyan el pago de servicios particulares 

prestados.  

2. La exención fiscal a que se refiere este artículo no se aplica a los 

impuestos y gravámenes que, conforme a las disposiciones legales 

del Estado receptor, estén a cargo del particular que contrate con el 

Estado acreditante o con el jefe de la misión.  

Artículo 24  

Los archivos y documentos de la misión son siempre inviolables, 

dondequiera que se hallen.  

Artículo 25  



 

El Estado receptor dará toda clase de facilidades para el 

desempeño de las funciones de la misión.  

Artículo 26  

Sin perjuicio de sus leyes y reglamentos referentes a zonas de 

acceso prohibido y reglamentado por razones de seguridad 

nacional, el Estado receptor garantizará a todos los miembros de la 

misión la libertad de circulación y de tránsito por su territorio.  

Artículo 27  

1. El Estado receptor permitirá y protegerá la libre comunicación 

de la misión para todos los fines oficiales. Para comunicarse con el 

gobierno y con las demás misiones y consulados del Estado 

acreditante, dondequiera que se radiquen, la misión podrá emplear 

todos los medios de comunicación adecuados, entre ellos los 

correos diplomáticos y los mensajes en clave o en cifra. Sin 

embargo, únicamente con el consentimiento del Estado receptor 

podrá la misión instalar y utilizar una emisora de radio.  

2. La correspondencia oficial de la misión es inviolable. Por 

correspondencia oficial se entiende toda correspondencia 

concerniente a la misión y a sus funciones.  

3. La valija diplomática no podrá ser abierta ni retenida.  

4. Los bultos que constituyan la valija diplomática deberán ir 

provistos de signos exteriores visibles indicadores de su carácter y 

sólo podrán contener documentos diplomáticos u objetos de uso 

oficial.   

5. El correo diplomático, que debe llevar consigo un documento 

oficial en el que conste su condición de tal y el número de bultos 



 

que constituyan la valija, estará protegido, en el desempeño de sus 

funciones, por el Estado receptor. Gozará de inviolabilidad 

personal y no podrá ser objeto de ninguna forma de detención o 

arresto.  

6. El Estado acreditante o la misión podrán designar correos 

diplomáticos ad hoc. En tales casos se aplicarán también las 

disposiciones del párrafo 5 de este Artículo, pero las inmunidades 

en él mencionadas dejarán de ser aplicables cuando dicho correo 

haya entregado al destinatario la valija diplomática que se le haya 

encomendado.  

7. La valija diplomática podrá ser confiada al comandante de una 

aeronave comercial que haya de aterrizar en un aeropuerto de 

entrada autorizado. El comandante deberá llevar consigo un 

documento oficial en el que conste el número de bultos que 

constituyan la valija, pero no podrá ser considerado como correo 

diplomático. La misión podrá enviar a uno de sus miembros, a 

tomar posesión directa y libremente de la valija diplomática de 

manos del comandante de la aeronave.  

Artículo 28  

Los derechos y aranceles que perciba la misión por actos oficiales 

están exentos de todo impuesto y gravamen.  

Artículo 29  

La persona del agente diplomático es inviolable. No puede ser 

objeto de ninguna forma de detención o arresto. El Estado receptor 

le tratará con el debido respeto y adoptará todas las medidas 

adecuadas para impedir cualquier atentado contra su persona, su 

libertad o su dignidad.  



 

Artículo 30  

1. La residencia particular del agente diplomático goza de la misma 

inviolabilidad y protección que los locales de la misión.  

2. Sus documentos, su correspondencia y, salvo lo previsto en el 

párrafo 3 del Artículo 31, sus bienes, gozarán igualmente de 

inviolabilidad.  

Artículo 31  

1. El agente diplomático gozará de inmunidad de la jurisdicción 

penal del Estado receptor. Gozará también de inmunidad de su 

jurisdicción civil y administrativa, excepto si se trata:  

a. de una acción real sobre bienes inmuebles 

particulares radicados en el territorio del Estado 

receptor, a menos que el agente diplomático los posea 

por cuenta del Estado acreditante para los fines de la 

misión; b. de una acción sucesoria en la que el agente 

diplomático figure, a título privado y no en nombre del 

Estado acreditante, como ejecutor testamentario, 

administrador, heredero o legatario; c. de una acción 

referente a cualquier actividad profesional o comercial 

ejercida por el agente diplomático en el Estado 

receptor, fuera de sus funciones oficiales.  

2. El agente diplomático no está obligado a testificar.  

3. El agente diplomático no podrá ser objeto de ninguna medida de 

ejecución, salvo en los casos previstos en los incisos a, b y c del 

párrafo 1 de este artículo y con tal de que no sufra menoscabo la 

inviolabilidad de su persona o de su residencia.  



 

4.  La inmunidad de jurisdicción de un agente diplomático en el 

Estado receptor no le exime de la jurisdicción del Estado 

acreditante.  

Artículo 32  

1. El Estado acreditante puede renunciar a la inmunidad de 

jurisdicción de sus agentes diplomáticos y de las personas que 

gocen de inmunidad conforme al Artículo 37.  

2. La renuncia ha de ser siempre expresa.  

3. Si un agente diplomático o una persona que goce de inmunidad 

de jurisdicción conforme al artículo 37 entabla una acción judicial, 

no le será permitido invocar la inmunidad de jurisdicción respecto 

de cualquier reconvención directamente ligada a la demanda 

principal.  

4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción respecto de las 

acciones civiles o administrativas no ha de entenderse que entraña 

renuncia a la inmunidad en cuanto a la ejecución del fallo, para lo 

cual será necesaria una nueva renuncia.  

Artículo 33  

1. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 3 de este artículo, 

el agente diplomático estará, en cuanto a los servicios prestados al 

Estado acreditante, exento de las disposiciones sobre seguridad 

social que estén vigentes en el Estado receptor.  

2. La exención prevista en el párrafo 1 de este artículo se aplicará 

también a los criados particulares que se hallen al servicio 

exclusivo del agente diplomático, a condición de que:  



 

a. no sean nacionales del Estado receptor o no tengan en él 

residencia permanente; y b. estén protegidos por las disposiciones 

sobre seguridad social que estén vigentes en el Estado acreditante 

o en un tercer Estado.  

3. El agente diplomático que emplee a personas a quienes no se 

aplique la exención prevista en el párrafo 2 de este artículo, habrá 

de cumplir las obligaciones que las disposiciones sobre seguridad 

social del Estado receptor impongan a los empleadores.  

4. La exención prevista en los párrafos 1 y 2 de este Artículo no 

impedirá la participación voluntaria en el régimen de seguridad 

social del Estado receptor, a condición de que tal participación esté 

permitida por ese Estado.  

5. Las disposiciones de este artículo se entenderán sin perjuicio de 

los acuerdos bilaterales o multilaterales sobre seguridad social ya 

concertados y no impedirán que se concierten en lo sucesivo 

acuerdos de esa índole.  

Artículo 34  

El agente diplomático estará exento de todos los impuestos y 

gravámenes personales o reales, nacionales, regionales o 

municipales, con excepción:  

a. de los impuestos indirectos de la índole de los normalmente 

incluidos en el precio de las mercaderías o servicios; b. de los 

impuestos y gravámenes sobre los bienes inmuebles privados que 

radiquen en el territorio del Estado receptor, a menos que el agente 

diplomático los posea por cuenta del Estado acreditante y para los 

fines de la misión; c. de los impuestos sobre las sucesiones que 

corresponda percibir al Estado receptor, salvo lo dispuesto en el 



 

párrafo 4 del artículo 39; d. de los impuestos y gravámenes sobre 

los ingresos privados que tengan su origen en el Estado receptor y 

de los impuestos sobre el capital que graven las inversiones 

efectuadas en empresas comerciales en el Estado receptor; e. de los 

impuestos y gravámenes correspondientes a servicios particulares 

prestados; f.  salvo lo dispuesto en el artículo 23, de los derechos de 

registro, aranceles judiciales, hipoteca y timbre, cuando se trate de 

bienes inmuebles.  

Artículo 35  

El Estado receptor deberá eximir a los agentes diplomáticos de 

toda prestación personal, de todo servicio público cualquiera que 

sea su naturaleza y de cargas militares tales como las requisiciones, 

las contribuciones y los alojamientos militares.  

Artículo 36  

1. El Estado receptor, con arreglo a las leyes y reglamentos que 

promulgue, permitirá la entrada, con exención de toda clase de 

derechos de aduana, impuestos y gravámenes conexos, salvo los 

gastos de almacenaje, acarreo y servicios análogos:  

a. de los objetos destinados al uso oficial de la misión; 

b. de los objetos destinados al uso personal del agente 

diplomático o de los miembros de su familia que 

formen parte de su casa, incluidos los efectos 

destinados a su instalación.  

2. El agente diplomático estará exento de la inspección de su 

equipaje personal, a menos que haya motivos fundados para 

suponer que contiene objetos no comprendidos en las exenciones 

mencionadas en el párrafo 1 de este artículo, u objetos cuya 



 

importación o exportación esté prohibida por la legislación del 

Estado receptor o sometida a sus reglamentos de cuarentena. En 

este caso, la inspección sólo se podrá efectuar en presencia del 

agente diplomático o de su representante autorizado.  

Artículo 37  

1. Los miembros de la familia de un agente diplomático que formen 

parte de su casa gozarán de los privilegios e inmunidades 

especificados en los artículos 29 a 36, siempre que no sean 

nacionales del Estado receptor.  

2. Los miembros del personal administrativo y técnico de la misión, 

con los miembros de sus familias que formen parte de sus 

respectivas casas, siempre que no sean nacionales del Estado 

receptor ni tengan en él residencia permanente, gozarán de los 

privilegios e inmunidades mencionados en los artículos 29 a 35, 

salvo que la inmunidad de la jurisdicción civil y administrativa del 

Estado receptor especificada en el párrafo 1 del artículo 31, no se 

extenderá a los actos realizados fuera del desempeño de sus 

funciones. Gozarán también de los privilegios especificados en el 

párrafo 1 del artículo 36, respecto de los objetos importados al 

efectuar su primera instalación.  

3. Los miembros del personal de servicio de la misión que no sean 

nacionales del Estado receptor ni tengan en él residencia 

permanente, gozarán de inmunidad por los actos realizados en el 

desempeño de sus funciones, de exención de impuestos y 

gravámenes sobre los salarios que perciban por sus servicios y de 

la exención que figure en el artículo 33.  

4. Los criados particulares de los miembros de la misión, que no 

sean nacionales del Estado receptor ni tengan en él residencia 



 

permanente, estarán exentos de impuestos y gravámenes sobre los 

salarios que perciban por sus servicios. A otros respectos, sólo 

gozarán de privilegios e inmunidades en la medida reconocida por 

dicho Estado. No obstante, el Estado receptor habrá de ejercer su 

jurisdicción sobre esas personas de modo que no estorbe 

indebidamente el desempeño de las funciones de la misión.  

Artículo 38  

1. Excepto en la medida en que el Estado receptor conceda otros 

privilegios e inmunidades, el agente diplomático que sea nacional 

de ese Estado o tenga en él residencia permanente sólo gozará de 

inmunidad de jurisdicción e inviolabilidad por los actos oficiales 

realizados en el desempeño de sus funciones.  

2. Los otros miembros de la misión y los criados particulares que 

sean nacionales del Estado receptor o tengan en él su residencia 

permanente, gozarán de los privilegios e inmunidades únicamente 

en la medida en que lo admita dicho Estado. No obstante, el Estado 

receptor habrá de ejercer su jurisdicción sobre esas personas de 

modo que no estorbe indebidamente el desempeño de las funciones 

de la misión.  

Artículo 39  

1. Toda persona que tenga derecho a privilegios e inmunidades 

gozará de ellos desde que penetre en el territorio del Estado 

receptor para tomar posesión de su cargo o, si se encuentra ya en 

ese territorio, desde que su nombramiento haya sido comunicado al 

Ministerio de Relaciones Exteriores o al Ministerio que se haya 

convenido.  



 

2. Cuando terminen las funciones de una persona que goce de 

privilegios e inmunidades, tales privilegios e inmunidades cesarán 

normalmente en el momento en que esa persona salga del país o en 

el que expire el plazo razonable que le haya sido concedido para 

permitirle salir de él,  pero subsistirán hasta entonces, aún en caso 

de conflicto armado. Sin embargo, no cesará la inmunidad respecto 

de los actos realizados por tal persona en el ejercicio de sus 

funciones como miembro de la misión.  

3. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión, los 

miembros de su familia continuarán en el goce de los privilegios e 

inmunidades que les correspondan hasta la expiración de un plazo 

razonable en el que puedan abandonar el país.  

4. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión que no sea 

nacional del Estado receptor ni tenga en él residencia permanente, 

o de un miembro de su familia que forme parte de su casa, dicho 

Estado permitirá que se saquen del país los bienes muebles del 

fallecido, salvo los que hayan sido adquiridos en él y cuya 

exportación se halle prohibida en el momento del fallecimiento. No 

serán objeto de impuestos de sucesión los bienes muebles que se 

hallaren en el Estado receptor por el solo hecho de haber vivido 

allí  el causante de la sucesión como miembro de la misión o como 

persona de la familia de un miembro de la misión.  

Artículo 40  

1. Si un agente diplomático atraviesa el territorio de un tercer 

Estado que le hubiere otorgado el visado del pasaporte si tal 

visado fuere necesario, o se encuentra en él para ir a tomar 

posesión de sus funciones, para reintegrarse a su cargo o para 

volver a su país, el tercer Estado le concederá la inviolabilidad y 

todas las demás inmunidades necesarias para facilitarle el tránsito 



 

o el regreso. Esta regla será igualmente aplicable a los miembros de 

su familia que gocen de privilegios e inmunidades y acompañen al 

agente diplomático o viajen separadamente para reunirse con él o 

regresar a su país.  

2. En circunstancias análogas a las previstas en el párrafo 1 de este 

artículo, los terceros Estados no habrán de dificultar el paso por su 

territorio de los miembros del personal administrativo y técnico, 

del personal de servicio de una misión o de los miembros de sus 

familias.  

3. Los terceros Estados concederán a la correspondencia oficial y a 

otras comunicaciones oficiales en tránsito, incluso a los despachos 

en clave o en cifra, la misma libertad y protección concedida por el 

Estado receptor. Concederán a los correos diplomáticos a quienes 

hubieren otorgado el visado del pasaporte si tal visado fuere 

necesario, así como a las valijas diplomáticas en tránsito, la misma 

inviolabilidad y protección que se halla obligado a prestar el 

Estado receptor.  

4. Las obligaciones de los terceros Estados en virtud de los 

párrafos 1, 2 y 3 de este artículo serán también aplicables a las 

personas mencionadas respectivamente en esos párrafos, así como 

a las comunicaciones oficiales y a las valijas diplomáticas, que se 

hallen en el territorio del tercer Estado a causa de fuerza mayor.  

Artículo 41  

1. Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, todas las 

personas que gocen de esos privilegios e inmunidades deberán 

respetar las leyes y reglamentos del Estado receptor. También están 

obligados a no inmiscuirse en los asuntos internos de ese Estado.  



 

2.  Todos los asuntos oficiales de que la misión esté encargada por 

el Estado acreditante han de ser tratados con el Ministerio de 

Relaciones Exteriores del Estado receptor por conducto de él,  o con 

el Ministerio que se haya convenido.  

3. Los locales de la misión no deben ser utilizados de manera 

incompatible con las funciones de la misión tal como están 

enunciadas en la presente Convención, en otras normas del derecho 

internacional general o en los acuerdos particulares que estén en 

vigor entre el Estado acreditante y el Estado receptor.  

Artículo 42  

El agente diplomático no ejercerá en el Estado receptor ninguna 

actividad profesional o comercial en provecho propio.  

Artículo 43  

Las funciones del agente diplomático terminarán, principalmente:  

a. cuando el Estado acreditante comunique al Estado receptor que 

las funciones del agente diplomático han terminado; b. cuando el 

Estado receptor comunique al Estado acreditante que, de 

conformidad con el párrafo 2 del artículo 9, se niega a reconocer al 

agente diplomático como miembro de la misión.  

Artículo 44  

El Estado receptor deberá, aún en caso de conflicto armado, dar 

facilidades para que las personas que gozan de privilegios e 

inmunidades y no sean nacionales del Estado receptor, así como los 

miembros de sus familias, sea cual fuere su nacionalidad, puedan 

salir de su territorio lo más pronto posible. En especial,  deberá 



 

poner a su disposición, si fuere necesario, los medios de transporte 

indispensables para tales personas y sus bienes.  

Artículo 45  

En caso de ruptura de las relaciones diplomáticas entre dos 

Estados, o si se pone término a una misión de modo definitivo o 

temporal:  

a. el Estado receptor estará obligado a respetar y a proteger, aún en 

caso de conflicto armado, los locales de la misión así como sus 

bienes y archivos; b. el Estado acreditante podrá confiar la custodia 

de los locales de la misión, así como de sus bienes y archivos, a un 

tercer Estado aceptable para el Estado receptor; c.  el Estado 

acreditante podrá confiar la protección de sus intereses y de los 

intereses de sus nacionales a un tercer Estado aceptable para el 

Estado receptor.  

Artículo 46  

Con el consentimiento previo del Estado receptor y a petición de 

un tercer Estado no representado en él,  el Estado acreditante podrá 

asumir la protección temporal de los intereses del tercer Estado y 

de sus nacionales.  

Artículo 47  

1. En la aplicación de las disposiciones de la presente Convención, 

el Estado receptor no hará ninguna discriminación entre los 

Estados.  

2. Sin embargo, no se considerará como discriminatorio:  

a. que el Estado receptor aplique con criterio restrictivo 

cualquier disposición de la presente Convención, 



 

porque con tal criterio haya sido aplicada a su misión 

en el Estado acreditante; b. que, por costumbre o 

acuerdo, los Estados se concedan recíprocamente un 

trato más favorable que el requerido en las 

disposiciones de la presente Convención.  

Artículo 48  

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas o de algún organismo 

especializado, así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la 

Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en la 

Convención, de la manera siguiente: hasta el 31 de octubre de 1961, 

en el Ministerio Federal de Relaciones Exteriores de Austria; y 

después, hasta el 31 de marzo de 1962, en la Sede de las Naciones 

Unidas en Nueva York.  

Artículo 49  

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos 

de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de 

las Naciones Unidas.  

Artículo 50  

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de los 

Estados pertenecientes a alguna de las cuatro categorías 

mencionadas en el artículo 48. Los instrumentos de adhesión se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas.  

Artículo 51  



 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 

de la fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas el vigésimo segundo instrumento 

de ratificación o de adhesión.  

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 

después de haber sido depositado el vigésimo segundo instrumento 

de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el 

trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado 

su instrumento de ratificación o de adhesión.  

Artículo 52  

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos 

los Estados pertenecientes a cualquiera de las cuatro categorías 

mencionadas en el artículo 48:  

a. qué países han firmado la presente Convención y cuáles han 

depositado los instrumentos de ratificación o adhesión, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 49 y 50. b. en que 

fecha entrará en vigor la presente Convención, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 51.  

Artículo 53  

El original de la presente Convención, cuyos textos chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien 

remitirá copia certificada a todos los Estados pertenecientes a 

cualquiera de las cuatro categorías mencionadas en el artículo 48.  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, 

debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han 

firmado la presente Convención.  



 

HECHA en Viena, el día dieciocho de abril de mil novecientos 

sesenta y uno.  

 

4.12. Protocolo facultativo sobre adquisición de nacionalidad  

Los Estados Partes en el presente Protocolo y en la Convención de 

Viena sobre Relaciones Diplomáticas, que en adelante en este 

documento se denominará "la Convención", aprobada por la 

Conferencia de las Naciones Unidas celebrada en Viena del 2 de 

marzo al 14 de abril de 1961,  

Expresando su deseo de establecer entre ellos normas sobre 

adquisición de nacionalidad por los miembros de sus misiones 

diplomáticas y de las familias que formen parte de sus respectivas 

casas,  

Han convenido en lo siguiente:  

Artículo I  

A los efectos del presente Protocolo la expresión "miembros de la 

misión" tendrá el significado que se indica en el inciso b. del 

artículo 1 de la Convención; es decir "el jefe de la misión y los 

miembros del personal de la misión".  

Artículo II  

Los miembros de la misión que no sean nacionales del Estado 

receptor y los miembros de sus familias que formen parte de su 

casa, no adquieren la nacionalidad de dicho Estado por el solo 

efecto de su legislación.  

Artículo III  



 

El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados 

que puedan ser partes de la Convención, de la manera siguiente: 

hasta el 31 de octubre de 1961, en el Ministerio Federal de 

Relaciones Exteriores de Austria; y después, hasta el 31 de marzo 

de 1962, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.  

Artículo IV  

El presente Protocolo está sujeto a ratificación. Los instrumentos 

de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de 

las Naciones Unidas.  

Artículo V  

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de todos los 

Estados que puedan ser partes en la Convención. Los instrumentos 

de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas.  

Artículo VI  

1. El presente Protocolo entrará en vigor el mismo día que la 

Convención o el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya 

depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas 

el segundo instrumento de ratificación del Protocolo o de adhesión 

a él,  si ese día fuera posterior;  

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera 

a él después de su entrada en vigor de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, el Protocolo entrará en 

vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 

depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.  

Artículo VII  



 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos 

los Estados que puedan ser partes en la Convención:  

a. qué países han firmado el presente Protocolo y cuáles han 

depositado los instrumentos de ratificación o de adhesión, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos III,  IV y V;  

b. en qué fecha entrará en vigor el presente Protocolo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo VI.  

Artículo VIII  

El original del presente Protocolo, cuyos textos chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien 

remitirá copia certificada a todos los Estados a que se refiere el 

artículo III.   

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos, 

debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han 

firmado el presente Protocolo.  

HECHO en Viena, el día dieciocho de abril de mil novecientos 

sesenta y uno.  

4.13. Protocolo facultativo sobre la jurisdicción obligatoria para la 

solución de controversias .  

Los Estados Partes en el presente Protocolo y en la Convención de 

Viena sobre Relaciones Diplomáticas, que en adelante en este 

documento se denominará "la Convención", aprobada por la 

Conferencia de las Naciones Unidas celebrada en Viena del 2 de 

marzo al 14 de abril de 1961,  



 

Expresando su deseo de recurrir a la jurisdicción obligatoria de la 

Corte Internacional de Justicia en todo lo que les concierna 

respecto de las controversias originadas por la interpretación o 

aplicación de la Convención, a menos que las partes hayan 

aceptado de común acuerdo, dentro de un plazo razonable, alguna 

otra forma de arreglo,  

Han convenido en lo siguiente:  

Artículo I  

Las controversias originadas por la interpretación o aplicación de 

la Convención se someterán obligatoriamente a la Corte 

Internacional de Justicia, que a este título podrá entender en ellas a 

demanda de cualquiera de las partes en la controversia que sea 

Parte en el presente Protocolo.  

Artículo II  

Dentro de un plazo de dos meses, después de la notificación por 

una a otra de las partes de que, a su juicio, existe un litigio, éstas 

podrán convenir en recurrir a un tribunal de arbitraje en vez de 

recurrir a la Corte Internacional de Justicia. Una vez transcurrido 

ese plazo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia a 

la Corte mediante una demanda.  

Artículo III  

1. Dentro del mismo plazo de dos meses, las partes podrán 

convenir en adoptar un procedimiento de conciliación antes de 

recurrir a la Corte Internacional de Justicia.  

2. La comisión de conciliación deberá formular sus 

recomendaciones dentro de los cinco meses siguientes a su 



 

constitución. Si sus recomendaciones no fueran aceptadas por las 

partes en litigio dentro de un plazo de dos meses después de haber 

sido formuladas, cualquiera de las partes podrá someter el litigio a 

la Corte mediante una demanda.  

Artículo IV  

Los Estados Partes en la Convención, en el Protocolo Facultativo 

sobre Adquisición de Nacionalidad y en el presente Protocolo, 

podrán en cualquier momento declarar que desean extender las 

disposiciones del presente Protocolo a las controversias originadas 

por la interpretación o aplicación del Protocolo Facultativo sobre 

Adquisición de Nacionalidad. Tales declaraciones serán notificadas 

al Secretario General de las Naciones Unidas.  

Artículo V  

El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados 

que puedan ser Partes en la Convención, de la manera siguiente: 

hasta el 31 de octubre de 1961, en el Ministerio Federal de 

Relaciones Exteriores de Austria; y después, hasta el 31 de marzo 

de 1962, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.  

Artículo VI  

El presente Protocolo está sujeto a ratificación. Los instrumentos 

de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de 

las Naciones Unidas.  

Artículo VII  

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de todos los 

Estados que puedan ser Partes en la Convención. Los instrumentos 



 

de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas.  

 

 

Artículo VIII  

1. El presente Protocolo entrará en vigor el mismo día que la 

Convención, o el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya 

depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas 

el segundo instrumento de ratificación o de adhesión, si ese día 

fuera posterior.  

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera 

a él una vez que esté vigente de conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo 1 de este artículo, el Protocolo entrará en vigor el trigésimo 

día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 

instrumento de ratificación o de adhesión.  

Artículo IX  

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos 

los Estados que puedan ser Partes en la Convención:  

a. qué países han firmado el presente Protocolo y cuáles han 

depositado instrumentos de ratificación o de adhesión, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos V, VI y VII;  

b. qué declaraciones se han hecho de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo IV del presente Protocolo;  

c.  en qué fecha entrará en vigor el presente Protocolo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII.   



 

Artículo X  

El original del presente Protocolo, cuyos textos chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien 

enviará copia certificada a todos los Estados a que se refiere el 

artículo V.  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos, 

debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han 

firmado el presente Protocolo.  

HECHO en Viena, el día dieciocho de abril de mil novecientos 

sesenta y uno. 

 

4.14. Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. 

Hecha en la ciudad de Viena, Austria, el 24 de abril de 1963. 

Los Estados Parte en la presente Convención, 

Teniendo presente que han existido relaciones consulares entre los 

pueblos desde hace siglos,  

Teniendo en cuenta los Propósitos y Principios de la Carta de las 

Naciones Unidas relativos a la igualdad soberana de los Estados, al 

mantenimiento de la paz y de la seguridad internacionales y al 

fomento de las relaciones de amistad entre las naciones, 

 Considerando que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Relaciones e Inmunidades Diplomáticas aprobó la Convención de 

Viena sobre Relaciones Diplomáticas, abierta a la firma de los 

Estados el 18 de abril de 1961, 



 

 Estimando que una convención internacional sobre relaciones, 

privilegios e inmunidades consulares contribuirá también al 

desarrollo de las relaciones amistosas entre las naciones, 

prescindiendo de sus diferencias de régimen constitucional y 

social,  

 Conscientes de que la finalidad de dichos privilegios e 

inmunidades no es beneficiar a particulares, sino garantizar a las 

oficinas consulares el eficaz desempeño de sus funciones en 

nombre de sus Estados respectivos, 

 Afirmando que las normas de derecho internacional 

consuetudinario continuarán rigiendo las materias que no hayan 

sido expresamente reguladas por las disposiciones de la presente 

Convención, 

Han convenido lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Definiciones 

1. A los efectos de la presente Convención, las siguientes 

expresiones se entenderán como se precisa a continuación: 

a) por "oficina consular", todo consulado general, consulado, 

viceconsulado o agencia consular 

b) por "circunscripción consular", el territorio atribuido a una 

oficina consular para el ejercicio de las funciones consulares, 

c) por "jefe de oficina consular", la persona encargada de 

desempeñar tal función;  



 

d). por "funcionario consular", toda persona, incluido el jefe de 

oficina consular, encargada con ese carácter del ejercicio de 

funciones consulares; 

e).  por "empleado consular", toda persona empleada en el servicio 

administrativo o técnico de una oficina consular; 

f).  por "miembro del personal de servicio", toda persona empleada 

en el servicio doméstico de una oficina consular; 

g) por "miembros de la oficina consular", los funcionarios y 

empleados consulares y los miembros del personal de servicio; 

h) por "miembros del personal consular", los funcionarios 

consulares salvo el jefe de oficina consular, los empleados 

consulares y los miembros del personal de servicio;  

i)  por "miembros del personal privado", la persona empleada 

exclusivamente en el servicio particular de un miembro de la 

oficina consular; 

j)  por "locales consulares", los edificios o las partes de los edificios 

y el terreno contiguo que, cualquiera que sea su propietario, se 

utilicen exclusivamente para las finalidades de la oficina consular; 

k) por "archivos consulares", todos los papeles, documentos, 

correspondencia, libros, películas, cintas magnetofónicas y 

registros de la oficina consular, así como las cifras y claves, los 

ficheros y los muebles destinados a protegerlos y conservarlos. 

2. Los funcionarios consulares son de dos clases: funcionarios 

consulares de carrera y funcionarios consulares honorarios .  Las 

disposiciones del capitulo II de la presente Convención se aplican a 

las oficinas consulares dirigidas por funcionarios consulares de 



 

carrera; las disposiciones del capítulo III se aplican a las oficinas 

consulares dirigidas por funcionarios consulares honorarios. 

  

3. La situación particular de los miembros de las oficinas 

consulares que son nacionales o residentes permanentes del Estado 

receptor se rige por el artículo 71 de la presente Convención. 

CAPITULO I 

De las relaciones consulares en general 

 SECCION I. Establecimiento y ejercicio de las relaciones 

consulares 

 ARTICULO 2 

Establecimiento de relaciones consulares 

 1. El establecimiento de relaciones consulares entre Estados se 

efectuará por con sentimiento mutuo. 

2. El consentimiento otorgado para el establecimiento de relaciones 

diplomáticas entre dos Estados implicará, salvo indicación en 

contrario, el consentimiento para el establecimiento de relaciones 

consulares. 

3. La ruptura de relaciones diplomáticas no entrañará, ipso facto, 

la ruptura de relaciones internacionales. 

ARTICULO 3 

Ejercicio de las funciones consulares  



 

Las funciones consulares serán ejercidas por las oficinas 

consulares. También las ejercerán las misiones diplomáticas según 

las disposiciones de la presente Convención. 

ARTICULO 4 

Establecimiento de una oficina consular 

1. No se podrá establecer una oficina consular en el territorio del 

Estado receptor sin su consentimiento. 

2. La sede de la oficina consular, su clase y la circunscripción 

consular, las fijará el Estado que envía y serán aprobadas por el 

Estado receptor.  

3. El Estado que envía no podrá modificar posteriormente la sede 

de la oficina consular, su clase, ni la circunscripción consular sin el 

consentimiento del Estado receptor. 

4. También se necesitará el consentimiento del Estado receptor si 

un consulado general o un consulado desea abrir un viceconsulado 

o una agencia consular en una localidad diferente de aquélla en la 

que radica la misma oficina consular. 

  

5. No se podrá abrir fuera de la sede de la oficina consular una 

dependencia que forme parte de aquélla, sin haber obtenido 

previamente el consentimiento expreso del Estado receptor. 

ARTICULO 5 

Funciones consulares 

Las funciones consulares consistirán en: 



 

a) proteger en el Estado receptor los intereses del Estado que envía 

y de sus nacionales, sean personas naturales o jurídicas, dentro de 

los limites permitidos por el derecho internacional; 

b) fomentar el desarrollo de las relaciones comerciales, económicas, 

culturales y científicas entre el Estado que envía y el Estado 

receptor, y promover además las relaciones amistosas entre los 

mismos, de conformidad con las disposiciones de la presente 

Convención; 

c) informarse por todos los medios lícitos de las condiciones y de la 

evolución de la vida comercial, económica, cultural y científica del 

Estado receptor, informar al respecto al gobierno del Estado que 

envía y proporcionar datos a l as personas interesadas;  

d) extender pasaportes y documentos de viaje a los nacionales del 

Estado que envía, y visados o documentos adecuados a las 

personas las que deseen viajar a dicho Estado;  

e) prestar ayuda y asistencia a los nacionales del Estado que envía, 

sean personas naturales o jurídicas; 

f) actuar en calidad de notario, en la de funcionario de registro 

civil y en funciones similares y ejercitar otras de carácter 

administrativo, siempre que no se opongan las leyes y reglamentos 

del Estado receptor; 

g) velar, de a cuerdo con las leyes y reglamentos del Estado 

receptor, por los intereses de los nacionales del Estado que envía, 

sean personas naturales o jurídicas, en los casos de sucesión por 

causa de muerte que se produzcan en el territorio del Estado 

receptor; 



 

h) velar, dentro de los límites que impongan las leyes y 

reglamentos del Estado receptor, por los intereses de los menores y 

de otras personas que carezcan de capacidad plena y que sean 

nacionales del Estado que envía, en particular cuando se requiera 

instituir para ellos una tutela o una curatela; 

i)  representar a los nacionales del Estado que envía o tomar las 

medidas convenientes para su representación ante los tribunales y 

otras autoridades del Estado receptor, de conformidad con la 

práctica y los procedimientos en vigor en este último, a fin de 

lograr que, de acuerdo con las leyes y reglamentos del mismo, se 

adopten las medidas provisional es de preservación de los 

derechos e intereses de esos nacionales, cuando, por estar ausentes 

o por cualquier otra causa, no puedan defenderlos oportunamente;  

j)  comunicar decisiones judiciales y extrajudiciales y diligenciar 

comisiones rogatorias de conformidad con los acuerdos 

internacional es en vigor y, a falta de los mismos, de manera que 

sea compatible con las leyes y reglamentos del Estado receptor; 

k) ejercer, de conformidad con las leyes y reglamentos del Estado 

que envía, los derechos de control o inspección de los buques que 

tengan la nacionalidad de dicho Estado, y de las aeronaves 

matriculadas en el mismo y, también, de sus tripulaciones; 

l) prestar ayuda a los buques y aeronaves a que se refiere el 

apartado k) de este artículo y, también, a sus tripulaciones; recibir 

declaración sobre el viaje de esos buques, examinar y refrendar los 

documentos de a bordo y, sin perjuicio de las facultades de las 

autoridades del Estado receptor, efectuar encuestas sobre los 

incidentes ocurridos en la travesía y resolver los litigios de todo 

orden que se planteen entre el capitán, los oficiales y los 



 

marineros, siempre que lo autoricen las leyes y reglamentos del 

Estado que envía; 

m) ejercer las demás funciones confiadas por el Estado que envía a 

la oficina consular que no estén prohibidas por las leyes y 

reglamentos del Estado receptor o a las que éste no se oponga, o las 

que le sean atribuidas por los acuerdos internacionales en vigor 

entre el Estado que envía y el receptor. 

ARTICULO 6 

Ejercicio de funciones consulares fuera de la circunscripción 

consular 

En circunstancias especiales, el funcionario consular podrá, con el 

consentimiento del Estado receptor, ejercer sus funciones fuera de 

su circunscripción consular. 

ARTICULO 7 

Ejercicio de funciones consulares en terceros Estados 

El Estado que envía podrá, después de notificarlo a los Estados 

interesados y salvo que uno de éstos se oponga expresamente a 

ello, en cargar a una oficina consular establecida en un Estado, que 

asuma el ejercicio de funciones consulares en otros Estados. 

ARTICULO 8 

Ejercicio de funciones consulares por cuenta de un tercer Estado 

Una oficina consular del Estado que envía podrá, previa la 

adecuada notificación al Estado receptor y siempre que éste no se 

oponga, ejercer funciones consulares por cuenta de un tercer 

Estado, en el Estado receptor. 



 

ARTICULO 9 

Categorías de jefes de oficina consular 

1. Los jefes de oficina consular serán de cuatro categorías: 

cónsules generales; 

cónsules; 

vicecónsules; 

agentes consulares. 

 2. El párrafo 1 de este artículo no limitará en modo alguno el 

derecho de cual quiera de las Partes Contratantes a determinar la 

denominación de funcionarios consulares que no sean jefes de 

oficina consular. 

  

ARTICULO 10 

Nombramiento y admisión de los jefes de oficina consular 

  

1. Los jefes de oficina consular serán nombrados por el Estado que 

envía y serán admitidos al ejercicio de sus funciones por el Estado 

receptor. 

  

2.  Sin perjuicio de las disposiciones de la presente Convención, los 

procedimientos de nombramiento y admisión del jefe de oficina 

consular serán determinados por las leyes, reglamentos y usos del 

Estado que envía y del Estado receptor, respectivamente. 

  

ARTICULO 11 

Carta patente o notificación de nombramiento 

  



 

1.  El jefe de la oficina consular será provisto por el Estado que 

envía de un documento que acredite su calidad, en forma de carta 

patente u otro instrumento similar, extendido para cada 

nombramiento y en el que indicará, por lo general, su nombre 

completo, su clase y categoría, la circunscripción consular y la sede 

de la oficina consular. 

2. El Estado que envía transmitirá la carta patente o instrumento 

similar, por vía diplomática o por otra vía adecuada, al gobierno 

del Estado en cuyo territorio el jefe de oficina consular haya de 

ejercer sus funciones. 

3. Si el Estado receptor lo acepta, el Estado que envía podrá remitir 

al primero, en vez de la carta patente u otro instrumento similar, 

una notificación que contenga los datos especificados en el párrafo 

1 de este artículo. 

ARTICULO 12 

Exequatur 

  

1. El jefe de oficina consular será admitido al ejercicio de sus 

funciones por una autorización del Estado receptor llamada 

exequatur, cualquiera que sea la forma de esa autorización. 

2. El Estado que se niegue a otorgar el exequatur no estará 

obligado a comunicar al Estado que envía los motivos de esa 

negativa. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 13 y 15, el jefe de la 

oficina consular no podrá iniciar sus funciones antes de haber 

recibido el exequatur. 

  

ARTICULO 13 

Admisión provisional del jefe de oficina consular 

  



 

Hasta que se le conceda el exequatur, el jefe de oficina consular 

podrá ser admitido provisionalmente al ejercicio de sus funciones. 

En este caso le serán aplicables las disposiciones de la presente 

Convención.  

  

ARTICULO 14 

Notificación a las autoridades de la circunscripción consular 

  

Una vez que se haya admitido al jefe de oficina consular, aunque 

sea provisionalmente, al ejercicio de sus funciones, el Estado 

receptor estará obligado a comunicarlo sin dilación a las 

autoridades competentes de la circunscripción consular. Asimismo 

estará obligado a velar por que se tomen las medidas necesarias 

para que el jefe de oficina consular pueda cumplir los deberes de 

su cargo y beneficiarse de las disposiciones de la presente 

Convención. 

  

ARTICULO 15 

Ejercicio temporal de las funciones de jefe de la oficina consular 

  

1. Si quedase vacante el puesto de jefe de la oficina consular, o si el 

jefe no pudiese ejercer sus funciones, podrá actuar 

provisionalmente, en calidad de tal,  un jefe interino. 

2. El nombre completo del jefe interino será comunicado al 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado receptor o a la 

autoridad designada por éste, por la misión diplomática del Estado 

que envía o, si éste no tuviera tal misión en el Estado receptor, por 

el jefe de la oficina consular o, en caso de que éste no pudiese 

hacerlo, por cualquier autoridad competente del Estado que envía. 

Como norma general, dicha notificación deberá hacerse con 

antelación. El Estado receptor podrá subordinar a su aprobación la 



 

admisión como jefe interino de una persona que no sea agente 

diplomático ni funcionario consular del Estado que envía en el Esta 

do receptor 

3. Las autoridades competentes del Estado receptor deberán prestar 

asistencia y protección al jefe interino. Durante su gestión, le serán 

aplicables las disposiciones de la presente Convención, en las 

mismas condiciones que al jefe de oficina consular de que se trate 

Sin embargo, el Estado receptor no estará obligado a otorgar a un 

jefe interino las facilidades, privilegios e inmunidades de que goce 

el titular, en el caso de que en aquél no concurran las misma s 

condiciones que reúna el titular. 

4. Cuando, en los casos previstos en el párrafo 1 de este artículo, el 

Estado que envía designe a un miembro del personal diplomático 

de su misión diplomática en el Estado receptor como jefe interino 

de una oficina consular, continuará gozando de los privilegios e 

inmunidades diplomáticos, si el Estado receptor no se opone a ello. 

  

ARTICULO 16 

Precedencia de los jefes de oficias tonsurares 

  

1. El orden de precedencia de los jefes de oficina consular estará 

determinado. en su respectiva categoría, por la fecha de concesión 

del exequatur 

2 Sin embargo, en el caso de que el jefe de oficina consular sea 

admitido l)provisionalmente al ejercicio de sus funciones antes de 

obtener el exequatur, la fecha de esta admisión determinará el 

orden de precedencia, que se mantendrá aun después de concedido 

el mismo.  

3. El orden de precedencia de dos o más jefes de oficina consular 

que obtengan en la misma fecha el exequatur o la admisión 

provisional, estará determinado por la fecha de presentación de sus 



 

cartas patentes o instrumentos similares, o de las notificaciones a 

que se refiere el párrafo 3 del artículo 11. 

4. Los jefes interinos seguirán, en el orden de precedencia, a los 

jefes de oficina titulares y, entre ellos, la precedencia costará 

determinada por la fecha en que asuman sus funciones como tales y 

que será la que conste en las notificaciones a las que se refiere el 

párrafo 2 del artículo 15. 

5. Los funcionarios consulares honorarios que sean jefes de oficina 

seguirán a los jefes de oficina consular de carrera en el orden de 

precedencia en su respectiva categoría, según el orden y las normas 

establecidas en los párrafos anteriores. 

6. Los Jefes de oficina consular tendrán precedencia sobre los 

funcionarios consulares que no lo sean. 

  

ARTICULO 17 

Cumplimiento de actos diplomáticos por funcionarios consulares 

  

1. En un Estado en que el Estado que envía no tenga misión 

diplomática y en el que no esté representando por la de un tercer 

Estado, se podrá autorizar a un funcionario consular, con el 

consentimiento del Estado receptor y sin que ello afecte a su status 

consular, a que realice actos diplomáticos. La ejecución de esos 

actos por un funcionario consular no le concederá derecho a 

privilegios e inmunidades diplomáticos. 

2. Un funcionario consular podrá, previa notificación al Estado 

receptor, actuar como representante del Estado que envía cerca de 

cualquier organización intergubernamental. En el cumplimiento de 

esas funciones tendrá derecho a gozar de todos los privilegios e 

inmunidades que el derecho internacional consuetudinario o los 

acuerdos internacionales concedan a esos representantes. Sin 

embargo, en el desempeño de cualquier función consular no tendrá 



 

derecho a una mayor inmunidad de jurisdicción que la reconocida 

a un funcionario consular en virtud de la presente Convención. 

   

ARTICULO 18 

Nombramiento de la misma persona como funcionario consular por 

dos o más Estados 

  

Dos o más Estados podrán, con el consentimiento del Estado 

receptor, designar a la misma persona como funcionario consular 

en ese Estado. 

  

ARTICULO 19 

Nombramiento de miembros del personal consular 

  

1. A reserva de lo dispuesto en los artículos 20, 22 y 23, el Estado 

que envía podrá nombrar libremente a los miembros del personal 

consular. 

2. El Estado que envía comunicará al Estado receptor el nombre 

completo, la clase y la categoría de todos los funcionarios 

consulares que no sean jefes de oficina consular, con la antelación 

suficiente para que el Estado receptor pueda, si lo considera 

oportuno, ejercer el derecho que le confiere el párrafo 3 del 

artículo 23. 3. El Estado que envía podrá, si sus leyes y reglamentos 

lo exigen, pedir al Estado receptor que conceda el exequatur a un 

funcionario consular que no sea jefe de una oficina consular. 

4. El Estado receptor podrá, si sus leyes y reglamentos lo exigen, 

conceder el exequatur a un funcionario consular que no sea jefe de 

oficina consular. 

  

ARTICULO 20 

Número de miembros de la oficina consular 



 

  

El Estado receptor podrá, cuando no exista un acuerdo expreso 

sobre el número de miembros de la oficina consular, exigir que ese 

número se mantenga dentro de los límites que considere razonables 

y normales, según las circunstancias y condiciones de la 

circunscripción consular y las necesidades de la oficina consular de 

que se trate. 

  

ARTICULO 21 

Precedencia de los funcionarios consulares de una oficina consular 

  

La misión diplomática del Estado que envía o, a falta de tal misión 

en el Estado receptor, el jefe de la oficina consular, comunicará al 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado receptor, o a la 

autoridad que éste designe, el orden de precedencia de los 

funcionarios de una oficina consular y cualquier modificación del 

mismo. 

  

ARTICULO 22 

Nacionalidad de los funcionarios consulares 

  

1. Los funcionarios consulares habrán de tener, en principio, la 

nacionalidad del Estado que envía. 

2. No podrá nombrarse funcionarios consulares a personas que 

tengan la nacionalidad del Estado receptor, excepto con el 

consentimiento expreso de ese Estado, que podrá retirarlo en 

cualquier momento. 

3. El Estado receptor podrá reservarse el mismo derecho respecto 

de los nacionales de un tercer Estado que no sean al mismo tiempo 

nacionales del Estado que envía. 

  



 

ARTICULO 23 

Persona declarada  “non grata” 

  

1. El Estado receptor podrá comunicar en todo momento al Estado 

que envía que un funcionario consular es persona non grata, o que 

cualquier otro miembro del personal ya no es aceptable. En ese 

caso, el Estado que envía retirará a esa persona, o pondrá término a 

sus funciones en la oficina consular, según proceda. 

2. Si el Estado que envía se negase a ejecutar o no ejecutase en un 

plazo razonable las obligaciones que le incumben a tenor de lo 

dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, el Estado receptor podrá 

retirar el exequatur a dicha persona, o dejar de considerarla como 

miembro del personal consular. 

3. Una persona designada miembro de la oficina consular podrá ser 

declarada no aceptable antes de su llegada al territorio del Estado 

receptor, o antes de que inicie sus funciones en aquélla si está ya 

en dicho Estado. En cualquiera de esos casos el Estado que envía 

deberá retirar el nombramiento. 

4. En los casos a los que se refieren los párrafos 1 y 3 de este 

artículo, el Estado receptor no estará obligado a exponer al Estado 

que envía los motivos de su decisión. 

  

ARTICULO 24 

Notificación al Estado receptor de los nombramientos, llegadas y 

salidas 

  

1. Se notificarán al Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado 

receptor, o a la autoridad que éste designe: 

el nombramiento de los miembros de una oficina consular, su 

llegada una vez nombrados para la misma, su salida definitiva o la 

terminación de sus funciones y los demás cambios de su condición 



 

jurídica que puedan ocurrir durante su servicio en la oficina 

consular;  

la llegada y la salida definitiva de toda persona de la familia de un 

miembro de la oficina consular que viva en su casa y, cuando 

proceda, el hecho de que una persona entre a formar parte de esa 

familia o deje de pertenecer a la misma;  

c) la llegada y la salida definitiva de los miembros del personal 

privado y, cuando proceda, el hecho de que terminen sus servicios 

como tales; 

d) la contratación de personas residentes en el Estado receptor en 

calidad de miembros de una oficina consular o miembros del 

personal privado que tengan derecho a privilegios e inmunidades, 

así como el despido de las mismas. 

2. La llegada y la salida definitiva se notificarán también con 

antelación, siempre que sea posible. 

  

SECCION II. Terminación de las funciones consulares 

  

ARTICULO 25 

Terminación de las funciones de un miembro de la oficina consular 

  

Las funciones de un miembro de la oficina consular terminarán 

inter alia: 

por la notificación del Estado que envía al Estado receptor de que 

se ha puesto término a estas funciones; 

b) por la revocación del exequatur; 

c) por la notificación del Estado receptor al Estado que envía de 

que ha cesado de considerar a la persona de que se trate como 

miembro del personal consular.  

  

ARTICULO 26 



 

Salida del territorio del Estado receptor 

  

Aun en caso de conflicto armado, el Estado receptor deberá dar a 

los miembros de la oficina consular y a los miembros del personal 

privado, que no sean nacionales del Estado receptor, y a los 

miembros de su familia que vivan en su casa, cual quiera que sea 

su nacionalidad, el plazo necesario y las facilidades precisas para 

que puedan preparar su viaje y salir lo antes posible, una vez que 

tales personas hayan terminado sus funciones. En especial,  deberá 

poner a su disposición, si fuere necesario, los medios de transporte 

indispensables para dichas personas y sus bienes, con excepción de 

los adquiridos en el Estado receptor cuya exportación esté 

prohibida en el momento de la salida. 

  

ARTICULO 27 

Protección de los locales y archivos consulares y de los intereses 

del Estado 

que envía en circunstancias excepcionales 

  

1. En caso de ruptura de las relaciones consulares entre dos 

Estados: 

a) el Estado receptor estará obligado a respetar y a proteger, 

incluso en caso de conflicto armado, los locales consulares, los 

bienes de la oficina consular y sus archivos; 

b) el Estado que envía podrá confiar la custodia de los locales 

consulares, de los bienes que en ellos se hallen y de los archivos, a 

un tercer Estado que sea aceptable para el Estado receptor; 

c) el Estado que envía podrá confiar la protección de sus intereses 

y de los intereses de sus nacionales a un tercer Estado, que sea 

aceptable para el Estado receptor. 

  



 

2.  En caso de clausura temporal o definitiva de una oficina 

consular, se aplicarán las disposiciones del apartado a) del párrafo 

1 de este artículo; además, 

a) si el Estado que envía, aunque no estuviese representado en el 

Estado receptor por una misión diplomática, tuviera otra oficina 

consular en el territorio de ese Estado, se podrá encargar a la 

misma de la custodia de los locales consulares que hayan sido 

clausurados, de los bienes que en ellos se encuentren y de los 

archivos consulares y, con el consentimiento del Estado receptor, 

del ejercicio de las funciones consulares en la circunscripción de 

dicha oficina consular; o, 

b) si el Estado que envía no tiene misión diplomática ni otra oficina 

consular en el Estado receptor, se aplicarán las disposiciones de los 

apartados b) y c) del párrafo 1 de este artículo. 

   

CAPITULO II 

Facilidades, privilegios e inmunidades relativos a las oficinas 

consulares, a los funcionarios consulares de carrera y a otros 

miembros de la oficina consular 

  

SECCION I. Facilidades, privilegios e inmunidades relativos a la 

oficina consular 

  

 ARTICULO 28 

Facilidades concedidas a la oficina consular para su labor 

  

El Estado receptor concederá todas las facilidades para el ejercicio 

de las funciones de la oficina consular. 

  

ARTICULO 29 

Uso de la bandera y del escudo nacionales 



 

  

1.  El Estado que envía tendrá derecho a usar su bandera y su 

escudo nacionales en el Estado receptor, de conformidad con las 

disposiciones de este artículo. 

2. El Estado que envía podrá izar su bandera y poner su escudo en 

el edificio ocupado por la oficina consular, en su puerta de 

entrada, en la residencia del jefe de la oficina consular y en sus 

medios de transporte, cuando éstos se utilicen para asuntos 

oficiales. 

3. Al ejercer los derechos reconocidos por este artículo, se tendrán 

en cuenta las leyes, los reglamentos y los usos del Estado receptor. 

  

ARTICULO 30 

Locales 

  

1. El Estado receptor deberá facilitar, de conformidad con sus leyes 

y reglamentos, la adquisición en su territorio, por el Estado que 

envía, de los locales necesarios para la oficina consular, o ayudarle 

a obtenerlos de alguna otra manera. 

2. Cuando sea necesario, ayudará también a la oficina consular a 

conseguir alojamiento adecuado para sus miembros. 

  

ARTICULO 31 

Inviolabilidad de los locales consulares 

  

1. Los locales consulares gozaran de la inviolabilidad que les 

concede este artículo. 

2. Las autoridades del Estado receptor no podrán penetrar en la 

parte de los locales consulares que se utilice exclusivamente para 

el trabajo de la oficina consular, salvo con el consentimiento del 

jefe de la oficina consular, o de una persona que él designe, o del 



 

jefe de la misión diplomática del Estado que envía. Sin embargo, el 

consentimiento del jefe de oficina consular se presumirá en caso de 

incendio, o de otra calamidad que requiera la adopción inmediata 

de medidas de protección.  

  

3. Con sujeción a las disposiciones del párrafo 2 de este artículo, el 

Estado receptor tendrá la obligación especial de adoptar todas las 

medidas apropiadas para proteger los locales consulares, con 

arreglo a las disposiciones de los párrafos anteriores, contra toda 

intrusión o daño y para evitar que se perturbe la tranquilidad de la 

oficina consular o se atente contra su dignidad. 

4. Los locales consulares, sus muebles, los bienes de la oficina 

consular y sus medios de transporte, no podrán ser objeto de 

ninguna requisa, por razones de defensa nacional o de utilidad 

pública. Si para estos fines fuera necesaria la expropiación, se 

tomarán las medidas posibles para evitar que se perturbe el 

ejercicio de las funciones consulares y se pagará al Estado que 

envía una compensación inmediata adecuada y efectiva. 

  

ARTICULO 32 

Exención fiscal de los locales consulares 

  

1. Los locales consulares y la residencia del jefe de la oficina 

consular de carrera de los que sea propietario o inquilino el Estado 

que envía, o cualquiera persona que actúe en su representación, 

estarán exentos de todos los impuestos y gravámenes nacionales, 

regionales y municipales, excepto de los que constituyan el pago 

de determinados servicios prestados. 

2. La exención fiscal a que se refiere el párrafo I de este artículo, no 

se aplicará a los impuestos y gravámenes que, conforme a la 

legislación del Estado receptor, deba satisfacer la persona que 



 

contrate con el Estado que envía o con la persona que actúe en su 

representación. 

  

ARTICULO 33 

Inviolabilidad de los archivos y documentos consulares 

  

Los archivos y documentos consulares son siempre inviolables 

dondequiera que se encuentren. 

 

ARTICULO 34 

Libertad de tránsito 

  

Sin perjuicio de lo dispuesto en sus leyes y reglamentos relativos a 

las zonas de acceso prohibido o limitado por razones de seguridad 

nacional, el Estado receptor garantizará la libertad de tránsito y de 

circulación en su territorio a todos los miembros de la oficina 

consular. 

  

ARTICULO 35 

Libertad de comunicación 

  

1. El Estado receptor permitirá y protegerá la libertad de 

comunicación de la oficina consular para todos los fines oficiales. 

La oficina consular podrá utilizar todos los medios de 

comunicación apropiados, entre ellos los correos diplomáticos o 

consulares, la valija diplomática o consular y los mensajes en clave 

o cifra, para comunicarse con el gobierno, con las misiones 

diplomáticas y con los demás consulados del Estado que envía, 

dondequiera que se encuentren. Sin embargo, sola mente con el 

consentimiento del Estado receptor, podrá la oficina consular 

instalar y utilizar una emisora de radio. 



 

2.  La correspondencia oficial de la oficina consular será inviolable. 

Por correspondencia oficial se entenderá toda correspondencia 

relativa a la oficina consular y a sus funciones. 

3. La valija consular no podrá ser abierta ni retenida. No obstante, 

si las autoridades competentes del Estado receptor tuviesen 

razones fundadas para creer que la valija contiene algo que no sea 

la correspondencia, los documentos o los objetos a los que se 

refiere el párrafo 4 de este articulo, podrán pedir que la valija sea 

abierta, en su presencia, por un representante autorizado del 

Estado que envía. Si las autoridades del Estado que envía 

rechazasen la petición, la valija será devuelta a su lugar de origen. 

4. Los bultos que constituyen la valija consular deberán ir 

provistos de signos exteriores visibles, indicadores de su carácter, 

y sólo podrán contener correspondencia y documentos oficiales, u 

objetos destinados exclusivamente al uso oficial.  

5. El correo consular deberá llevar consigo un documento oficial en 

el que se acredite su condición de tal y el número de bultos que 

constituyan la valija consular. Esa persona no podrá ser nacional 

del Estado receptor ni, a menos que sea nacional del Estado que 

envía, residente permanente en el Estado receptor, excepto si lo 

consiente dicho Estado. En el ejercicio de sus funciones estará 

protegida por el Estado receptor. Gozará de inviolabilidad 

personal y no podrá ser objeto de ninguna forma de detención o 

arresto. 

6. El Estado que envía, su misión diplomática y sus oficinas 

consulares podrán designar correos consulares especiales. En ese 

caso, serán también aplicables las disposiciones del párrafo 5 de 

este artículo, con la salvedad de que las inmunidades que en él se 

especifican dejarán de ser aplicables cuando dicho correo haya 

entre gado la valija consular a su cargo al destinatario. 



 

7.  La valija consular podrá ser confiada al comandante de un 

buque, o de una aeronave comercial, que deberá aterrizar en un 

aeropuerto autorizado para la entrada. Este comandante llevará 

consigo un documento oficial en el que conste el número de bultos 

que constituyan la valija, pero no será considerado como correo 

consular. La oficina consular podrá enviar a uno de sus miembros a 

hacerse cargo de la valija, directa y libremente de manos del 

comandante del buque o de la aeronave, previo acuerdo con las 

autoridades locales competentes. 

  

ARTICULO 36 

Comunicación con los nacionales del Estado que envía 

  

1. Con el fin de facilitar el ejercicio de las funciones consulares 

relacionadas con los nacionales del Estado que envía: 

  

a) los funcionarios consulares podrán comunicarse libremente con 

los nacionales del Estado que envía y visitarlos. Los nacionales del 

Estado que envía deberán tener la misma libertad de comunicarse 

con los funcionarios consulares de ese Estado y de visitarlos; 

b) si el interesado lo solicita, las autoridades competentes del 

Estado receptor deberán informar sin retraso alguno a la oficina 

consular competente en ese Estado cuando, en su circunscripción, 

un nacional del Estado que envía sea arrestado de cualquier forma, 

detenido o puesto en prisión preventiva. Cualquier comunicación 

dirigida a la oficina consular por la persona arrestada, detenida o 

puesta en prisión preventiva, será asimismo transmitida sin 

demora por dichas autoridades, las cuales habrán de informar sin 

dilación a la persona interesada acerca de los derechos que se le 

reconocen en este apartado; 



 

c) los funcionarios consulares tendrán derecho a visitar al nacional 

del Estado que envía que se halle arrestado, detenido o en prisión 

preventiva, a conversar con él y a organizar su defensa ante los 

tribunales. Asimismo, tendrán derecho a visitar a todo nacional del 

Estado que envía que, en su circunscripción, se halle arrestado, 

detenido o preso en cumplimiento de una sentencia. Sin embargo, 

los funcionarios consulares se abstendrán de intervenir en favor 

del nacional detenido, cuando éste se oponga expresamente a ello.  

  

2. Las prerrogativas a las que se refiere el párrafo 1 de este artículo 

se ejercerán con arreglo a las leyes y reglamentos del Estado 

receptor, debiendo entenderse, sin embargo, que dichas leyes y 

reglamentos no impedirán que tengan pleno efecto los derechos 

reconocidos por este artículo. 

  

ARTICULO 37 

Información en casos de defunción, tutela, curatela, naufragio 

y accidentes aéreos 

  

Cuando las autoridades competentes del Estado receptor posean la 

información correspondiente, dichas autoridades estarán 

obligadas: 

  

a) a informar sin retraso, en caso de defunción de un nacional del 

Estado que envía, a la oficina consular en cuya circunscripción 

ocurra el fallecimiento; 

b) a comunicar sin retraso, a la oficina consular competente, todos 

los casos en que el nombramiento de tutor o de curador sea de 

interés para un menor o un incapacitado nacional del Estado que 

envía. El hecho de que se facilite esa información, no será 



 

obstáculo para la debida aplicación de las leyes y reglamentos 

relativos a esos nombramientos; 

c) a informar sin retraso a la oficina consular más próxima al lugar 

del accidente, cuando un buque, que tenga la nacionalidad del 

Estado que envía, naufrague o encalle en el mar territorial o en las 

aguas interiores del Estado receptor, o cuando un avión 

matriculado en el Estado que envía sufra un accidente en territorio 

del Estado receptor. 

  

ARTICULO 38 

Comunicación con las autoridades del Estado receptor 

  

Los funcionarios consulares podrán dirigirse en el ejercicio de sus 

funciones: 

  

a) a las autoridades locales competentes de su circunscripción 

consular; 

b) a las autoridades centrales competentes del Estado receptor, 

siempre que sea posible y en la medida que lo permitan sus leyes, 

reglamentos y usos y los acuerdos internacionales 

correspondientes. 

  

ARTICULO 39 

Derechos y aranceles consulares 

  

1. La oficina consular podrá percibir en el territorio del Estado 

receptor los derechos y aranceles que las leyes y reglamentos del 

Estado que envía para las actuaciones consulares. 

2. Las cantidades percibidas en concepto de los derechos y 

aranceles previstos en el párrafo 1 de este artículo y los recibos 



 

correspondientes, estarán exentos de todo impuesto y gravamen en 

el Estado receptor. 

    

SECCION II. Facilidades, privilegios e inmunidades relativos a los 

funcionarios 

consulares de carrera y a los demás miembros de la oficina 

consular 

   

ARTICULO 40 

Protección de los funcionarios consulares 

  

El Estado receptor deberá tratar a los funcionarios consulares con 

la debida diferencia y adoptará todas las medidas adecuadas para 

evitar cualquier atentado contra su persona, su libertad o su 

dignidad. 

  

ARTICULO 41 

Inviolabilidad personal de los funcionarios consulares 

  

1. Los funcionarios consulares no podrán ser detenidos o puestos 

en prisión preventiva sino cuando se trate de un delito grave y por 

decisión de autoridad judicial competente. 

2. Excepto en el caso previsto en el párrafo 1 de este artículo, los 

funcionarios consulares no podrán ser detenidos ni sometidos a 

ninguna otra forma de limitación de su libertad personal, sino en 

virtud de sentencia firme. 

3. Cuando se instruya un procedimiento penal contra un 

funcionario consular, éste estará obligado a comparecer ante las 

autoridades competentes. Sin embargo, las diligencias se 

practicarán con la deferencia debida al funcionario consular en 

razón de su posición oficial y, excepto en el caso previsto en el 



 

párrafo 1 de este artículo, de manera que perturbe lo menos posible 

el ejercicio de las funciones consulares. Cuando en las 

circunstancias previstas en el Párrafo 1 de este artículo sea 

necesario detener a un funcionario consular, el correspondiente 

procedimiento contra él deberá iniciarse sin la menor dilación. 

  

ARTICULO 42 

Comunicación en caso de arresto, detención preventiva o 

instrucción 

de un procedimiento penal 

  

Cuando se arreste o detenga preventivamente a un miembro del 

personal consular, o se le instruya un procedimiento penal, el 

Estado receptor estará obligado a comunicarlo sin demora al jefe de 

oficina consular. Si esas medidas se aplicasen a este último, el 

Estado receptor deberá poner el hecho en conocimiento del Estado 

que envía, por vía diplomáticas 

  

ARTICULO 43 

Inmunidad de jurisdicción 

  

1. Los funcionarios consulares y los empleados consulares no 

estarán sometidos a la jurisdicción de las autoridades judiciales y 

administrativas del Estado receptor por los actos ejecutados en el 

ejercicio de las funciones consulares. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 de este artículo no se aplicarán 

en el caso de un procedimiento civil: 

a) que resulte de un contrato que el funcionario consular, o el 

empleado consular, no haya concertado, explícita o implícitamente, 

como agente del Estado que envía, o 



 

b) que sea entablado por un tercero como consecuencia de daños 

causados por un accidente de vehículo, buque o avión, ocurrido en 

el Estado receptor. 

  

ARTICULO 44 

Obligación de comparecer como testigo 

  

1. Los miembros del consulado podrán ser llamados a comparecer 

como testigos en procedimientos judiciales o administrativos. Un 

empleado consular o un miembro del personal de servicio no podrá 

negarse, excepto en el caso al que se refiere el párrafo 3 de este 

artículo, a deponer como testigo. Si un funcionario consular se 

negase a hacerlo, no se le podrá aplicar ninguna medida coactiva o 

sanción.  

2. La autoridad que requiera el testimonio deberá evitar que se 

perturbe al funcionario consular en el ejercicio de sus funciones. 

Podrá recibir el testimonio del funcionario consular en su 

domicilio o en la oficina consular, o aceptar su declaración por 

escrito, siempre que sea posible. 

3. Los miembros de una oficina consular no estarán obligados a 

deponer sobre hechos relacionados con el ejercicio de sus 

funciones, ni a exhibir la correspondencia y los documentos 

oficiales referentes a aquéllos. Asimismo, podrán negarse al 

deponer como expertos respecto de las leyes del Estado que envía. 

  

ARTICULO 45 

Renuncia a los privilegios e inmunidades 

  

1. El Estado que envía podrá renunciar, respecto de un miembro de 

la oficina consular, a cualquiera de los privilegios e inmunidades 

establecidos en los artículos 41, 43 y 44. 



 

2.  La renuncia habrá de ser siempre expresa, excepto en el caso 

previsto en el párrafo 3 de este artículo, y habrá de comunicarse 

por escrito al Estado receptor. 

Si un funcionario consular o un empleado consular establece una 

acción Judicial en una materia en que goce de inmunidad de 

jurisdicción conforme al artículo 43, no podrá alegar esa 

inmunidad en relación con cualquier demanda reconvencional que 

esté directamente ligada a la demanda principal. 

4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción respecto de acciones 

civiles o administrativas no implicará, en principio, la renuncia a 

la inmunidad en cuanto a las medidas de ejecución de la resolución 

que se dicte, que requerirán una renuncia especial.  

  

ARTICULO 46 

Exención de la inscripción de extranjeros y del permiso de 

residencia 

  

1. Los funcionarios y empleados consulares y los miembros de su 

familia que vivan en su casa, estarán exentos de todas las 

obligaciones prescritas por las leyes y reglamentos del Estado 

receptor relativos a la inscripción de extranjeros y al permiso de 

residencia. 

2. Sin embargo, las disposiciones del párrafo 1 de este artículo no 

se aplicarán a los empleados consulares que no sean empleados 

permanentes del Estado que envía o que ejerzan en el Estado 

receptor una actividad privada de carácter lucrativo, ni a los 

miembros de la familia de esos empleados. 

  

 ARTICULO 47 

Exención del permiso de trabajo 

  



 

1.  Los miembros de la oficina consular estarán exentos, respecto de 

los servicios que presten al Estado que envía, de cualquiera de las 

obligaciones relativas a permisos de trabajo que impongan las leyes 

y reglamentos del Estado receptor referentes al empleo de 

trabajadores extranjeros. 

2. Los miembros del personal privado de los funcionarios y 

empleados consulares estarán exentos de las obligaciones a las que 

se refiere el párrafo 1 de este artículo, siempre que no ejerzan en el 

Estado receptor ninguna otra ocupación lucrativa. 

  

ARTICULO 48 

Exención del régimen de seguridad social 

  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3 de este artículo, los 

miembros de la oficina consular y los miembros de su familia que 

vivan en su casa estarán exentos, en cuanto a los servicios que 

presten al Estado que envía, de las disposiciones sobre seguridad 

social que estén en vigor en el Estado receptor. 

2. La exención prevista en el párrafo 1 de este artículo se aplicará 

también a los miembros del personal privado que estén al servicio 

exclusivo de los miembros de la oficina consular, siempre que: 

a) no sean nacionales o residentes permanentes del Estado 

receptor; y, 

b) estén protegidos por las normas sobre seguridad social,  en vigor 

en el Esta do que envía o en un tercer Estado. 

3. Los miembros de la oficina consular que empleen a personas a 

quienes no se aplique la exención prevista en el párrafo 2 de este 

artículo habrán de cumplir las obligaciones que las disposiciones 

de seguridad social del Estado receptor impongan a los 

empleadores. 



 

4. La exención prevista en los párrafos 1 y 2 de este artículo no 

impedirá la participación voluntaria en el régimen de seguridad 

social del Estado receptor, siempre que sea permitida por ese 

Estado. 

  

ARTICULO 49 

Exención fiscal 

  

1.  Los funcionarios y empleados consulares, y los miembros de su 

familia que vivan en su casa, estarán exentos de todos los 

impuestos y gravámenes personales o reales, nacionales, regionales 

y municipales, con excepción: 

a) de aquellos impuestos indirectos que están normalmente 

incluidos en el precio de las mercancías y de los servicios; 

b) de los impuestos y gravámenes sobre los bienes inmuebles 

privados que radiquen en el territorio del Estado receptor, salvo lo 

dispuesto en el artículo 32; 

c) de los impuestos sobre las sucesiones y las transmisiones 

exigibles por el Estado receptor, a reserva de lo dispuesto en el 

apartado b) del artículo 51; 

d) de los impuestos y gravámenes sobre los ingresos privados, 

incluidas las ganancias de capital, que tengan su origen en el 

Estado receptor y de los impuestos sobre el capital 

correspondientes a las inversiones realizadas en empresas comercia 

les o financiares en ese mismo Estado; 

e) de los impuestos y gravámenes exigibles por determinados 

servicios prestados; 

f) de los derechos de registro, aranceles judiciales, hipoteca y 

timbre, a reserva de lo dispuesto en el artículo 32. 



 

2. Los miembros del personal de servicio estarán exentos de los 

impuestos y gravámenes sobre los salarios que perciban por sus 

servicios. 

3. Los miembros de la oficina consular, a cuyo servicio se hallen 

personas cuyos sueldos o salarios no estén exentos en el Estado 

receptor de los impuestos sobre los ingresos, cumplirán las 

obligaciones que las leyes y reglamentos de ese Estado impongan a 

los empleadores en cuanto a la exacción de dichos impuestos. 

  

ARTICULO 50 

Franquicia aduanera y exención de inspección aduanera 

  

1. El Estado receptor permitirá, con arreglo a las leyes y 

reglamentos que promulgue, la entrada, con exención de todos los 

derechos de aduana, impuestos y gravámenes conexos, salvo los 

gastos de almacenaje, acarreo y servicios análogos, de los objetos 

destinados: 

a) al uso oficial de la oficina consular; 

b) al uso personal del funcionario consular y de los miembros de su 

familia que vivan en su casa, incluidos los efectos destinados a su 

instalación. Los artículos de consumo no deberán exceder de las 

cantidades que esas personas necesiten para su consumo directo. 

2. Los empleados consulares gozarán de los privilegios y 

exenciones previstos en el párrafo 1 de este artículo, en relación 

con los objetos importados al efectuar su primera instalación. 

3. El equipaje personal que lleven consigo los funcionarios 

consulares y los miembros de su familia que vivan en su casa 

estará exento de inspección aduanera. Sólo se lo podrá 

inspeccionar cuando haya motivos fundados para suponer que 

contiene objetos diferentes de los indicados en el apartado b) del 

párrafo 1 de este artículo, o cuya importación o exportación esté 



 

prohibida por las leyes y reglamentos del Estado receptor, o que 

estén sujetos a medidas de cuarentena por parte del mismo Estado. 

Esta inspección sólo podrá efectuarse en presencia del funcionario 

consular o del miembro de su familia interesado 

  

  

ARTICULO 51 

Sucesión de un miembro del consulado o de un miembro de su 

familia 

  

En caso de defunción de un miembro de Ia oficina consular o de un 

miembro que su familia que viva en su casa, el Estado receptor 

estará obligado: 

a) a permitir la exportación de los bienes muebles propiedad del 

fallecido, excepto de los que haya adquirido en el Estado receptor 

y cuya exportación estuviera prohibida en el momento de la 

defunción; 

b) a no exigir impuestos nacionales, municipales o regionales sobre 

la sucesión ni sobre la transmisión de los bienes muebles, cuando 

éstos se encuentren en el Estado receptor como consecuencia 

directa de haber vivido allí el causante de la sucesión, en calidad 

de miembro de la oficina consular o de la familia de un miembro de 

dicha oficina consular. 

   

ARTICULO 52 

Exención de prestaciones personales 

  

El Estado receptor deberá eximir a los miembros de la oficina 

consular y a los miembros de su familia que vivan en su casa de 

toda prestación personal, de todo servicio de carácter público, 



 

cualquiera que sea su naturaleza, y de cargas militares tales como 

requisas, contribuciones y alojamientos militares. 

  

ARTICULO 53 

Principio y fin de los privilegios e Inmunidades consulares 

  

1. Los miembros de la oficina consular gozarán de los privilegios e 

inmunidades regulados por la presente Convención, desde el 

momento en que entren en el territorio del Estado receptor para 

tomar posesión de su cargo o, si se encuentran ya en ese territorio, 

desde el momento en que asuman sus funciones en la oficina 

consular. 

2. Los miembros de la familia de un miembro de la oficina consular 

que vivan en su casa, y los miembros de su personal privado, 

gozarán de los privilegios e inmunidades previstos en la presente 

Convención, desde la fecha en que el miembro del consulado goce 

de privilegios o inmunidades con arreglo al párrafo 1 de este 

artículo, o desde su entrada en el territorio del Estado receptor o 

desde el día en que lleguen a formar parte de la familia o del 

personal privado del miembro de la oficina consular. De esas 

fechas regirá la que sea más posterior. 

3. Cuando terminen las funciones de un miembro de la oficina 

consular, cesarán sus privilegios e inmunidades así como los de 

cualquier miembro de su familia que viva en su casa y los de su 

personal privado; normalmente ello ocurrirá en el momento mismo 

en que la persona interesada abandone el territorio del Estado 

receptor o en cuanto expire el plazo razonable que se le concede 

para ello, determinándose el cese por la fecha más anterior, aunque 

subsistirán hasta ese momento incluso en caso de conflicto armado. 

Los privilegios e inmunidades de las personas a las que se refiere 

el párrafo 2 de este articulo terminarán en el momento en que esas 



 

personas dejen de pertenecer a la familia o de estar al servicio de 

un miembro de la oficina consular. Sin embargo, cuando esas 

personas se dispongan a salir del Estado receptor dentro de un 

plazo de tiempo razonable, sus privilegios e inmunidades 

subsistirán hasta el momento de su salida. 

4. No obstante, por lo que se refiere a los actos ejecutados por un 

funcionario consular o un empleado consular en el ejercicio de sus 

funciones, la inmunidad de jurisdicción subsistirá indefinidamente. 

  

5. En caso de fallecimiento de un miembro de la oficina consular,  

los miembros de su familia que vivan en su casa seguirán gozando 

de los privilegios e inmunidades que les correspondan hasta que 

salgan del Estado receptor, o hasta la expiración de un plazo 

prudencial que les permita abandonarlo. De esas fechas regirá la 

que sea más anterior.  

   

ARTICULO 54 

Obligaciones de los terceros Estados  

  

1. Si un funcionario consular atraviesa el territorio o se encuentra 

en el territorio de un tercer Estado que, de ser necesario, le haya 

concedido un visado, para ir a asumir sus funciones o reintegrarse 

a su oficina consular o regresar al Estado que envía, dicho tercer 

Estado le concederá todas las inmunidades reguladas por los de 

más artículos de la presente Convención que sean necesarias para 

facilitarle el paso o el regreso. La misma disposición será aplicable 

a los miembros de su familia que vivan en su casa y gocen de esos 

privilegios e inmunidades, tanto si acompañan al funcionario 

consular, como si viajan separadamente para reunirse con él o 

regresar al Estado que envía. 



 

2. En condiciones análogas a las previstas en el párrafo 1 de este 

artículo, los terceros Estados no deberán dificultar el paso por su 

territorio de los demás miembros de la oficina consular y de los 

miembros de la familia que vivan en su casa. 

3. Los terceros Estados concederán a la correspondencia oficial y a 

las demás comunicaciones oficiales en tránsito ,  incluso a los 

despachos en clave o en cifra, la misma libertad y protección que el 

Estado receptor está obligado a concederles con arreglo a la 

presente Convención. Concederán a los correos consulares, a los 

cuales, de ser necesario, se les extenderá un visado, y a las valijas 

consulares en tránsito, la misma inviolabilidad y protección que el 

Estado receptor está obligado a concederles de conformidad con la 

presente Convención.  

4. Las obligaciones que prescriben los párrafos 1, 2 y 3 de este 

artículo para los terceros Estados, se aplicarán asimismo a las 

personas mencionadas respectivamente en dichos párrafos, y 

también a las comunicaciones oficiales y valijas consulares, cuya 

presencia en el territorio del tercer Estado se deba a un caso de 

fuerza mayor. 

  

  

ARTICULO 55 

Respecto de las leyes y reglamentos del Estado receptor 

  

1 Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, todas las personas 

que gocen de esos privilegios e inmunidades deberán respetar las 

leyes y reglamentos del Estado receptor. También estarán 

obligadas a no inmiscuirse en los asuntos internos de dicho Estado. 

2. Los locales consulares no serán utilizados de manera 

incompatible con el ejercicio de las funciones consulares. 



 

3. Lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo no excluirá la 

posibilidad de insta lar en parte del edificio en que se hallen los 

locales consulares las oficinas de otros organismos o dependencias, 

siempre que los locales destinados a las mismas estén separados de 

los que utilice la oficina consular. En este caso, dichas oficinas no 

se consideraran, a los efectos de la presente Convención, como 

parte integrante de los locales consulares. 

  

ARTICULO 56 

Seguro contra daños causados a terceros 

  

Los miembros de la oficina consular deberán cumplir todas las 

obligaciones que impongan las leyes y reglamentos del Estado 

receptor relativas al seguro de responsabilidad civil por daños 

causados a terceros por la utilización de vehículos, buques o 

aviones. 

  

 ARTICULO 57 

Disposiciones especiales sobre las actividades privadas de carácter 

lucrativo 

  

1. Los funcionarios consulares de carrera no ejercerán en provecho 

propio ninguna actividad profesional o comercial en el Estado 

receptor. 

2. Los privilegios e inmunidades previstos en este capítulo no se 

concederán: 

a) a los empleados consulares o a los miembros del personal de 

servicio que ejerzan una actividad privada de carácter lucrativo en 

el Estado receptor ;  

b) a los miembros de la familia de las personas a que se refiere el 

apartado a) de este párrafo, o a su personal privado; 



 

c) a los miembros de la familia del miembro de la oficina consular 

que ejerza una actividad privada de carácter lucrativo en el Estado 

receptor. 

  

CAPITULO III 

 

Régimen aplicable a los funcionarios consulares honorarios y a las 

oficinas consulares dirigidas por los mismos 

  

ARTICULO 58 

Disposiciones generales relativas a facilidades, privilegios e 

inmunidades 

  

1. Los artículos 28, 29, 30, 34, 35, 36, 37, 38 y 39, el párrafo 3 del 

artículo 54 y los párrafos 2 y 3 del artículo 55 se aplicarán a las 

oficinas consulares dirigidas por un funcionario consular 

honorario. Además, las facilidades, los privilegios y las 

inmunidades de esas oficinas consulares se regirán por los 

artículos 59, 60, 61 y 62. 

2. Los artículos 42 y 43, el párrafo 3 del articulo 44, los artículos 45 

y 53 y el párrafo 1 del articulo 55 se aplicarán a los funcionarios 

consulares honorarios Además, las facilidades, privilegios e 

inmunidades de esos funcionarios consulares se regirán por los 

artículos 63, 64, 65, 66 y 67.  

3. Los privilegios e inmunidades establecidos en la presente 

Convención no se concederán a los miembros de la familia de un 

funcionario consular honorario, ni a los de la familia de un 

empleado consular de una oficina consular dirigida por un 

funcionario consular honorario. 

4. El intercambio de valijas consulares entre dos oficinas 

consulares situadas en diferentes Estados y dirigidas por 



 

funcionarios consulares honorarios no se admitirá sino con el 

consentimiento de los dos Estados receptores. 

  

ARTICULO 59 

Protección de los locales consulares 

  

El Estado receptor adoptará las medidas que sean necesarias para 

proteger los locales consulares de una oficina consular, cuyo jefe 

sea un funcionario consular honorario, contra toda intrusión o 

daño y para evitar que se perturbe la tranquilidad de dicha oficina 

consular o se atente contra su dignidad. 

  

ARTICULO 60 

Exención fiscal de los locales consulares 

  

1.  Los locales consulares de una oficina consular, cuyo jefe sea un 

funcionario consular honorario y de los cuales sea propietario o 

inquilino el Estado que envía, estarán exentos de todos los 

impuestos y contribuciones nacionales, regionales y municipales, 

salvo de los exigibles en pago de determinados servicios prestados. 

2. La exención fiscal a que se refiere el párrafo 1 de este artículo no 

será aplicable a aquellos impuestos y contribuciones que, según las 

leyes y reglamentos del Estado receptor, habrán de ser pagados por 

la persona que contrate con el Estado que envía. 

  

ARTICULO 61 

Inviolabilidad de los archivos y documentos consulares 

  

Los archivos y documentos consulares de una oficina consular, 

cuyo jefe sea un funcionario consular honorario, serán siempre 

inviolables dondequiera que se encuentren, a condición de que 



 

estén separados de otros papeles y documentos y, en especial,  de la 

correspondencia particular del jefe de la oficina consular y de la de 

toda persona que trabaje con él, y de los objetos, libros y 

documentos referentes a su profesión o a sus negocios. 

  

ARTICULO 62 

Franquicia aduanera 

  

El Estado receptor, con arreglo a las leyes y reglamentos que 

promulgue, permitirá la entrada con exención de todos los 

derechos de aduana, impuestos y gravámenes conexos, salvo los 

gastos de almacenaje, acarreo y servicios análogos, de los 

siguientes artículos, cuando se destinen al uso oficial de una 

oficina consular dirigida por un funcionario consular honorario: 

escudos, banderas, letreros, timbres y sellos, libros impresos 

oficiales, muebles y útiles de oficina y otros objetos análogos, que 

sean suministrados a la oficina consular por el Estado que envía, o 

a instancia del mismo. 

  

ARTICULO 63 

Procedimiento penal 

  

Cuando se instruya un procedimiento penal contra un funcionario 

consular honorario, éste estará obligado a comparecer ante las 

autoridades competentes. Sin embargo, las diligencias se 

practicarán con la deferencia debida a ese funcionario por razón de 

su carácter oficial y, excepto en el caso de que esté detenido o 

puesto en prisión preventiva, de manera que se perturbe lo menos 

posible el ejercicio de las funciones consulares. Cuando sea 

necesario detener a un funcionario consular honorario, se iniciará 

el procedimiento contra él con el menor retraso posible. 



 

  

ARTICULO 64 

Protección de los funcionarios consulares honorarios 

  

El Estado receptor tendrá la obligación de conceder al funcionario 

consular honorario la protección que pueda necesitar por razón de 

su carácter oficial. 

   

ARTICULO 65 

Exención de la inscripción de extranjeros y del permiso de 

residencia 

  

Los funcionarios consulares honorarios, salvo aquellos que ejerzan 

en el Estado receptor cualquier profesión o actividad comercial en 

provecho propio, estarán exentos de las obligaciones prescritas por 

las leyes y reglamentos de ese Estado referentes a la inscripción de 

extranjeros y a permisos de residencia. 

  

ARTICULO 66 

Exención fiscal 

  

Los funcionarios consulares honorarios estarán exentos de todos 

los impuestos y gravámenes sobre las retribuciones y los 

emolumentos que perciban del Estado que envía como 

consecuencia del ejercicio de funciones consulares. 

  

ARTICULO 67 

Exención de prestaciones personales 

  

El Estado receptor eximirá a los funcionarios consulares honorarios 

de toda prestación personal y de todo servicio público, cualquiera 



 

que sea su naturaleza, y de las obligaciones de carácter militar, 

especialmente de las relativas a requisas, contribuciones y 

alojamientos militares. 

  

ARTICULO 68 

Carácter facultativo de la institución de los funcionarios consulares 

honorarlos 

  

Todo Estado podrá decidir libremente si ha de nombrar o recibir 

funcionarios consulares honorarios.  

  

CAPITULO IV 

Disposiciones generales 

  

ARTICULO 69 

Agentes consulares que no sean jefes de oficina consular 

  

1. Los Estados podrán decidir libremente si establecen o aceptan 

agencias consulares dirigidas por agentes consulares que no hayan 

sido designados como jefes de oficina consular por el Estado que 

envía. 

2. Las condiciones en las cuales podrán ejercer su actividad las 

agencias consulares a las que se refiere el párrafo 1 de este 

artículo, y los privilegios e inmunidades que podrán disfrutar los 

agentes consulares que las dirijan, se determinarán de común 

acuerdo entre el Estado que envía y el Estado receptor.  

   

ARTICULO 70 

Ejercicio de funciones consulares por las misiones diplomáticas 

  



 

1.  Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán 

también, en la medida que sea procedente, al ejercicio de funciones 

consulares por una misión diplomática .  

2. Se comunicarán al Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado 

receptor o a la autoridad designada por dicho Ministerio los 

nombres de los miembros de la misión diplomática que estén 

agregados a la sección consular, o estén encargados del ejercicio de 

las funciones consulares en dicha misión. 

3. En el ejercicio de las funciones consulares, la misión diplomática 

podrá dirigirse: 

a) a las autoridades locales de la circunscripción consular; 

b) a las autoridades centrales del Estado receptor, siempre que lo 

permitan las leyes, los reglamentos y los usos de ese Estado o los 

acuerdos internacionales aplicables.  

4. Los privilegios e inmunidades de los miembros de la misión 

diplomática a los que se refiere el párrafo 2 de este artículo, 

seguirán rigiéndose por las normas de derecho internacional 

relativas a las relaciones diplomáticas. 

  

ARTICULO 71 

Nacionales o residentes permanentes del Estado receptor 

  

1. Excepto en el caso de que el Estado receptor conceda otras 

facilidades, privilegios e inmunidades, los funcionarios consulares 

que sean nacionales o residentes permanentes del Estado receptor 

sólo gozarán de inmunidad de jurisdicción y de inviolabilidad 

personal por los actos oficiales realizados en el ejercicio de sus 

funciones, y del privilegio establecido en el párrafo 3 del artículo 

44. Por lo que se refiere a estos funcionarios consulares, el Estado 

receptor deberá también cumplir la obligación prescrita en el 

artículo 42. Cuando se instruya un procedimiento penal contra esos 



 

funcionarios consulares, las diligencias se practicarán, salvo en el 

caso en que el funcionario esté arrestado o detenido, de manera 

que se perturbe lo menos posible el ejercicio de las funciones 

consulares. 

2. Los demás miembros de la oficina consular que sean nacionales o 

residentes permanentes del Estado receptor y los miembros de su 

familia, así como los miembros de la familia de los funcionarios 

consulares a los que se refiere el párrafo 1 de este artículo, gozarán 

de facilidades, privilegios e inmunidades sólo en la medida en que 

el Estado receptor se los conceda. Las personas de la familia de los 

miembros de la oficina consular y los miembros del personal 

privado que sean nacionales o residentes permanentes del Estado 

receptor, gozarán asimismo de facilidades, privilegios e 

inmunidades, pero sólo en la medida en que este Estado se los 

otorgue. Sin embargo, el Estado receptor deberá ejercer su 

jurisdicción sobre esas personas de manera que no se perturbe 

indebidamente el ejercicio de las funciones de la oficina consular. 

   

ARTICULO 72 

No discriminación entre los listados 

  

1.El Estado receptor no hará discriminación alguna entre los 

Estados al aplicar las disposiciones de la presente Convención. 

2. Sin embargo, no se considerará discriminatorio: 

a) que el Estado receptor aplique restrictivamente cualquiera de las 

disposiciones de la presente Convención, porque a sus oficinas 

consulares en el Estado que envía le sean aquéllas aplicadas de 

manera restrictiva; 

b) que por costumbre o acuerdo, los Estados se concedan 

recíprocamente un trato más favorable que el establecido en las 

disposiciones de la presente Convención. 



 

  

ARTICULO 73 

Relación entre la presente Convención y otros acuerdos 

internacionales 

  

1. Las disposiciones de la presente Convención no afectarán a otros 

acuerdos internacionales en vigor entre los Estados que sean Parte 

en los mismos. 

2. Ninguna de las disposiciones de la presente Convención 

impedirá que los Estados concierten acuerdos internacionales que 

confirmen, completen, extiendan o amplíen las disposiciones de 

aquélla. 

  

CAPITULO V 

Disposiciones finales 

  

ARTICULO 74 

Firma 

  

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas o de algún organismo 

especializado, así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la 

Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser Parte en la 

Convención, de la manera siguiente: hasta el 31 de octubre de 1963, 

en el Ministerio Federal de Relaciones Exteriores de la República 

de Austria; y después, hasta el 31 de marzo de 1964, en la Sede de 

las Naciones Unidas en Nueva York. 

   

ARTICULO 75 

Ratificación 



 

  

La presente Convención esta sujeta a ratificación. Los instrumentos 

de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de 

las Naciones Unidas. 

   

ARTICULO 76 

Adhesión 

  

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de los 

Estados pertenecientes a alguna de las cuatro categorías 

mencionadas en el articulo 74. Los instrumentos de adhesión se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas 

  

ARTICULO 77 

Entrada en vigor 

  

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 

de la fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas el vigésimo segundo instrumento 

de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 

después de haber sido depositado el vigésimo segundo instrumento 

de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el 

trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado 

su instrumento de ratificación o de adhesión. 

  

ARTICULO 78 

Comunicaciones por el Secretario General 

  



 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos 

los Estados pertenecientes a cualquiera de las cuatro categorías 

mencionadas en el artículo 74: 

a) las firmas de la presente Convención y el depósito de 

instrumentos de ratificación o adhesión, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 74, 75 y 76; 

b) la fecha en que entre en vigor la presente Convención, de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 77. 

  

ARTICULO 79 

Textos auténticos 

  

El original de la presente Convención, cuyos textos en chino, 

español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será 

depositado en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas, quien enviará copia certificada a todos los Estados 

pertenecientes a cualquiera de las cuatro categorías mencionadas 

en el articulo 74. 

En testimonio de lo cual los infrascritos plenipotenciarios, 

debidamente autoriza dos por sus respectivos Gobiernos, firman la 

presente Convención. 

Hecha en Viena, el día veinticuatro de abril de mil novecientos 

sesenta y tres. 

 

Nota: 

1 RESERVA del Representante Plenipotenciario de México, al firmar 

la Convención de Viena sobre relaciones consulares, el 7 de octubre 

de 1963 

  

"México no acepta la parte del artículo 31, párrafo 4 de la misma, 

que se refiere al derecho de expropiación de los locales consulares, 



 

fundamentalmente porque este párrafo, al contemplar la 

posibilidad de que sean expropiados los locales consulares por el 

Estado receptor, presupone que el Estado que envía es propietario 

de ellos, lo que en la República Mexicana no puede ocurrir 

conforme a las disposiciones del Artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, según las cuales los 

Estados extranjeros sólo pueden adquirir, en el lugar permanente 

de la residencia de los Poderes Federales, la propiedad privada de 

bienes inmuebles necesarios para el servicio directo de sus 

embajadas o legaciones." 

 

 

4.15. Convención Sobre Las Misiones Especiales. 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Recordando que en todo tiempo se ha otorgado un trato particular 

a las misiones especiales, 

Conscientes de los propósitos y principios de la Carta de las 

Naciones Unidas relativos a la igualdad soberana de los Estados, al 

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y al 

fomento de las relaciones de amistad y de la cooperación entre los 

Estados, 

Recordando que la importancia de la cuestión de las misiones 

especiales ha sido reconocida durante la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre Relaciones e Inmunidades Diplomáticas, así 

como en la Resolución I aprobada por esa Conferencia el 10 de 

abril de 1961, 



 

Considerando que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Relaciones e Inmunidades Diplomáticas aprobó la Convención de 

Viena sobre Relaciones Diplomáticas, que fue abierta a la firma el 

18 de abril de 1961, 

Considerando que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Relaciones Consulares aprobó la Convención de Viena sobre 

Relaciones Consulares, que fue abierta a la firma el 24 de abril de 

1963, 

Convencidos de que una Convención Internacional sobre las 

Misiones Especiales complementaría esas dos Convenciones y 

contribuiría al desarrollo de las relaciones amistosas entre las 

naciones, sean cuales fueren sus regímenes constitucionales y 

sociales, 

Conscientes de que el objeto de los privilegios e inmunidades 

relativos a las misiones especiales no es favorecer a individuos 

sino garantizar el desempeño eficaz de las funciones de éstas en 

cuanto misiones que tienen carácter representativo del Estado, 

Afirmando que las normas del derecho internacional 

consuetudinario continúen rigiendo las cuestiones no reguladas en 

las disposiciones de la presente Convención, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1. Terminología. 

A los efectos de la presente Convención: 

a. Por misión especial se entenderá una misión temporal, que 

tenga carácter representativo del Estado, enviada por un 

Estado ante otro Estado con el consentimiento de este último 



 

para tratar con él asuntos determinados o realizar ante él un 

cometido determinado. 

b. Por misión diplomática permanente se entenderá una misión 

diplomática en el sentido de la Convención de Viena sobre 

Relaciones Diplomáticas. 

c.  Por Oficina Consular se entenderá todo Consulado General, 

Consulado, Viceconsulado o Agencia Consular. 

d. Por Jefe de la misión especial se entenderá la persona 

encargada por el Estado que envía de actuar con carácter de 

tal.  

e. Por representante del Estado que envía en la misión especial 

se entenderá toda persona a la que el Estado que envía haya 

atribuido el carácter de tal.  

f .  Por miembros de la misión especial se entenderá el Jefe de la 

misión especial,  los representantes del Estado que envía en la 

misión especial y los miembros del personal de la misión 

especial. 

g. Por miembros del personal de la misión especial se entenderá 

los miembros del personal diplomático, del personal 

administrativo y técnico y del personal de servicio de la 

misión especial.  

h. Por miembros del personal diplomático se entenderá los 

miembros del personal de la misión especial que posean la 

calidad de diplomático para los fines de la misión especial.  

i .  Por miembros del personal administrativo y técnico se 

entenderá los miembros del personal de la misión especial 

empleados en el servicio administrativo y técnico de la 

misión especial.  

j .  Por miembros del personal de servicio se entenderá los 

miembros del personal de la misión especial empleados por 

éste para atender los locales o realizar faenas análogas. 



 

k. Por personal al servicio privado se entenderá las personas 

empleadas exclusivamente al servicio de los miembros de la 

misión especial.  

Artículo 2. Envío de una misión especial.  

Un Estado podrá enviar una misión especial ante otro Estado con el 

consentimiento de este último, obtenido previamente por la vía 

diplomática u otra vía convenida o mutuamente aceptable. 

Artículo 3. Funciones de una misión especial. 

Las funciones de una misión especial serán determinadas por 

consentimiento mutuo del Estado que envía y el Estado receptor. 

Artículo 4. Envío de la misma misión especial ante dos o más 

Estados. 

Un Estado que se proponga enviar la misma misión especial ante 

dos o más Estados informará de ello a cada Estado receptor cuando 

recabe su consentimiento. 

Artículo 5. Envío de una misión especial común por dos o más 

Estados. 

Dos o más Estados que se propongan enviar una misión especial 

común ante otro Estado informarán de ello al Estado receptor 

cuando recaben su consentimiento. 

Artículo 6. Envío de misiones especiales por dos o más Estados 

para tratar una cuestión de interés común. 

Dos o más Estados podrán enviar al mismo tiempo ante otro Estado 

sendas misiones especiales, con el consentimiento de ese Estado 

obtenido conforme al artículo 2, para tratar conjuntamente, con el 
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acuerdo de todos esos Estados, una cuestión de interés común a 

todos ellos. 

Artículo 7. Inexistencia de relaciones diplomáticas o consulares. 

Para el envío o la recepción de una misión especial no será 

necesaria la existencia de relaciones diplomáticas o consulares. 

Artículo 8. Nombramiento de los miembros de la misión especial.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12, el Estado 

que envía nombrará libremente a los miembros de la misión 

especial después de haber dado al Estado receptor toda 

información pertinente acerca del número de miembros y la 

composición de la misión especial,  y en particular los nombres y 

calidades de las personas que se propone nombrar. El Estado 

receptor podrá negarse a aceptar una misión especial cuyo número 

de miembros no considere razonable habida cuenta de las 

circunstancias y condiciones del Estado receptor y de las 

necesidades de la misión de que se trate. Podrá también, sin dar las 

razones de ello, negarse a aceptar a cualquier persona como 

miembro de la misión especial.  

Artículo 9. Composición de la misión especial. 

1. La misión especial estará constituida por uno o varios 

representantes del Estado que envía entre los cuales éste podrá 

designar un Jefe. La misión podrá comprender además personal 

diplomático, personal administrativo y técnico, así como personal 

de servicio. 

2. Cuando miembros de una misión diplomática permanente o de 

una Oficina Consular en el Estado receptor sean incluidos en una 

misión especial,  conservarán sus privilegios e inmunidades como 
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miembros de la misión diplomática permanente o de la Oficina 

Consular, además de los privilegios e inmunidades concedidos por 

la presente Convención. 

Artículo 10. Nacionalidad de los miembros de la misión especial.  

1. Los representantes del Estado que envía en la misión especial y 

los miembros del personal diplomático de ésta habrán de tener, en 

principio, la nacionalidad del Estado que envía. 

2. Los nacionales del Estado receptor no podrán formar parte de la 

misión especial sin el consentimiento de dicho Estado, que podrá 

retirarlo en cualquier momento. 

3. El Estado receptor podrá reservarse el derecho previsto en el 

párrafo 2 del presente artículo respecto de los nacionales de un 

tercer Estado que no sean al mismo tiempo nacionales del Estado 

que envía. 

Artículo 11. Notificaciones. 

1. Se notificarán al Ministerio de Relaciones Exteriores u otro 

órgano del Estado receptor que se haya convenido: 

a. La composición de la misión especial,  así como todo cambio 

ulterior en esa composición. 

b. La llegada y la salida definitiva de los miembros de la 

misión, así como la terminación de sus funciones en la 

misión. 

c. La llegada y la salida definitiva de toda persona que 

acompañe a un miembro de la misión. 

d. La contratación y el despido de personas residentes en el 

Estado receptor como miembros de la misión o como personal 

al servicio privado. 



 

e. La designación del Jefe de la misión especial o, en su defecto, 

del representante mencionado en el párrafo 1 del artículo 14, 

así como de la persona que lo reemplace. 

f.  La situación de los locales ocupados por la misión especial y 

de los alojamientos particulares que gozan de inviolabilidad 

conforme a los artículos 30, 36 y 39, así como cualquier otra 

información que sea necesaria para identificar tales locales y 

alojamientos. 

2. A menos que sea imposible, la llegada y la salida definitiva se 

notificarán con antelación. 

Artículo 12. Persona declarada non gata o no aceptable. 

1. El Estado receptor podrá, en todo momento y sin tener que 

exponer los motivos de su decisión, comunicar al Estado que envía 

que cualquier representante del Estado que envía en la misión 

especial o cualquier miembro del personal diplomático de ésta es 

persona non grata o que cualquier otro miembro del personal de la 

misión no es aceptable. El Estado que envía retirará entonces a esa 

persona o pondrá término a sus funciones en la misión especial, 

según proceda. Toda persona podrá ser declarada non grata o no 

aceptable antes de su llegada al territorio del Estado receptor. 

2. Si el Estado que envía se niega a ejecutar, o no ejecuta en un 

plazo razonable, las obligaciones que le incumben a tenor de lo 

dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, el Estado receptor 

podrá negarse a reconocer como miembro de la misión especial a la 

persona de que se trate. 

Artículo 13. Comienzo de las funciones de una misión especial.  
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1. Las funciones de una misión especial comenzarán desde la 

entrada en contacto oficial de la misión con el Ministerio de 

Relaciones Exteriores u otro órgano del Estado receptor que se 

haya convenido. 

2. El comienzo de las funciones de una misión especial no 

dependerá de una presentación de ésta por la misión diplomática 

permanente del Estado que envía ni de la entrega de cartas 

credenciales o plenos poderes. 

Artículo 14. Autorización para actuar en nombre de la misión 

especial. 

1. El Jefe de la misión especial o, si el Estado que envía no ha 

nombrado jefe, uno de los representantes del Estado que envía 

designado por éste, estará autorizado para actuar en nombre de la 

misión especial y dirigir comunicaciones al Estado receptor. El 

Estado receptor dirigirá las comunicaciones referentes a la misión 

especial al Jefe de la misión o, en defecto de éste, al representante 

antes mencionado, ya sea directamente o por conducto de la misión 

diplomática permanente. 

2. Sin embargo, un miembro de la misión especial podrá ser 

autorizado por el Estado que envía, por el Jefe de la misión 

especial o, en defecto de éste, por el representante mencionado en 

el párrafo 1 del presente artículo, para reemplazar al Jefe de la 

misión especial o a dicho representante, o para realizar 

determinados actos en nombre de la misión. 

Artículo 15. Órgano del Estado receptor con el que deberán tratarse 

los asuntos oficiales. 



 

Todos los asuntos oficiales con el Estado receptor de que la misión 

especial esté encargada por el Estado que envía deberán ser 

tratados con el Ministerio de Relaciones Exteriores o por conducto 

de él,  o con otro órgano del Estado receptor que se haya convenido. 

Artículo 16. Reglas de precedencia. 

1. Cuando dos o más misiones especiales se reúnan en el territorio 

del Estado receptor o de un tercer Estado, la precedencia entre 

ellas se determinará, salvo acuerdo particular, según el orden 

alfabético de los nombres de los Estados utilizado por el protocolo 

del Estado en cuyo territorio se reúnan tales misiones. 

2. La precedencia entre dos o más misiones especiales que se 

encuentren para una ceremonia o un acto solemne se regirá por el 

protocolo en vigor en el Estado receptor. 

3. La precedencia entre los miembros de una misma misión especial 

será la que se notifique al Estado receptor o al tercer Estado en 

cuyo territorio se reúnan dos o más misiones especiales. 

Artículo 17. Sede de la misión especial.  

1. La misión especial tendrá su sede en la localidad determinada de 

común acuerdo por los Estados interesados. 

2. A falta de acuerdo, la misión especial tendrá su sede en la 

localidad donde se encuentre el Ministerio de Relaciones Exteriores 

del Estado receptor. 

3. Si la misión especial desempeña sus funciones en localidades 

diferentes, los Estados interesados podrán convenir que esa misión 

tenga varias sedes entre las cuales podrán elegir una sede 

principal. 



 

Artículo 18. Reunión de misiones especiales en el territorio de un 

tercer Estado. 

1. Solamente podrán reunirse misiones especiales de dos o más 

Estados en el territorio de un tercer Estado cuando hayan recibido 

el consentimiento expreso de éste, que conservará el derecho de 

retirarlo. 

2. Al dar su consentimiento, el tercer Estado podrá establecer 

condiciones que los Estados que envían habrán de observar. 

3. El tercer Estado asumirá con respecto a los Estados que envían 

los derechos y las obligaciones de un Estado receptor en la medida 

que indique al dar su consentimiento. 

Artículo 19. Derecho de la misión especial a usar la bandera y el 

escudo del Estado que envía. 

1. La misión especial tendrá derecho a colocar la bandera y el 

escudo del Estado que envía en los locales ocupados por la misión, 

así como en los medios de transporte de ésta cuando se utilicen 

para asuntos oficiales. 

2. Al ejercer el derecho reconocido en el presente artículo, se 

tendrán en cuenta las leyes, los reglamentos y los usos del Estado 

receptor. 

Artículo 20. Terminación de las funciones de una misión especial. 

1. Las funciones de una misión especial terminarán en particular 

por: 

a. El acuerdo de los Estados interesados. 

b. La realización del cometido de la misión especial.  



 

c.  La expiración del período señalado para la misión especial,  

salvo prórroga expresa. 

d. La notificación por el Estado que envía de que pone fin a la 

misión especial o la retira. 

e. La notificación por el Estado receptor de que considera 

terminada la misión especial.  

2. La ruptura de relaciones diplomáticas o consulares entre el 

Estado que envía y el Estado receptor no entrañará de por sí el fin 

de las misiones especiales existentes en el momento de esa ruptura. 

Artículo 21. Estatuto del Jefe de Estado y de las personalidades de 

rango elevado. 

1. El Jefe del Estado que envía, cuando encabece una misión 

especial,  gozará en el Estado receptor o en un tercer Estado de las 

facilidades y de los privilegios e inmunidades reconocidos por el 

Derecho internacional a los Jefes de Estado en visita oficial.  

2. El Jefe de Gobierno, el Ministro de Relaciones Exteriores y 

demás personalidades de rango elevado, cuando participen en una 

misión especial del Estado que envía, gozarán en el Estado receptor 

o en un tercer Estado, además de lo que otorga la presente 

Convención, de las facilidades y de los privilegios e inmunidades 

reconocidos por el Derecho internacional. 

Artículo 22. Facilidades en general. 

El Estado receptor dará a la misión especial las facilidades 

necesarias para el desempeño de sus funciones, habida cuenta de la 

naturaleza y del cometido de la misión especial.  

 



 

Artículo 23. Locales y alojamiento 

El Estado receptor ayudará a la misión especial,  si ésta lo solicita, a 

conseguir los locales necesarios y a obtener alojamiento adecuado 

para sus miembros. 

Artículo 24. Exención fiscal de los locales de la misión especial.  

1. En la medida compatible con la naturaleza y la duración de las 

funciones ejercidas por la misión especial,  el Estado que envía y los 

miembros de la misión especial que actúen por cuenta de ésta 

estarán exentos de todos los impuestos y gravámenes nacionales, 

regionales o municipales sobre los locales ocupados por la misión 

especial, salvo que se trate de impuestos o gravámenes que 

constituyan el pago de servicios particulares prestados. 

2. La exención fiscal a que se refiere el presente artículo no se 

aplicará a los impuestos y gravámenes que, conforme a las 

disposiciones legales del Estado receptor, estén a cargo del 

particular que contrate con el Estado que envía o con un miembro 

de la misión especial.  

Artículo 25. Inviolabilidad de los locales. 

1. Los locales en que la misión especial se halle instalada de 

conformidad con la presente Convención son inviolables. Los 

agentes del Estado receptor no podrán penetrar en ellos sin el 

consentimiento del Jefe de la misión especial o, en su caso, del Jefe 

de la misión diplomática permanente del Estado que envía 

acreditado ante el Estado receptor. Ese consentimiento podrá 

presumirse en caso de incendio o de otro siniestro que ponga en 

serio peligro la seguridad pública, y sólo en el caso de que no haya 



 

sido posible obtener el consentimiento expreso del Jefe de la 

misión especial o, en su caso, del Jefe de la misión permanente. 

2. El Estado receptor tendrá la obligación especial de adoptar todas 

las medidas adecuadas para proteger los locales de la misión 

especial contra toda intrusión o daño y evitar que se turbe la 

tranquilidad de la misión especial o se atente contra su dignidad. 

3. Los locales de la misión especial,  su mobiliario, los demás bienes 

que sirvan para el funcionamiento de la misión especial y sus 

medios de transporte no podrán ser objeto de ningún registro, 

requisa, embargo o medida de ejecución. 

Artículo 26. Inviolabilidad de los archivos y documentos. 

Los archivos y documentos de la misión especial son siempre 

inviolables dondequiera que se hallen. Cuando sea necesario, 

debieran ir provistos de signos exteriores visibles de 

identificación. 

Artículo 27. Libertad de circulación. 

Sin perjuicio de sus leyes y reglamentos referentes a zonas de 

acceso prohibido o reglamentado por razones de seguridad 

nacional, el Estado receptor garantizará a todos los miembros de la 

misión especial la libertad de circulación y de tránsito por su 

territorio en la medida necesaria para el desempeño de las 

funciones de la misión especial.  

Artículo 28. Libertad de comunicación. 

1. El Estado receptor permitirá y protegerá la libre comunicación 

de la misión especial para todos los fines oficiales. Para 

comunicarse con el Gobierno del Estado que envía, así como con 



 

las misiones diplomáticas, Oficinas Consulares y otras misiones 

especiales de ese Estado o con secciones de la misma misión, 

dondequiera que se encuentren, la misión especial podrá emplear 

todos los medios de comunicación adecuados, entre ellos los 

correos y los mensajes en clave o en cifra. 

Sin embargo, únicamente con el consentimiento del Estado receptor 

podrá la misión especial instalar y utilizar una emisora de radio. 

2. La correspondencia oficial de la misión especial es inviolable. 

Por correspondencia oficial se entenderá toda la correspondencia 

concerniente a la misión especial y a sus funciones. 

3. Cuando sea factible, la misión especial utilizará los medios de 

comunicación, inclusive la valija y el correo, de la misión 

diplomática permanente del Estado que envía. 

4. La valija de la misión especial no podrá ser abierta ni retenida. 

5. Los bultos que constituyan la valija de la misión especial 

deberán ir provistos de signos exteriores visibles indicadores de su 

carácter y sólo podrán contener documentos u objetos de uso 

oficial de la misión especial.  

6. El correo de la misión especial,  que deberá llevar consigo un 

documento oficial en el que conste su condición de tal y el número 

de bultos que constituyan la valija, estará protegido, en el 

desempeño de sus funciones, por el Estado receptor. Gozará de 

inviolabilidad personal y no podrá ser objeto de ninguna forma de 

detención o arresto. 

7. El Estado que envía, o la misión especial,  podrá designar correos 

ad hoc de la misión especial.  En tales casos, se aplicarán también 

las disposiciones del párrafo 6 del presente artículo, pero las 



 

inmunidades en él mencionadas dejarán de ser aplicables cuando el 

correo ad hoc haya entregado al destinatario la valija de la misión 

especial que se le haya encomendado. 

8. La valija de la misión especial podrá ser confiada al Comandante 

de un buque o aeronave comercial que deban llegar a un punto de 

entrada autorizado. El Comandante deberá llevar consigo un 

documento oficial en el que conste el número de bultos que 

constituyan la valija, pero no podrá ser considerado como correo 

de la misión especial.  Previo acuerdo con las autoridades 

competentes, la misión especial podrá enviar a uno de sus 

miembros a tomar posesión directa y libremente de la valija de 

manos del Comandante del buque o de la aeronave. 

Artículo 29. Inviolabilidad personal. 

La persona de los representantes del Estado que envía en la misión 

especial,  así como la de los miembros del personal diplomático de 

ésta, es inviolable. No podrán ser objeto de ninguna forma de 

detención o arresto. El Estado receptor los tratará con el debido 

respeto y adoptará todas las medidas adecuadas para impedir 

cualquier atentado contra su persona, su libertad o su dignidad. 

Artículo 30. Inviolabilidad del alojamiento particular. 

1. El alojamiento particular de los representantes del Estado que 

envía en la misión especial y de los miembros del personal 

diplomático de ésta gozará de la misma inviolabilidad y protección 

que los locales de la misión especial. 

2. Sus documentos, su correspondencia y, salvo lo previsto en el 

párrafo 4 del artículo 31, sus bienes gozarán, igualmente, de 

inviolabilidad. 
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Artículo 31. Inmunidad de jurisdicción 

1. Los representantes del Estado que envía en la misión especial y 

los miembros del personal diplomático de ésta gozarán de 

inmunidad de la jurisdicción penal del Estado receptor. 

2. Gozarán también de inmunidad de la jurisdicción civil y 

administrativa del Estado receptor, salvo en caso de: 

a. Una acción real sobre bienes inmuebles particulares 

radicados en el territorio del Estado receptor, a menos que la 

persona de que se trate los posea por cuenta del Estado que 

envía para los fines de la misión. 

b. Una acción sucesoria en la que la persona de que se trate 

figure, a título privado y no en nombre del Estado que envía, 

como ejecutor testamentario, administrador, heredero o 

legatario. 

c.  Una acción referente a cualquier actividad profesional o 

comercial ejercida por la persona de que se trate en el Estado 

receptor, fuera de sus funciones oficiales. 

d. Una acción por daños resultante de un accidente ocasionado 

por un vehículo utilizado fuera de las funciones oficiales de 

la persona de que se trate. 

3. Los representantes del Estado que envía en la misión especial y 

los miembros del personal diplomático de ésta no estarán 

obligados a testificar. 

4. Los representantes del Estado que envía en la misión especial o 

los miembros del personal diplomático de ésta no podrán ser objeto 

de ninguna medida de ejecución, salvo en los casos previstos en los 

apartados a), b),  c) y d) del párrafo 2 del presente artículo y con tal 



 

de que no sufra menoscabo la inviolabilidad de su persona o de su 

alojamiento. 

5. La inmunidad de jurisdicción de los representantes del Estado 

que envía en la misión especial y de los miembros del personal 

diplomático de ésta no los eximirá de la jurisdicción del Estado que 

envía. 

Artículo 32. Exención de la legislación de Seguridad Social.  

1. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 3 del presente 

artículo, los representantes del Estado que envía en la misión 

especial y los miembros del personal diplomático de ésta estarán, 

en cuanto a los servicios prestados al Estado que envía, exentos de 

las disposiciones de Seguridad Social que estén vigentes en el 

Estado receptor. 

2. La exención prevista en el párrafo 1 del presente artículo se 

aplicará también al personal al servicio privado exclusivo de un 

representante del Estado que envía en la misión especial o de un 

miembro del personal diplomático de ésta, a condición de que las 

personas de que se trate: 

a. No sean nacionales del Estado receptor o no tengan en él 

residencia permanente, y 

b. Estén protegidas por las disposiciones de seguridad social 

que estén vigentes en el Estado que envía o en un tercer 

Estado. 

3. Los representantes del Estado que envía en la misión especial y 

los miembros del personal diplomático de ésta, que empleen a 

personas a quienes no se aplique la exención prevista en el párrafo 

2 del presente artículo, habrán de cumplir las obligaciones que las 



 

disposiciones de Seguridad Social del Estado receptor impongan a 

los empleadores. 

4. La exención prevista en los párrafos 1 y 2 del presente artículo 

no impedirá la participación voluntaria en el régimen de Seguridad 

Social del Estado receptor, a condición de que tal participación esté 

permitida por ese Estado. 

5. Las disposiciones del presente artículo se entenderán sin 

perjuicio de los acuerdos bilaterales o multilaterales sobre 

seguridad social ya concertados y no impedirán que se concierten 

en lo sucesivo acuerdos de esa índole. 

 

 

Artículo 33. Exención de impuestos y gravámenes. 

Los representantes del Estado que envía en la misión especial y los 

miembros del personal diplomático de ésta estarán exentos de 

todos los impuestos y gravámenes, personales o reales, nacionales, 

regionales o municipales, con excepción de: 

a. Los impuestos indirectos de la índole de los normalmente 

incluidos en el precio de las mercaderías o servicios. 

b. Los impuestos y gravámenes sobre los bienes inmuebles 

privados que radiquen en el territorio del Estado receptor, a 

menos que la persona de que se trate los posea por cuenta del 

Estado que envía para los fines de la misión. 

c. Los impuestos sobre las sucesiones que corresponda percibir 

al Estado receptor, salvo lo dispuesto en el artículo 44. 

d. Los impuestos y gravámenes sobre los ingresos privados que 

tengan su origen en el Estado receptor y los impuestos sobre 
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el capital que graven las inversiones efectuadas en empresas 

comerciales en el Estado receptor. 

e. Los impuestos y gravámenes correspondientes a servicios 

particulares prestados. 

f.  Los derechos de registro, aranceles judiciales, hipoteca y 

timbre, salvo lo dispuesto en el artículo 24. 

Artículo 34. Exención de prestaciones personales. 

El Estado receptor deberá eximir a los representantes del Estado 

que envía en la misión especial y a los miembros del personal 

diplomático de ésta de toda prestación personal, de todo servicio 

público cualquiera que sea su naturaleza y de cargas militares tales 

como las requisiciones, las contribuciones y los alojamientos 

militares. 

 

Artículo 35. Franquicia aduanera. 

1. El Estado receptor, dentro de los límites de las leyes y 

reglamentos que promulgue, permitirá la entrada y concederá la 

exención de toda clase de derechos de aduana, impuestos y 

gravámenes conexos, salvo los gastos de almacenaje, acarreo y 

servicios análogos, por lo que respecta a: 

a. Los objetos destinados al uso oficial de la misión especial.  

b. Los objetos destinados al uso personal de los representantes 

del Estado que envía en la misión especial y de los miembros 

del personal diplomático de ésta. 

2. Los representantes del Estado que envía en la misión especial y 

los miembros del personal diplomático de ésta estarán exentos de 

la inspección de su equipaje personal, a menos que haya motivos 
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fundados para suponer que contiene objetos no comprendidos en 

las exenciones mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo, u 

objetos cuya importación o exportación esté prohibida por la 

legislación del Estado receptor o sometida a sus reglamentos de 

cuarentena. En tal caso, la inspección sólo podrá efectuarse en 

presencia del interesado o de su representante autorizado. 

Artículo 36. Personal administrativo y técnico. 

Los miembros del personal administrativo y técnico de la misión 

especial gozarán de los privilegios e inmunidades mencionados en 

los artículos 29 a 34, salvo que la inmunidad de la jurisdicción civil 

y administrativa del Estado receptor mencionada en el párrafo 2 

del artículo 31 no se extenderá a los actos realizados fuera del 

desempeño de sus funciones. Gozarán también de los privilegios 

mencionados en el párrafo 1 del artículo 35 en lo que respecta a los 

objetos importados al efectuar la primera entrada en el territorio 

del Estado receptor. 

Artículo 37. Personal de servicio. 

Los miembros del personal de servicio de la misión especial 

gozarán de inmunidad de la jurisdicción del Estado receptor por 

los actos realizados en el desempeño de sus funciones y de 

exención de impuestos y gravámenes sobre los salarios que 

perciban por sus servicios, así como de la exención de la 

legislación de Seguridad Social prevista en el artículo 32. 

Artículo 38. Personal al servicio privado. 

El personal al servicio privado de los miembros de la misión 

especial estará exento de impuestos y gravámenes sobre los 

salarios que perciba por sus servicios. En todo lo demás, sólo 
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gozará de privilegios e inmunidades en la medida en que lo admita 

el Estado receptor. No obstante, el Estado receptor habrá de ejercer 

su jurisdicción sobre ese personal de modo que no estorbe 

indebidamente el desempeño de las funciones de la misión 

especial. 

Artículo 39. Miembros de la familia. 

1. Los miembros de las familias de los representantes del Estado 

que envía en la misión especial y de los miembros del personal 

diplomático de ésta gozarán de los privilegios e inmunidades 

especificados en los artículos 29 a 35 si acompañen a esos 

miembros de la misión especial y siempre que no sean nacionales 

del Estado receptor o no tengan en él residencia permanente. 

2. Los miembros de las familias de los miembros del personal 

administrativo y técnico de la misión especial gozarán de los 

privilegios e inmunidades mencionados en el artículo 36 si 

acompañen a esos miembros de la misión especial y siempre que no 

sean nacionales del Estado receptor o no tengan en él residencia 

permanente. 

Artículo 40. Nacionales del Estado receptor y personas con 

residencia permanente en el Estado receptor. 

1. Excepto en la medida en que el Estado receptor conceda otros 

privilegios e inmunidades, los representantes del Estado que envía 

en la misión especial y los miembros del personal diplomático de 

ésta que sean nacionales del Estado receptor o tengan en él 

residencia permanente sólo gozarán de inmunidad de jurisdicción e 

inviolabilidad por los actos oficiales realizados en el desempeño de 

sus funciones. 
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2. Los otros miembros de la misión especial,  así como el personal al 

servicio privado, que sean nacionales del Estado receptor o tengan 

en él residencia permanente, gozarán de privilegios e inmunidades 

únicamente en la medida reconocida por dicho Estado. No 

obstante, el Estado receptor habrá de ejercer su jurisdicción sobre 

esas personas de modo que no estorbe indebidamente el 

desempeño de las funciones de la misión especial.  

Artículo 41. Renuncia a la inmunidad. 

1. El Estado que envía podrá renunciar a la inmunidad de 

jurisdicción de sus representantes en la misión especial y de los 

miembros del personal diplomático de ésta, así como de las demás 

personas que gozan de inmunidad conforme a los artículos 36 a 40. 

2. La renuncia habrá de ser siempre expresa. 

3. Si cualquiera de las personas mencionadas en el párrafo 1 del 

presente artículo entabla una acción judicial,  no le será permitido 

invocar la inmunidad de jurisdicción respecto de cualquier 

reconvención directamente ligada a la demanda principal. 

4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción respecto de las 

acciones civiles o administrativas no habrá de entenderse que 

entraña renuncia a la inmunidad en cuanto a la ejecución del fallo,  

para lo cual será necesaria una nueva renuncia. 

Artículo 42. Tránsito por el territorio de un tercero Estado. 

1. Si un representante del Estado que envía en la misión especial o 

un miembro del personal diplomático de ésta atraviesa el territorio 

de un tercer Estado o se encuentra en él para ir a tomar posesión 

de sus funciones o para volver al Estado que envía, el tercer Estado 

le concederá la inviolabilidad y todas las demás inmunidades 
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necesarias para facilitarle el tránsito o el regreso. Esta regla será 

igualmente aplicable a los miembros de la familia que gocen de 

privilegios e inmunidades y que acompañen a la persona 

mencionada en este párrafo, tanto si viajan con ella como si viajan 

separadamente para reunirse con ella o para regresar a su país. 

2. En circunstancias análogas a las previstas en el párrafo 1 del 

presente artículo, los terceros Estados no habrán de dificultar el 

paso por su territorio de los miembros del personal administrativo 

y técnico o de servicio de la misión especial o de los miembros de 

su familia. 

3. Los terceros Estados concederán a la correspondencia oficial y a 

las demás comunicaciones oficiales en tránsito, incluso a los 

despachos en clave o en cifra, la misma libertad y protección que el 

Estado receptor está obligado a concederles con arreglo a la 

presente Convención. Con sujeción a las disposiciones del párrafo 4 

del presente artículo, concederán a los correos y a las valijas de la 

misión especial en tránsito la misma inviolabilidad y protección 

que el Estado receptor está obligado a concederles con arreglo a la 

presente Convención. 

4. El tercer Estado únicamente habrá de cumplir sus obligaciones 

con respecto a las personas mencionadas en los párrafos 1, 2, y 3 

del presente artículo, cuando haya sido informado de antemano, ya 

sea por solicitud de visado o por notificación, del tránsito de esas 

personas como miembros de la misión especial, miembros de sus 

familias o correos, y no se haya opuesto a ello. 

5. Las obligaciones de los terceros Estados, en virtud de los 

párrafos 1, 2 y 3 del presente artículo, serán también aplicables con 

respecto a las personas mencionadas respectivamente en esos 

párrafos, así como a las comunicaciones oficiales y a las valijas de 



 

la misión especial, cuando la utilización del territorio del tercer 

Estado sea debida a fuerza mayor. 

Artículo 43. Duración de los privilegios e inmunidades. 

1. Todo miembro de la misión especial gozará de los privilegios e 

inmunidades a que tenga derecho desde que entre en el territorio 

del Estado receptor para ejercer sus funciones en la misión especial 

o, si se encuentra ya en ese territorio, desde que su nombramiento 

haya sido comunicado al Ministro de Relaciones Exteriores u otro 

órgano del Estado receptor que se haya convenido. 

2. Cuando terminen las funciones de un miembro de la misión 

especial, sus privilegios e inmunidades cesarán normalmente en el 

momento en que salga del territorio del Estado receptor o en que 

expire el plazo razonable que le haya sido concedido para salir de 

él,  pero subsistirán hasta entonces, aun en caso de conflicto 

armado. Subsistirá, no obstante, la inmunidad respecto de los actos 

realizados por tal miembro en el ejercicio de sus funciones. 

3. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión especial,  

los miembros de su familia continuarán en el goce de los 

privilegios e inmunidades que les correspondan hasta la expiración 

de un plazo razonable en el que puedan abandonar el territorio del 

Estado receptor. 

Artículo 44. Bienes de un miembro de la misión especial o de un 

miembro de su familia en caso de fallecimiento. 

1. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión especial o 

de un miembro de su familia que le acompañaba, si el fallecido no 

era nacional del Estado receptor o no tenía en él residencia 

permanente, el Estado receptor permitirá que se saquen del país los 



 

bienes muebles del fallecido, salvo los que hubieran sido 

adquiridos en él y cuya exportación estuviera prohibida en el 

momento del fallecimiento. 

2. No serán objeto de impuestos de sucesión los bienes muebles que 

se hallen en el Estado receptor por el solo hecho de haber estado 

presente allí  el causante de la sucesión como miembro de la misión 

especial o de la familia de un miembro de aquélla. 

Artículo 45. Facilidades para la salida del territorio del Estado 

receptor y el retiro de los archivos de la misión especial.  

1. El Estado receptor deberá, aun en caso de conflicto armado, dar 

facilidades para que las personas que gozan de privilegios e 

inmunidades y no sean nacionales del Estado receptor, así como los 

miembros de sus familias, sea cual fuere su nacionalidad, puedan 

salir de su territorio lo más pronto posible. En especial,  deberá 

poner a su disposición, si fuere necesario, los medios de transporte 

indispensable para tales personas y sus bienes. 

2. El Estado receptor deberá conceder al Estado que envía 

facilidades para retirar del territorio del primero los archivos de la 

misión especial.  

Artículo 46. Consecuencia de la terminación de las funciones de la 

misión especial.  

1. Cuando terminen las funciones de una misión especial,  el Estado 

receptor deberá respetar y proteger los locales de la misión 

especial mientras estén afectados a ésta, así como los bienes y 

archivos de la misión especial.  El Estado que envía deberá retirar 

esos bienes y archivos en un plazo razonable. 



 

2. En caso de ausencia de relaciones diplomáticas o consulares 

entre el Estado que envía y el Estado receptor o de ruptura de tales 

relaciones y si han terminado las funciones de la misión especial,  el 

Estado que envía podrá confiar, aunque haya un conflicto armado, 

la custodia de los bienes y archivos de la misión especial a un 

tercer Estado aceptable para el Estado receptor. 

Artículo 47. Respeto de las leyes y reglamentos del Estado receptor 

y utilización de los locales de la misión especial. 

1. Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, todas las 

personas que gocen de esos privilegios e inmunidades en virtud de 

la presente Convención estarán obligadas a respetar las leyes y los 

reglamentos del Estado receptor. También estarán obligados a no 

inmiscuirse en los asuntos internos de ese Estado. 

2. Los locales de la misión especial no deberán ser utilizados de 

manera incompatible con las funciones de la misión especial tal 

como están concebidas en la presente Convención, en otras normas 

del Derecho internacional general o en los acuerdos particulares 

que estén en vigor entre el Estado que envía y el Estado receptor. 

Artículo 48. Actividades profesionales o comerciales. 

Los representantes del Estado que envía en la misión especial y los 

miembros del personal diplomático de ésta no ejercerán en el 

Estado receptor ninguna actividad profesional o comercial en 

provecho propio. 

 

Artículo 49. No discriminación. 



 

1. En la aplicación de las disposiciones de la presente Convención, 

no se hará ninguna discriminación entre los Estados. 

2. Sin embargo, no se considerará discriminatorio: 

a. Que el Estado receptor aplique restrictivamente una 

disposición de la presente Convención porque así se aplique 

esa disposición a una misión especial suya en el Estado que 

envía. 

b. Que, por costumbre o acuerdo, los Estados modifiquen entre 

sí el alcance de las facilidades, los privilegios y las 

inmunidades aplicables a sus misiones especiales, aunque tal 

modificación no haya sido convenida con otros Estados, a 

condición de que no sea incompatible con el objeto y el fin de 

la presente Convención y no afecte el disfrute los derechos ni 

al cumplimiento de las obligaciones de los terceros Estados. 

Artículo 50. Firma. 

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los 

Estados miembros de las Naciones Unidas o de algún organismo 

especializado o del Organismo Internacional de Energía Atómica, 

así como de todo Estado parte en el Estatuto de la Corte 

Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la 

Asamblea General de las Naciones Unidad a ser Parte de la 

Convención, hasta el 31 de diciembre de 1970, en la Sede de las 

Naciones Unidas en Nueva York. 

Artículo 51. Ratificación. 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos 

de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de 

las Naciones Unidas. 



 

Artículo 52. Adhesión. 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo 

Estado perteneciente a una de las categorías mencionadas en el 

artículo 50. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 53. Entrada en vigor. 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 

de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo segundo 

instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado miembro que ratifique la Convención o se 

adhiera a ella después de haber sido depositado el vigésimo 

segundo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención 

entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 

Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de 

adhesión. 

Artículo 54. Notificación por el depositario. 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos 

los Estados pertenecientes a cualquiera de las categorías 

mencionadas en el artículo 50: 

a. Las firmas de la presente Convención y el depósito de 

instrumentos de ratificación o de adhesión conforme a los 

artículos 50, 51 y 52. 

b. La fecha en que entre en vigor la presente Convención 

conforme al artículo 53. 
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Artículo 55. Textos auténticos. 

El original de la presente Convención, cuyos textos en chino, 

español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será 

depositado en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas, quien remitirá copia certificada conforme a todos los 

Estados pertenecientes a cualquiera de las categorías mencionadas 

en el artículo 50. 

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados para ello 

por sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente 

Convención, que ha sido abierta a la firma en Nueva York el 

decimosexto día del mes de diciembre de 1969. 

4.16. Protocolo Facultativo sobre la Solución Obligatoria de 

Controversias 

Los Estados Partes en el presente Protocolo y en la Convención 

sobre las misiones especiales, denominada en lo sucesivo la 

Convención, que ha sido aprobada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 8 de diciembre de 1969, 

Expresando su deseo de recurrir a la jurisdicción obligatoria de la 

Corte Internacional de Justicia en todo lo que les concierna 

respecto de las controversias ordenadas por la interpretación o 

aplicación de la Convención, a menos que las partes hayan 

aceptado de común acuerdo, dentro de un plazo razonable, alguna 

otra forma de arreglo, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo I.   
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Las controversias originadas por la interpretación o aplicación de 

la Convención estarán comprendidas en la jurisdicción obligatoria 

de la Corte Internacional de Justicia y, en consecuencia, podrán ser 

sometidas a ésta mediante una solicitud escrita de cualquiera de 

las partes en la controversia que sea Parte en el presente Protocolo. 

Artículo II.   

Las Partes podrán convenir, dentro de un plazo de dos meses, 

después de notificación por una Parte a otra de que a su juicio 

existe una controversia, en recurrir a un Tribunal de Arbitraje en 

vez de a la Corte Internacional de Justicia. Una vez transcurrido 

ese plazo, cualquiera de las Partes podrá someter la controversia a 

la Corte mediante una solicitud escrita. 

Artículo III.   

1. Dentro del mismo plazo de dos meses, las Partes podrán 

convenir en adoptar un procedimiento de conciliación antes de 

recurrir a la Corte Internacional de Justicia. 

2. La Comisión de Conciliación deberá formular sus 

recomendaciones dentro de los 5 meses siguientes a su 

constitución. Si sus recomendaciones no fueran aceptadas por las 

Partes en la controversia dentro de un plazo de 2 meses después de 

haber sido comunicadas, cualquiera de las Partes podrá someter la 

controversia a la Corte mediante una solicitud escrita. 

Artículo IV.  

El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados 

que puedan ser Partes en la Convención, hasta el 31 de diciembre 

de 1970, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York. 
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Artículo V.  

El presente Protocolo está sujeto a ratificación. Los instrumentos 

de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de 

las Naciones Unidas. 

Artículo VI.  

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de todos los 

Estados que puedan ser Partes en la Convención. Los instrumentos 

de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

Artículo VII.  

1. El presente Protocolo entrará en vigor el mismo día que la 

Convención o el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya 

depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas 

el segundo instrumento de ratificación o de adhesión, si este día 

fuera posterior. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera 

a él una vez que esté vigente conforme al párrafo 1 del presente 

artículo, el Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 

fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 

ratificación o de adhesión. 

Artículo VIII.   

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos 

los Estados que puedan ser Partes en la Convención: 
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a. Las firmas del presente Protocolo y el depósito de 

instrumentos de ratificación o de adhesión conforme a los 

artículos IV, V y VI. 

b. La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme 

al artículo VII. 

Artículo IX.  

El original del presente Protocolo, cuyos textos en chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien 

remitirá copia certificada conforme a todos los Estados a que se 

refiere el artículo IV. 

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados para ello 

por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Protocolo, 

que ha sido abierto a la firma en Nueva York el decimosexto día 

del mes de diciembre de 1969. 

4.17. European Convention on State Immunity. Basle 16 Mayo 1972 

 

  Preamble 

 

  The member States of the Council of Europe, signatory here-

to,  

 

  Considering that the aim of the Council of Europe is to 

achieve a greater unity between its members;  

 

  Taking into account the fact that there is in international 

law a tendency to restrict the cases in which a State may 

claim immunity before foreign courts;  
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  Desiring to establish in their mutual relations common rules 

relating to the scope of the immunity of one State from the 

jurisdiction of the courts of another State, and designed to 

ensure compliance with judgments given against another 

State;  

 

  Considering that the adoption of such rules will tend to 

advance the work of harmonisation undertaken by the 

member States of the Council of Europe in the legal field,  

 

  Have agreed as follows:   

 

Chapter I – Immunity from jurisdiction   

 

  Article 1 

 

 1 A Contracting State which institutes or intervenes in 

proceedings before a court of another Contracting State 

submits, for the purpose of those proceedings, to the 

jurisdiction of the courts of that State. 

 

 2 Such a Contracting State cannot claim immunity from the 

jurisdiction of the courts of the other Contracting State in 

respect of any counterclaim:  

 

  a arising out of the legal relationship or the facts on which 

the principal claim is based;  

 

  b if,  according to the provisions of this Convention, it 

would not have been entitled to invoke immunity in 



 

respect of that counterclaim had separate proceedings 

been brought against it in those courts. 

 

 3 A Contracting State which makes a counterclaim in 

proceedings before a court of another Contracting State 

submits to the jurisdiction of the courts of that State with 

respect not only to the counterclaim but also to the principal 

claim.   

 

  Article 2 

 

  A Contracting State cannot claim immunity from the 

jurisdiction of a court of another Contracting State if it  has 

undertaken to submit to the jurisdiction of that court either:  

 

  a by international agreement; 

 b by an express term contained in a contract in writing; or 

 

  c by an express consent given after a dispute between the 

parties has arisen.   

 

 

 

 

  Article 3 

 

 1 A Contracting State cannot claim immunity from the 

jurisdiction of a court of another Contracting State if,  before 

claiming immunity, it takes any step in the proceedings 

relating to the merits. However, if the State satisfies the 

Court that it could not have acquired knowledge of facts on 



 

which a claim to immunity can be based until after it has 

taken such a step, it  can claim immunity based on these 

facts if  it does so at the earliest possible moment. 

 

 2 A Contracting State is not deemed to have waived immunity 

if it  appears before a court of another Contracting State in 

order to assert immunity.   

 

  Article 4 

 

 1 Subject to the provisions of Article 5, a Contracting State 

cannot claim immunity from the jurisdiction of the courts of 

another Contracting State if the proceedings relate to an 

obligation of the State, which, by virtue of a contract, falls 

to be discharged in the territory of the State of the forum. 

 

 2 Paragraph 1 shall not apply:  

 

  a in the case of a contract concluded between States;  

 

  b if the parties to the contract have otherwise agreed in 

writing;  

 

  c if the State is party to a contract concluded on its 

territory and the obligation of the State is governed by 

its administrative law.   

 

  Article 5 

 

 1 A Contracting State cannot claim immunity from the 

jurisdiction of a court of another Contracting State if the 



 

proceedings relate to a contract of employment between the 

State and an individual where the work has to be performed 

on the territory of the State of the forum. 

 

 2 Paragraph 1 shall not apply where:  

 

  a the individual is a national of the employing State at the 

time when the proceedings are brought;  

 

  b at the time when the contract was entered into the 

individual was neither a national of the State of the 

forum nor habitually resident in that State; or  

 

  c the parties to the contract have otherwise agreed in 

writing, unless, in accordance with the law of the State 

of the forum, the courts of that State have exclusive 

jurisdiction by reason of the subject-matter. 

 

 3 Where the work is done for an office, agency or other 

establishment referred to in Article 7, paragraphs 2.a and b 

of the present article apply only if,  at the time the contract 

was entered into, the individual had his habitual residence 

in the Contracting State which employs him.   



  

  Article 6 

 

 1 A Contracting State cannot claim immunity from the 

jurisdiction of a court of another Contracting State if it 

participates with one or more private persons in a company, 

association or other legal entity having its seat, registered 

office or principal place of business on the territory of the 

State of the forum, and the proceedings concern the 

relationship, in matters arising out of that participation, 

between the State on the one hand and the entity or any 

other participant on the other hand. 

 

 2 Paragraph 1 shall not apply if it is otherwise agreed in 

writing.   

 

  Article 7 

 

 1 A Contracting State cannot claim immunity from the 

jurisdiction of a court of another Contracting State if it  has 

on the territory of the State of the forum an office, agency or 

other establishment through which it engages, in the same 

manner as a private person, in an industrial,  commercial or 

financial activity, and the proceedings relate to that activity 

of the office, agency or establishment. 

 

 2 Paragraph 1 shall not apply if all the parties to the dispute 

are States, or if the parties have otherwise agreed in writing.   

 

  Article 8 

 



  

  A Contracting State cannot claim immunity from the 

jurisdiction of a court of another Contracting State if the 

proceedings relate:  

 

  a to a patent, industrial design, trade-mark, service mark 

or other similar right which, in the State of the forum, 

has been applied for, registered or deposited or is 

otherwise protected, and in respect of which the State is 

the applicant or owner;  

 

  b to an alleged infringement by it,  in the territory of the 

State of the forum, of such a right belonging to a third 

person and protected in that State;  

 

  c to an alleged infringement by it,  in the territory of the 

State of the forum, of copyright belonging to a third 

person and protected in that State;  

 

  d to the right to use a trade name in the State of the forum.   

 

  Article 9 

 

  A Contracting State cannot claim immunity from the 

jurisdiction of a court of another Contracting State if the 

proceedings relate to:  

 

  a its rights or interests in, or its use or possession of, 

immovable property; or  

 

  b its obligations arising out of its rights or interests in, or 

use or possession of, immovable property  



  

 

  and the property is situated in the territory of the State of 

the forum. 

  Article 10 

 

  A Contracting State cannot claim immunity from the 

jurisdiction of a court of another Contracting State if the 

proceedings relate to a right in movable or immovable 

property arising by way of succession, gift or bona vacantia.   

 

  Article 11 

 

  A Contracting State cannot claim immunity from the 

jurisdiction of a court of another Contracting State in 

proceedings which relate to redress for injury to the person 

or damage to tangible property, if the facts which 

occasioned the injury or damage occurred in the territory of 

the State of the forum, and if the author of the injury or 

damage was present in that territory at the time when those 

facts occurred.   

 

  Article 12 

 

 1 Where a Contracting State has agreed in writing to submit 

to arbitration a dispute which has arisen or may arise out of 

a civil or commercial matter, that State may not claim 

immunity from the jurisdiction of a court of another 

Contracting State on the territory or according to the law of 

which the arbitration has taken or will take place in respect 

of any proceedings relating to:  

 



  

  a the validity or interpretation of the arbitration 

agreement;  

 

  b the arbitration procedure;  

 

  c the setting aside of the award,  

 

  unless the arbitration agreement otherwise provides. 

 

 2 Paragraph 1 shall not apply to an arbitration agreement 

between States.   

 

  Article 13 

 

  Paragraph 1 of Article 1 shall not apply where a Contracting 

State asserts, in proceedings pending before a court of 

another Contracting State to which it is not a party, that it 

has a right or interest in property which is the 

subject-matter of the proceedings, and the circumstances are 

such that it would have been entitled to immunity if the 

proceedings had been brought against it.    

 

  Article 14 

 

  Nothing in this Convention shall be interpreted as 

preventing a court of a Contracting State from administering 

or supervising or arranging for the administration of 

property, such as trust property or the estate of a bankrupt, 

solely on account of the fact that another Contracting State 

has a right or interest in the property.   

 



  

  Article 15 

 

  A Contracting State shall be entitled to immunity from the 

jurisdiction of the courts of another Contracting State if  the 

proceedings do not fall within Articles 1 to 14; the court 

shall decline to entertain such proceedings even if the State 

does not appear.   

 

Chapter II – Procedural rules 

 

  Article 16 

 

 1 In proceedings against a Contracting State in a court of 

another Contracting State, the following rules shall apply. 

 

 2 The competent authorities of the State of the forum shall 

transmit  

 

  – the original or a copy of the document by which the 

proceedings are instituted;  

 

  – a copy of any judgment given by default against a State 

which was defendant in the proceedings,  

 

  through the diplomatic channel to the Ministry of Foreign 

Affairs of the defendant State, for onward transmission, 

where appropriate, to the competent authority. These 

documents shall be accompanied, if  necessary, by a 

translation into the official language, or one of the official 

languages, of the defendant State. 

 



  

 3 Service of the documents referred to in paragraph 2 is 

deemed to have been effected by their receipt by the 

Ministry of Foreign Affairs. 

 

 4 The time-limits within which the State must enter an 

appearance or appeal against any judgment given by default 

shall begin to run two months after the date on which the 

document by which the proceedings were instituted or the 

copy of the judgment is received by the Ministry of Foreign 

Affairs. 

 

 5 If it  rests with the court to prescribe the time-limits for 

entering an appearance or for appealing against a judgment 

given by default,  the court shall allow the State not less than 

two months after the date on which the document by which 

the proceedings are instituted or the copy of the judgment is 

received by the Ministry of Foreign Affairs. 

 

 6 A Contracting State which appears in the proceedings is 

deemed to have waived any objection to the method of 

service. 

 

 7 If the Contracting State has not appeared, judgment by 

default may be given against it only if it is established that 

the document by which the proceedings were instituted has 

been transmitted in conformity with paragraph 2, and that 

the time-limits for entering an appearance provided for in 

paragraphs 4 and 5 have been observed.   

 

 

 



  

  Article 17 

 

  No security, bond or deposit,  however described, which 

could not have been required in the State of the forum of a 

national of that State or a person domiciled or resident 

there, shall be required of a Contracting State to guarantee 

the payment of judicial costs or expenses. A State which is a 

claimant in the courts of another Contracting State shall pay 

any judicial costs or expenses for which it may become 

liable.   

 

  Article 18 

 

  A Contracting State party to proceedings before a court of 

another Contracting State may not be subjected to any 

measure of coercion, or any penalty, by reason of its failure 

or refusal to disclose any documents or other evidence. 

However the court may draw any conclusion it thinks fit 

from such failure or refusal.   

 

  Article 19 

 

 1 A court before which proceedings to which a Contracting 

State is a party are instituted shall,  at the request of one of 

the parties or, if its national law so permits, of its own 

motion, decline to proceed with the case or shall stay the 

proceedings if other proceedings between the same parties, 

based on the same facts and having the same purpose:  

 

  a are pending before a court of that Contracting State, and 

were the first to be instituted; or  



  

 

  b are pending before a court of any other Contracting 

State, were the first to be instituted and may result in a 

judgment to which the State party to the proceedings 

must give effect by virtue of Article 20 or Article 25. 

 

 2 Any Contracting State whose law gives the courts a 

discretion to decline to proceed with a case or to stay the 

the proceedings in cases where proceedings between the 

same parties, based on the same facts and having the same 

purpose, are pending before a court of another Contracting 

State, may, by notification addressed to the Secretary 

General of the Council of Europe, declare that its courts 

shall not be bound by the provisions of paragraph 1.   

 

Chapter III – Effect of Judgment 

 

  Article 20 

 

 1 A Contracting State shall give effect to a judgment given 

against it by a court of another Contracting State:  

 

  a if,  in accordance with the provisions of Articles 1 to 13, 

the State could not claim immunity from jurisdiction; 

and  

 

  b if the judgment cannot or can no longer be set aside if 

obtained by default,  or if  it is not or is no longer subject 

to appeal or any other form of ordinary review or to 

annulment. 

 



  

 2 Nevertheless, a Contracting State is not obliged to give 

effect to such a judgment in any case:  

 

  a where it would be manifestly contrary to public policy in 

that State to do so, or where, in the circumstances, either 

party had no adequate opportunity fairly to present his 

case;  

  b where proceedings between the same parties, based on 

the same facts and having the same purpose:  

 

   i  are pending before a court of that State and were the 

first to be instituted;  

 

   ii  are pending before a court of another Contracting 

State, were the first to be instituted and may result in 

a judgment to which the State party to the 

proceedings must give effect under the terms of this 

Convention;  

 

  c where the result of the judgment is inconsistent with the 

result of another judgment given between the same 

parties:  

 

   i  by a court of the Contracting State, if the proceedings 

before that court were the first to be instituted or if 

the other judgment has been given before the 

judgment satisfied the conditions specified in 

paragraph 1.b; or  

 



  

   i i  by a court of another Contracting State where the 

other judgment is the first to satisfy the requirements 

laid down in the present Convention;  

 

  d where the provisions of Article 16 have not been 

observed and the State has not entered an appearance or 

has not appealed against a judgment by default.  

 

 3 In addition, in the cases provided for in Article 10, a 

Contracting State is not obliged to give effect to the 

judgment:  

 

  a if  the courts of the State of the forum would not have 

been entitled to assume jurisdiction had they applied, 

mutatis mutandis, the rules of jurisdiction (other than 

those mentioned in the annex to the present Convention) 

which operate in the State against which judgment is 

given; or  

 

  b if the court, by applying a law other than that which 

would have been applied in accordance with the rules of 

private international law of that State, has reached a 

result different from that which would have been 

reached by applying the law determined by those rules.  

 

  However, a Contracting State may not rely upon the 

grounds of refusal specified in sub-paragraphs a and b 

above if it  is bound by an agreement with the State of the 

forum on the recognition and enforcement of judgments and 

the judgment fulfils the requirement of that agreement as 



  

regards jurisdiction and, where appropriate, the law 

applied.   

 

 

 

 

  Article 21 

 

 1 Where a judgment has been given against a Contracting 

State and that State does not give effect thereto, the party 

which seeks to invoke the judgment shall be entitled to have 

determined by the competent court of that State the question 

whether effect should be given to the judgment in 

accordance with Article 20. Proceedings may also be 

brought before this court by the State against which 

judgment has been given, if  its law so permits. 

 

 2 Save in so far as may be necessary for the application of 

Article 20, the competent court of the State in question may 

not review the merits of the judgment. 

 

 3 Where proceedings are instituted before a court of a State in 

accordance with paragraph 1:  

 

  a the parties shall be given an opportunity to be heard in 

the proceedings;  

 

  b documents produced by the party seeking to invoke the 

judgment shall not be subject to legalisation or any other 

like formality;  

 



  

  c no security, bond or deposit,  however described, shall be 

required of the party invoking the judgment by reason of 

his nationality, domicile or residence;  

 

  d the party invoking the judgment shall be entitled to legal 

aid under conditions no less favourable than those 

applicable to nationals of the State who are domiciled 

and resident therein. 

 

 4 Each Contracting State shall,  when depositing its instrument 

of ratification, acceptance or accession, designate the court 

or courts referred to in paragraph 1, and inform the 

Secretary General of the Council of Europe thereof.   

 

  Article 22  

 

 1 A Contracting State shall give effect to a settlement to which 

it is a party and which has been made before a court of 

another Contracting State in the course of the proceedings; 

the provisions of Article 20 do not apply to such a settle-

ment. 

 

 2 If the State does not give effect to the settlement, the 

procedure provided for in Article 21 may be used.   

 

  Article 23 

 

  No measures of execution or preventive measures against 

the property of a Contracting State may be taken in the 

territory of another Contracting State except where and to 



  

the extent that the State has expressly consented thereto in 

writing in any particular case.   

 

 

 

Chapter IV – Optional provisions 

 

  Article 24 

 

 1 Notwithstanding the provisions of Article 15, any State may, 

when signing this Convention or depositing its instrument 

of ratification, acceptance or accession, or at any later date, 

by notification addressed to the Secretary General of the 

Council of Europe, declare that, in cases not falling within 

Articles 1 to 13, its courts shall be entitled to entertain 

proceedings against another Contracting State to the extent 

that its courts are entitled to entertain proceedings against 

States not party to the present Convention. Such a 

declaration shall be without prejudice to the immunity from 

jurisdiction which foreign States enjoy in respect of acts 

performed in the exercise of sovereign authority (acta jure 

imperii).  

 

 2 The courts of a State which has made the declaration 

provided for in paragraph 1 shall not however be entitled to 

entertain such proceedings against another Contracting 

State if  their jurisdiction could have been based solely on 

one or more of the grounds mentioned in the annex to the 

present Convention, unless that other Contracting State has 

taken a step in the proceedings relating to the merits 

without first challenging the jurisdiction of the court. 



  

 

 3 The provisions of Chapter II apply to proceedings instituted 

against a Contracting State in accordance with the present 

article. 

 

 4 The declaration made under paragraph 1 may be withdrawn 

by notification addressed to the Secretary General of the 

Council of Europe. The withdrawal shall take effect three 

months after the date of its receipt, but this shall not affect 

proceedings instituted before the date on which the 

withdrawal becomes effective.   

 

  Article 25 

 

 1 Any Contracting State which has made a declaration under 

Article 24 shall, in cases not falling within Articles 1 to 13, 

give effect to a judgment given by a court of another 

Contracting State which has made a like declaration:  

 

  a if the conditions prescribed in paragraph 1.b of 

Article 20 have been fulfilled; and  

 

  b if the court is considered to have jurisdiction in 

accordance with the following paragraphs. 

 2 However, the Contracting State is not obliged to give effect 

to such a judgment:  

 

  a if there is a ground for refusal as provided for in 

paragraph 2 of Article 20; or  

 



  

  b if the provisions of paragraph 2 of Article 24 have not 

been observed. 

 

 3 Subject to the provisions of paragraph 4, a court of a 

Contracting State shall be considered to have jurisdiction 

for the purpose of paragraph 1.b:  

 

  a if its jurisdiction is recognised in accordance with the 

provisions of an agreement to which the State of the 

forum and the other Contracting State are Parties;  

 

  b where there is no agreement between the two States 

concerning the recognition and enforcement of 

judgments in civil matters, if  the courts of the State of 

the forum would have been entitled to assume 

jurisdiction had they applied, mutatis mutandis, the 

rules of jurisdiction (other than those mentioned in the 

annex to the present Convention) which operate in the 

State against which the judgment was given. This 

provision does not apply to questions arising out of 

contracts. 

 

 4 The Contracting States having made the declaration 

provided for in Article 24 may, by means of a 

supplementary agreement to this Convention, determine the 

circumstances in which their courts shall be considered to 

have jurisdiction for the purposes of paragraph 1.b of this 

article. 

 

 5 If the Contracting State does not give effect to the judgment, 

the procedure provided for in Article 21 may be used.   



  

 

 

 

 

  Article 26 

 

  Notwithstanding the provisions of Article 23, a judgment 

rendered against a Contracting State in proceedings relating 

to an industrial or commercial activity, in which the State is 

engaged in the same manner as a private person, may be 

enforced in the State of the forum against property of the 

State against which judgment has been given, used 

exclusively in connection with such an activity, if :   

 

  a both the State of the forum and the State against which 

the judgment has been given have made declarations 

under Article 24;  

 

  b the proceedings which resulted in the judgment fell 

within Articles 1 to 13 or were instituted in accordance 

with paragraphs 1 and 2 of Article 24; and  

 

  c the judgment satisfies the requirements laid down in 

paragraph 1.b of Article 20.   

 

Chapter V – General provisions 

 

  Article 27 

 

 1 For the purposes of the present Convention, the expression 

“Contracting State” shall not include any legal entity of a 



  

Contracting State which is distinct therefrom and is capable 

of suing or being sued, even if that entity has been 

entrusted with public functions. 

 2 Proceedings may be instituted against any entity referred to 

in paragraph 1 before the courts of another Contracting 

State in the same manner as against a private person; 

however, the courts may not entertain proceedings in 

respect of acts performed by the entity in the exercise of 

sovereign authority (acta jure imperii).  

 

 3 Proceedings may in any event be instituted against any such 

entity before those courts if ,  in corresponding 

circumstances, the courts would have had jurisdiction if the 

proceedings had been instituted against a Contracting State.   

 

  Article 28 

 

 1 Without prejudice to the provisions of Article 27, the 

constituent States of a Federal State do not enjoy immunity. 

 

 2 However, a Federal State Party to the present Convention, 

may, by notification addressed to the Secretary General of 

the Council of Europe, declare that its constituent States 

may invoke the provisions of the Convention applicable to 

Contracting States, and have the same obligations. 

 

 3 Where a Federal State has made a declaration in accordance 

with paragraph 2, service of documents on a constituent 

State of a Federation shall be made on the Ministry of 

Foreign Affairs of the Federal State, in conformity with 

Article 16. 



  

 

 4 The Federal State alone is competent to make the 

declarations, notifications and communications provided for 

in the present Convention, and the Federal State alone may 

be party to proceedings pursuant to Article 34.   

 

  Article 29 

 

  The present Convention shall not apply to proceedings 

concerning:  

 

  a social security;  

 

  b damage or injury in nuclear matters;  

 

  c customs duties, taxes or penalties.   

 

  Article 30 

 

  The present Convention shall not apply to proceedings in 

respect of claims relating to the operation of seagoing 

vessels owned or operated by a Contracting State or to the 

carriage of cargoes and of passengers by such vessels or to 

the carriage of cargoes owned by a Contracting State and 

carried on board merchant vessels.   

 

  Article 31 

 

  Nothing in this Convention shall affect any immunities or 

privileges enjoyed by a Contracting State in respect of 

anything done or omitted to be done by, or in relation to, its 



  

armed forces when on the territory of another Contracting 

State. 

  Article 32 

 

  Nothing in the present Convention shall affect privileges 

and immunities relating to the exercise of the functions of 

diplomatic missions and consular posts and of persons 

connected with them.   

        

  Article 33 

 

  Nothing in the present Convention shall affect existing or 

future international agreements in special fields which 

relate to matters dealt with in the present Convention.   

 

  Article 34 

 

 1 Any dispute which might arise between two or more 

Contracting States concerning the interpretation or 

application of the present Convention shall be submitted to 

the International Court of Justice on the application of one 

of the parties to the dispute or by special agreement unless 

the parties agree on a different method of peaceful 

settlement of the dispute. 

 

 2 However, proceedings may not be instituted before the 

International Court of Justice which relate to:  

 

  a a dispute concerning a question arising in proceedings 

instituted against a Contracting State before a court of 

another Contracting State, before the court has given a 



  

judgment which fulfils the condition provided for in 

paragraph 1.b of Article 20;  

 

  b a dispute concerning a question arising in proceedings 

instituted before a court of a Contracting State in 

accordance with paragraph 1 of Article 21, before the 

court has rendered a final decision in such proceedings.   

 

  Article 35 

 

 1 The present Convention shall apply only to proceedings 

introduced after its entry into force. 

 

 2 When a State has become Party to this Convention after it 

has entered into force, the Convention shall apply only to 

proceedings introduced after it has entered into force with 

respect to that State. 

 

 3 Nothing in this Convention shall apply to proceedings 

arising out of, or judgments based on, acts, omissions or 

facts prior to the date on which the present Convention is 

opened for signature.   

 

Chapter VI – Final provisions 

 

  Article 36 

 

 1 The present Convention shall be open to signature by the 

member States of the Council of  Europe. It shall be subject 

to ratification or acceptance. Instruments of ratification or 



  

acceptance shall be deposited with the Secretary General of 

the Council of Europe. 

 

 2 The Convention shall enter into force three months after the 

date of the deposit of the third instrument of ratification or 

acceptance. 

 

 3 In respect of a signatory State ratifying or accepting 

subsequently, the Convention shall enter into force three 

months after the date of the deposit of its instrument of 

ratification or acceptance.   

 

  Article 37 

 

 1 After the entry into force of the present Convention, the 

Committee of Ministers of the Council of Europe may, by a 

decision taken by a unanimous vote of the members casting 

a vote, invite any non-member State to accede thereto. 

 

 2 Such accession shall be effected by depositing with the 

Secretary General of the Council of Europe an instrument of 

accession which shall take effect three months after the date 

of its deposit.  

 

 3 However, if a State having already acceded to the 

Convention notifies the Secretary General of the Council of 

Europe of its objection to the accession of another 

non-member State, before the entry into force of this 

accession, the Convention shall not apply to the relations 

between these two States.   

 



  

  Article 38 

 

 1 Any State may, at the time of signature or when depositing 

its instrument of ratification, acceptance or accession, 

specify the territory or territories to which the present 

Convention shall apply. 

 

 2 Any State may, when depositing its instrument of 

ratification, acceptance or accession or at any later date, by 

declaration addressed to the Secretary General of the 

Council of Europe, extend this Convention to any other 

territory or territories specified in the declaration and for 

whose international relations it is responsible or on whose 

behalf it is authorised to give undertakings. 

 

 3 Any declaration made in pursuance of the preceding 

paragraph may, in respect of any territory mentioned in 

such declaration, be withdrawn according to the procedure 

laid down in Article 40 of this Convention.   

 

  Article 39 

 

  No reservation is permitted to the present Convention.   

 

  Article 40 

 

 1 Any Contracting State may, in so far as it is concerned, 

denounce this Convention by means of notification 

addressed to the Secretary General of the Council of Europe. 

 



  

 2 Such denunciation shall take effect six months after the date 

of receipt by the Secretary General of such notification. This 

Convention shall,  however, continue to apply to 

proceedings introduced before the date on which the 

denunciation takes effect, and to judgments given in such 

proceedings. 

 

  Article 41 

 

  The Secretary General of the Council of Europe shall notify 

the member States of the Council of Europe and any State 

which has acceded to this Convention of:  

 

  a any signature;  

 

  b any deposit of an instrument of ratification, acceptance 

or accession;  

 

  c any date of entry into force of this Convention in 

accordance with Articles 36 and 37 thereof;  

 

  d any notification received in pursuance of the provisions 

of paragraph 2 of Article 19;  

 

  e any communication received in pursuance of the 

provisions of paragraph 4 of Article 21;  

  f  any notification received in pursuance of the provisions 

of paragraph 1 of Article 24;  

 

  g the withdrawal of any notification made in pursuance of 

the provisions of paragraph 4 of Article 24;  



  

 

  h any notification received in pursuance of the provisions 

of paragraph 2 of Article 28;  

 

  i  any notification received in pursuance of the provisions 

of paragraph 3 or Article 37;  

 

  j  any declaration received in pursuance of the provisions 

of Article 38;  

 

  k any notification received in pursuance of the provisions 

of Article 40 and the date on which denunciation takes 

effect.   

 

 

  In witness whereof the undersigned, being duly authorised 

thereto, have signed this Convention.  

 

  Done at Basle, this 16th day of May 1972, in English and 

French, both texts being equally authoritative, in a single 

copy which shall remain deposited in the archives of the 

Council of Europe. The Secretary General of the Council of 

Europe shall transmit certified copies to each of the 

signatory and acceding States.   

 

ANNEX 

 

  The grounds of jurisdiction referred to in paragraph 3, 

sub-paragraph a, of Article 20, paragraph 2 of Article 24 and 

paragraph 3, sub-paragraph b, of Article 25 are the 

following:  



  

 

  a the presence in the territory of the State of the forum of 

property belonging to the defendant, or the seizure by 

the plaintiff of property situated there, unless:  

 

   – the action is brought to assert proprietary or 

possessory rights in that property, or arises from 

another issue relating to such property; or  

 

   – the property constitutes the security for a debt which 

is the subject-matter of the action;  

 

  b the nationality of the plaintiff;   

 

  c the domicile, habitual residence or ordinary residence of 

the plaintiff within the territory of the State of the forum 

unless the assumption of jurisdiction on such a ground is 

permitted by way of an exception made on account of the 

particular subject-matter of a class of contracts;  

 

  d the fact that the defendant carried on business within the 

territory of the State of the forum, unless the action 

arises from that business;  

 

  e a unilateral specification of the forum by the plaintiff,  

particularly in an invoice.  

 

  A legal person shall be considered to have its domicile or 

habitual residence where it has its seat, registered office or 

principal place of business.   

 



  

4.18. Additional Protocol to the European Convention on State 

Immunity. Basle 16 May 1972 

  The member States of the Council of Europe, signatory to 

the present Protocol,  

 

  Having taken note of the European Convention on State 

Immunity – hereinafter referred to as “the Convention” – 

and in particular Articles 21 and 34 thereof;  

 

  Desiring to develop the work of harmonisation in the field 

covered by the Convention by the addition of provisions 

concerning a European procedure for the settlement of 

disputes,  

 

  Have agreed as follows:   

 

Part I 

 

  Article 1 

 

 1 Where a judgment has been given against a State Party to 

the Convention and that State does not give effect thereto, 

the party which seeks to invoke the judgment shall be 

entitled to have determined the question whether effect 

should be given to the judgment in conformity with 

Article 20 or Article 25 of the Convention, by instituting 

proceedings before either:  

 

  a the competent court of that State in application of 

Article 21 of the Convention; or  

 



  

  b the European Tribunal constituted in conformity with 

the provisions of Part III of the present Protocol, 

provided that that State is a Party to the present Protocol 

and has not made the declaration referred to in Part IV 

thereof.  

 

  The choice between these two possibilites shall be final. 

 

 2 If the State intends to institute proceedings before its court 

in accordance with the provisions of paragraph 1 or 

Article 21 of the Convention, it must give notice of its 

intention to do so to the party in whose favour the judgment 

has been given; the State may thereafter institute such 

proceedings only if the party has not, within three months 

of receiving notice, instituted proceedings before the 

European Tribunal. Once this period has elapsed, the party 

in whose favour the judgment has been given may no longer 

institute proceedings before the European Tribunal. 

 

 3 Save in so far as may be necessary for the application of 

Articles 20 and 25 of the Convention, the European Tribunal 

may not review the merits of the judgment.   

 

Part II  

 

  Article 2 

 

 1 Any dispute which might arise between two or more States 

parties to the present Protocol concerning the interpretation 

or application of the Convention shall be submitted, on the 

application of one of the parties to the dispute or by special 



  

agreement, to the European Tribunal constituted in 

conformity with the provisions of Part III of the present 

Protocol. The States parties to the present Protocol 

undertake not to submit such a dispute to a different mode 

of settlement. 

 2 If the dispute concerns a question arising in proceedings 

instituted before a court of one State Party to the 

Convention against another State Party to the Convention, 

or a question arising in proceedings instituted before a 

court of a State Party to the Convention in accordance with 

Article 21 of the Convention, it may not be referred to the 

European Tribunal until the court has given a final decision 

in such proceedings. 

 

 3 Proceedings may not be instituted before the European 

Tribunal which relate to a dispute concerning a judgment 

which it has already determined or is required to determine 

by virtue of Part I of this Protocol.   

 

  Article 3 

 

  Nothing in the present Protocol shall be interpreted as 

preventing the European Tribunal from determining any 

dispute which might arise between two or more States 

parties to the Convention concerning the interpretation or 

application thereof and which might be submitted to it by 

special agreement, even if these States, or any of them, are 

not parties to the present Protocol.   

 

Part III 

 



  

  Article 4 

 

 1 There shall be established a European Tribunal in matters of 

State Immunity to determine cases brought before it in 

conformity with the provisions of Parts I and II of the 

present Protocol. 

 

 2 The European Tribunal shall consist of the members of the 

European Court of Human Rights and, in respect of each 

non-member State of the Council of Europe which has 

acceded to the present Protocol, a person possessing the 

qualifications required of members of that Court designated, 

with the agreement of the Committee of Ministers of the 

Council of Europe, by the government of that State for a 

period of nine years. 

 

 3 The President of the European Tribunal shall be the 

President of the European Court of Human Rights.   

 

  Article 5 

 

 1 Where proceedings are instituted before the European 

Tribunal in accordance with the provisions of Part I of the 

present Protocol, the European Tribunal shall consist of a 

Chamber composed of seven members. There shall sit as ex 

officio members of the Chamber the member of the 

European Tribunal who is a national of the State against 

which the judgment has been given and the member of the 

European Tribunal who is a national of the State of the 

forum, or, should there be no such member in one or the 

other case, a person designated by the government of the 



  

State concerned to sit in the capacity of a member of the 

Chamber. The names of the other five members shall be 

chosen by lot by the President of the European Tribunal in 

the presence of the Registrar. 

 

 2 Where proceedings are instituted before the European 

Tribunal in accordance with the provisions of Part II of the 

present Protocol, the Chamber shall be constituted in the 

manner provided for in the preceding paragraph. However, 

there shall sit as ex officio members of the Chamber the 

members of the European Tribunal who are nationals of the 

States parties to the dispute or, should there be no such 

member, a person designated by the government of the State 

concerned to sit in the capacity of a member of the Chamber. 

 

 3 Where a case pending before a Chamber raises a serious 

question affecting the interpretation of the Convention or of 

the present Protocol, the Chamber may, at any time, 

relinquish jurisdiction in favour of the European Tribunal 

meeting in plenary session. The relinquishment of 

jurisdiction shall be obligatory where the resolution of such 

question might have a result inconsistent with a judgment 

previously delivered by a Chamber or by the European 

Tribunal meeting in plenary session. The relinquishment of 

jurisdiction shall be final. Reasons need not be given for the 

decision to relinquish jurisdiction.   

 

  Article 6 

 

 1 The European Tribunal shall decide any disputes as to 

whether the Tribunal has jurisdiction. 



  

 

 2 The hearings of the European Tribunal shall be public 

unless the Tribunal in exceptional circumstances decides 

otherwise. 

 

 3 The judgments of the European Tribunal, taken by a 

majority of the members present, are to be delivered in 

public session. Reasons shall be given for the judgment of 

the European Tribunal. If  the judgment does not represent 

in whole or in part the unanimous opinion of the European 

Tribunal, any member shall be entitled to deliver a separate 

opinion. 

 

 4 The judgments of the European Tribunal shall be final and 

binding upon the parties.   

 

  Article 7 

  

 1 The European Tribunal shall draw up its own rules and fix 

its own procedure. 

 

 2 The Registry of the European Tribunal shall be provided by 

the Registrar of the European Court of Human Rights.   

 

   Article 8 

 

 1 The operating costs of the European Tribunal shall be borne 

by the Council of Europe. States non-members of the 

Council of Europe having acceded to the present Protocol 

shall contribute thereto in a manner to be decided by the 

Committee of Ministers after agreement with these States. 



  

 

 2 The members of the European Tribunal shall receive for 

each day of duty a compensation to be determined by the 

Committee of Ministers.   

 

Part IV 

 

  Article 9 

 

 1 Any State may, by notification addressed to the Secretary 

General of the Council of Europe at the moment of its 

signature of the present Protocol, or of the deposit of its 

instrument of ratification, acceptance or accession thereto, 

declare that it will only be bound by Parts II to V of the 

present Protocol. 

 

2 Such a notification may be withdrawn at any time.  

     Part V 

  Article 10 

 

 1 The present Protocol shall be open to signature by the 

member States of the Council of Europe which have signed 

the Convention. It shall be subject to ratification or 

acceptance. Instruments of ratification or acceptance shall 

be deposited with the Secretary General of the Council of 

Europe. 

 

 2 The present Protocol shall enter into force three months 

after the date of the deposit of the fifth instrument of 

ratification or acceptance. 

 



  

 3 In respect of a signatory State ratifying or accepting 

subsequently, the Protocol shall enter into force three 

months after the date of the deposit of its instrument of 

ratification or acceptance. 

 

 4 A member State of the Council of Europe may not ratify or 

accept the present Protocol without having ratified or 

accepted the Convention.   

 

  Article 11 

 

 1 A State which has acceded to the Convention may accede to 

the present Protocol after the Protocol has entered into 

force. 

 

 2 Such accession shall be effected by depositing with the 

Secretary General of the Council of Europe an instrument of 

accession which shall take effect three months after the date 

of its deposit.   

 

  Article 12 

 

  No reservation is permitted to the present Protocol.   

 

  Article 13 

 

 1 Any Contracting State may, in so far as it is concerned, 

denounce the present Protocol by means of a notification 

addressed to the Secretary General of the Council of Europe. 

 



  

 2 Such denunciation shall take effect six months after the date 

of receipt by the Secretary General of such notification. The 

Protocol shall, however, continue to apply to proceedings 

introduced in conformity with the provisions of the protocol 

before the date on which such denunciation takes effect. 

 

 3 Denunciation of the Convention shall automatically entail 

denunciation of the present Protocol.   

 

  Article 14 

 

  The Secretary General of the Council of Europe shall notify 

the member States of the Council and any State which has 

acceded to the Convention of:  

 

  a any signature of the present Protocol;  

 

  b any deposit of an instrument of ratification, acceptance 

or accession;  

 

  c any date of entry into force of the present Protocol in 

accordance with Articles 10 and 11 thereof;  

 

  d any notification received in pursuance of the provisions 

of Part IV and any withdrawal of any such notification;  

 

  e any notification received in pursuance of the provisions 

of Article 13 and the date on which such denunciation 

takes effect.   

 



  

  In witness whereof the undersigned, being duly authorised 

thereto, have signed the present Protocol.  

 

  Done at Basle, this 16th day of May 1972, in English and 

French, both texts being equally authoritative, in a single 

copy which shall remain deposited in the archives of the 

Council of Europe. The Secretary General of the Council of 

Europe shall transmit certified copies to each of the 

signatory and acceding States.   

 

4.19. RESOLUTION (72) 2 of the Committee of Ministers of the 

Council of Europe concerning the European Convention on State 

Immunity adopted at the 206th meeting of the Ministers' Deputies 

on 18 January 1972  

 

  The Committee of Ministers of the Council of Europe,  

 

  Having taken note of the text of the European Convention 

on State Immunity;  

 

  Considering that one of the aims of this Convention is to 

ensure compliance with judgments given against a State,  

 

  Recommends the governments of those member States which 

shall become parties to this Convention to establish, for the 

purpose of Article 21 of the Convention, a procedure which 

shall be as expeditious and simple as possible.   

 

 

4.20. Acuerdo sobre los Privilegios e Inmunidades de la Corte 

Penal Internacional. Organización de Naciones Unidas, 2002 



  

Los Estados Partes en el presente Acuerdo,  

Considerando que en el Estatuto de Roma de la Corte Penal 

Internacional, aprobado el 17 de julio de 1998 por la Conferencia 

Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas, se 

estableció la Corte Penal Internacional con la facultad de ejercer 

competencia sobre personas respecto de los crímenes más graves de 

trascendencia internacional;  

Considerando que, según el artículo 4 del Estatuto de Roma, la 

Corte tendrá personalidad jurídica internacional y la capacidad 

jurídica que sea necesaria para el desempeño de sus funciones y la 

realización de sus propósitos;  

Considerando que, según el artículo 48 del Estatuto de Roma, la 

Corte Penal Internacional gozará en el territorio de cada Estado 

Parte en el Estatuto de los privilegios e inmunidades que sean 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones;  

Han convenido en lo siguiente:  

Artículo 1 Términos empleados  

A los efectos del presente Acuerdo:  

a) Por “el Estatuto” se entenderá el Estatuto de Roma de la Corte 

Penal Internacional, aprobado el 17 de julio de 1998 por la 

Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones 

Unidas sobre el establecimiento de una corte penal internacional;  

b) Por “la Corte” se entenderá la Corte Penal Internacional 

establecida por el Estatuto;  

c) Por “Estados Partes” se entenderán los Estados Partes en el 

presente Acuerdo;  



  

d) Por “representantes de los Estados Partes” se entenderán los 

delegados, delegados suplentes, asesores, peritos técnicos y 

secretarios de delegaciones;  

e) Por “la Asamblea” se entenderá la Asamblea de los Estados 

Partes en el Estatuto;  

f) Por “Magistrados” se entenderán los magistrados de la Corte;  

g) Por “la Presidencia” se entenderá el órgano integrado por el 

Presidente y los Vicepresidentes primero y segundo de la Corte;  

h) Por “el Fiscal” se entenderá el Fiscal elegido por la Asamblea de 

conformidad con el párrafo 4 del artículo 42 del Estatuto;  

i)  Por “los Fiscales Adjuntos” se entenderán los Fiscales Adjuntos 

elegidos por la Asamblea de conformidad con el párrafo 4 del 

artículo 42 del Estatuto;  

j)  Por “el Secretario” se entenderá el Secretario elegido por la Corte 

de conformidad con el párrafo 4 del artículo 43 del Estatuto;  

k) Por “Secretario Adjunto” se entenderá el Secretario elegido por 

la Corte de conformidad con el párrafo 4 del artículo 43 del 

Estatuto;  

l) Por “abogados” se entenderán los abogados defensores y los 

representantes legales de las víctimas;  

m) Por “Secretario General” se entenderá el Secretario General de 

las Naciones Unidas;  

n) Por “representantes de organizaciones intergubernamentales” se 

entenderá los jefes ejecutivos de organizaciones 

intergubernamentales, incluido todo funcionario que actúe en su 

representación;  



  

o) Por “la Convención de Viena” se entenderá la Convención de 

Viena sobre Relaciones Diplomáticas, de 18 de abril de 1961;  

p) Por “Reglas de Procedimiento y Prueba” se entenderán las 

Reglas de Procedimiento y Prueba aprobadas de conformidad con 

el artículo 51 del Estatuto.  

Artículo 2 Condición jurídica y personalidad jurídica de la Corte  

La Corte tendrá personalidad jurídica internacional y tendrá 

también la capacidad jurídica que sea necesaria para el desempeño 

de sus funciones y el cumplimiento de sus propósitos. Tendrá en 

particular capacidad jurídica para celebrar contratos, adquirir 

bienes muebles e inmuebles y disponer de ellos y participar en 

procedimientos judiciales.  

Artículo 3 Disposiciones generales acerca de los privilegios e 

inmunidades de la Corte  

La Corte gozará en el territorio de cada Estado Parte de los 

privilegios e inmunidades que sean necesarios para el 

cumplimiento de sus propósitos.  

Artículo 4 Inviolabilidad de los locales de la Corte  

Los locales de la Corte serán inviolables.  

Artículo 5 Pabellón, emblema y señales  

La Corte tendrá derecho a enarbolar su pabellón y a exhibir su 

emblema y sus señales en sus locales y en los vehículos y otros 

medios de transporte que utilice con fines oficiales.  

Artículo 6 Inmunidad de la Corte y de sus bienes, haberes y fondos  



  

1. La Corte y sus bienes, haberes y fondos, dondequiera y en poder 

de quienquiera que se hallen, gozarán de inmunidad de 

jurisdicción en todas sus formas, salvo en la medida en que la 

Corte renuncie expresamente a ella en un caso determinado. Se 

entenderá, sin embargo, que la renuncia no será extensible a 

ninguna medida de ejecución.  

2. Los bienes, haberes y fondos de la Corte, dondequiera y en 

poder de quienquiera que se hallen, gozarán de inmunidad de 

allanamiento, incautación, requisa, decomiso y expropiación y 

cualquier otra forma de interferencia, ya sea de carácter ejecutivo, 

administrativo, judicial o legislativo.  

3. En la medida en que sea necesario para el desempeño de las 

funciones de la Corte, los bienes, haberes y fondos de la Corte, 

dondequiera y en poder de quienquiera que se hallen, estarán 

exentos de restricciones, reglamentaciones, controles o moratorias 

de toda índole.  

Artículo 7 Inviolabilidad de los archivos y los documentos  

Los archivos de la Corte y, en general, todos los papeles y 

documentos, cualquiera sea su forma, y todos los materiales que se 

envíen a la Corte o que ésta envíe, estén en poder de la Corte o le 

pertenezcan, dondequiera y en poder de quienquiera que se hallen, 

serán inviolables. La terminación o ausencia de esa inviolabilidad 

no afectará a las medidas de protección que la Corte ordene de 

conformidad con el Estatuto y las Reglas de Procedimiento y 

Prueba con respecto a documentos y materiales que la Corte utilice 

o le sean facilitados.  

Artículo 8 Exención de impuestos, derechos de aduana y 

restricciones de importación o exportación  



  

1. La Corte, sus haberes, ingresos y otros bienes, así como sus 

operaciones y transacciones, estarán exentos de todos los 

impuestos directos, que incluyen, entre otros, el impuesto sobre la 

renta, el impuesto sobre el capital y el impuesto a las sociedades, 

así como los impuestos directos que perciban las autoridades 

locales o provinciales. Se entenderá, sin embargo, que la Corte no 

podrá reclamar la exención del pago de los gravámenes que 

constituyan de hecho la remuneración de servicios públicos 

prestados a una tarifa fija según la cantidad de servicios prestados 

y que se puedan identificar, describir y desglosar.  

2. La Corte estará exenta de derechos de aduana, impuestos sobre 

el volumen de las importaciones y prohibiciones o restricciones 

respecto de los artículos que importe o exporte para su uso oficial 

y respecto de sus publicaciones.  

3. Los artículos que se importen o adquieran en franquicia no serán 

vendidos ni se dispondrá de ellos de otra manera en el territorio de 

un Estado Parte salvo en las condiciones que se acuerden con las 

autoridades competentes de ese Estado Parte.  

 

Artículo 9 Reembolso de derechos y/o impuestos  

1. La Corte, por regla general, no reclamará la exención de los 

derechos y/o impuestos incluidos en el precio de bienes muebles o 

inmuebles ni de los derechos pagados por servicios prestados. Sin 

embargo, cuando la Corte efectúe compras importantes de bienes y 

artículos o servicios destinados a uso oficial y gravados o 

gravables con derechos y/o impuestos identificables, los Estados 

Partes tomarán las disposiciones administrativas del caso para 



  

eximirla de esos gravámenes o reembolsarle el monto del derecho 

y/o impuesto pagado.  

2. Los artículos que se adquieran o reembolsen en franquicia no 

serán vendidos ni se dispondrá de ellos de otra manera salvo en las 

condiciones establecidas por el Estado Parte que haya concedido la 

exención o hecho el reembolso. No se concederán exenciones ni 

reembolsos por concepto de las tarifas de servicios públicos 

suministrados a la Corte.  

Artículo 10 Fondos y exención de restricciones monetarias  

1. La Corte no quedará sometida a controles financieros, 

reglamentos o moratorias financieros de índole alguna en el 

desempeño de sus funciones y podrá:  

a) Tener fondos, moneda de cualquier tipo u oro y operar cuentas 

en cualquier moneda;  

b) Transferir libremente sus fondos, oro o moneda de un país a otro 

o dentro de un país y convertir a cualesquiera otras las monedas 

que tenga en su poder;  

c) Recibir, tener, negociar, transferir o convertir bonos u otros 

títulos financieros o realizar cualquier transacción con ellos;  

d) Las transacciones financieras de la Corte gozarán, en cuanto al 

tipo de cambio, de un trato no menos favorable que el que otorgue 

el Estado Parte de que se trate a cualquier organización 

intergubernamental o misión diplomática.  

2. La Corte, en el ejercicio de sus derechos, conforme al párrafo 1, 

tendrá debidamente en cuenta las observaciones que le haga un 

Estado Parte, en la medida en que pueda darles efecto sin 

desmedro de sus propios intereses.  



  

Artículo 11 Facilidades de comunicaciones  

1. A los efectos de su correspondencia y comunicaciones oficiales, 

la Corte gozará en el territorio de cada Estado Parte de un trato no 

menos favorable que el que éste conceda a cualquier organización 

intergubernamental o misión diplomática en materia de 

prioridades, tarifas o impuestos aplicables al franqueo postal y a 

las diversas formas de comunicación y correspondencia.  

2. La correspondencia o las comunicaciones oficiales de la Corte no 

serán sometidas a censura alguna.  

3. La Corte podrá utilizar todos los medios apropiados de 

comunicación, incluidos los electrónicos, y emplear claves o cifras 

para su correspondencia o comunicaciones oficiales. La 

correspondencia y las comunicaciones oficiales de la Corte serán 

inviolables.  

4. La Corte podrá despachar y recibir correspondencia y otras 

piezas o comunicaciones por correo o valija sellada, los cuales 

gozarán de los mismos privilegios, inmunidades y facilidades que 

se reconocen a las valijas y los correos y diplomáticos.  

5. La Corte podrá operar equipos de radio y otro equipo de 

telecomunicaciones en las frecuencias que le asignen los Estados 

Partes, de conformidad con sus procedimientos nacionales. Los 

Estados Partes se esforzarán por asignar a la Corte, en la mayor 

medida posible, las frecuencias que haya solicitado.  

Artículo 12 Ejercicio de las funciones de la Corte fuera de su sede  

La Corte, en caso de que, de conformidad con el párrafo 3 del 

artículo 3 del Estatuto, considere conveniente sesionar en un lugar 

distinto de su sede de La Haya (Países Bajos),  podrá concertar un 



  

acuerdo con el Estado de que se trate respecto de la concesión de 

las facilidades adecuadas para el ejercicio de sus funciones.  

Artículo 13 Representantes de Estados que participen en la 

Asamblea y sus órganos subsidiarios y representantes de 

organizaciones intergubernamentales  

1. Los representantes de Estados Partes en el Estatuto que asistan a 

reuniones de la Asamblea o sus órganos subsidiarios, los 

representantes de otros Estados que asistan a reuniones de la 

Asamblea y sus órganos subsidiarios en calidad de observadores de 

conformidad con el párrafo 1 del artículo 112 del Estatuto de 

Roma, y los representantes de los Estados y de las organizaciones 

intergubernamentales invitados a reuniones de la Asamblea y sus 

órganos subsidiarios, tendrán, mientras se encuentren en ejercicio 

de sus funciones oficiales y durante el trayecto al lugar de reunión 

y a su regreso, los privilegios e inmunidades siguientes:  

a) Inmunidad contra arresto o detención personal;  

b) Inmunidad de jurisdicción de toda índole respecto de las 

declaraciones que hagan verbalmente o por escrito y los actos que 

realicen a título oficial,  la cual subsistirá incluso después de que 

hayan cesado en el ejercicio de sus funciones como representantes;  

c) Inviolabilidad de todos los papeles y documentos, cualquiera 

que sea su forma;  

d) Derecho a usar claves o cifras y recibir papeles y documentos o 

correspondencia por correo o en valija sellada y a recibir y enviar 

comunicaciones electrónicas;  

e) Exención de restricciones de inmigración, formalidades de 

registro de extranjeros y obligaciones del servicio nacional en el 



  

Estado Parte que visiten o por el cual transiten en el desempeño de 

sus funciones;  

f) Los mismos privilegios con respecto a las facilidades monetarias 

y cambiarias que se reconozcan a los representantes de gobiernos 

extranjeros en misión oficial temporal;  

g) Las mismas inmunidades y facilidades respecto de su equipaje 

personal que se reconozcan a los agentes diplomáticos con arreglo 

a la Convención de Viena;  

h) La misma protección y las mismas facilidades de repatriación 

que se reconozcan a los agentes diplomáticos en épocas de crisis 

internacional con arreglo a la Convención de Viena;  

i) Los demás privilegios, inmunidades y facilidades compatibles 

con los que anteceden de que gocen los agentes diplomáticos, con 

la salvedad de que no podrán reclamar la exención de derechos 

aduaneros sobre mercaderías importadas (que no sean parte de su 

equipaje personal) o de impuestos sobre la compraventa o el 

consumo.  

2. Cuando la aplicación de cualquier forma de impuesto dependa 

de la residencia, los períodos en que los representantes descritos 

en el párrafo 1 que asistan a reuniones de la Asamblea y sus 

órganos subsidiarios permanezcan en un Estado Parte en ejercicio 

de sus funciones no se considerarán períodos de residencia.  

3. Lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del presente artículo no será 

aplicable entre un representante y las autoridades del Estado Parte 

del que sea nacional o del Estado Parte o la organización 

intergubernamental del que sea o haya sido representante.  



  

Artículo 14 Representantes de Estados que participen en las 

actuaciones de la Corte  

Los representantes de Estados que participen en las actuaciones de 

la Corte gozarán, mientras estén desempeñando sus funciones 

oficiales, y durante el viaje de ida hasta el lugar de las actuaciones 

y de vuelta de éste, de los privilegios e inmunidades a que se hace 

referencia en el artículo 13.  

Artículo 15 Magistrados, Fiscal, Fiscales Adjuntos y Secretario  

1. Los Magistrados, el Fiscal,  los Fiscales Adjuntos y el Secretario 

gozarán, cuando actúen en el desempeño de sus funciones para la 

Corte o en relación con ellas, de los mismos privilegios e 

inmunidades reconocidos a los jefes de las misiones diplomáticas 

y, una vez expirado su mandato, seguirán gozando de inmunidad 

de jurisdicción por las declaraciones que hayan hecho verbalmente 

o por escrito y los actos que hayan realizado en el desempeño de 

sus funciones oficiales.  

2. Los Magistrados, el Fiscal,  los Fiscales Adjuntos y el Secretario y 

los familiares que formen parte de sus hogares recibirán todas las 

facilidades para salir del país en que se encuentren y para entrar y 

salir del país en que sesione la Corte. En el curso de los viajes que 

hagan en el ejercicio de sus funciones los Magistrados, el Fiscal,  los 

Fiscales Adjuntos y el Secretario gozarán, en todos los Estados 

Partes por los que tengan que transitar, de los privilegios, las 

inmunidades y las facilidades que los Estados Partes en 

circunstancias similares concedan a los agentes diplomáticos de 

conformidad con la Convención de Viena.  

3. El Magistrado, el Fiscal, un Fiscal Adjunto o el Secretario que, 

para mantenerse a disposición de la Corte, esté residiendo en un 



  

Estado Parte distinto del de su nacionalidad o residencia 

permanente gozará, junto con los familiares que formen parte de 

sus hogares, de los privilegios, inmunidades y facilidades de los 

agentes diplomáticos mientras resida en ese Estado.  

4. Los Magistrados, el Fiscal,  los Fiscales Adjuntos y el Secretario, 

así como los familiares que forman parte de sus hogares, tendrán 

las mismas facilidades de repatriación en épocas de crisis 

internacional que se conceden a los agentes diplomáticos con 

arreglo a la Convención de Viena.  

5. Los párrafos 1 a 4 del presente artículo serán aplicables a los 

Magistrados de la Corte incluso después de terminado su mandato 

si siguen ejerciendo sus funciones de conformidad con el párrafo 

10 del artículo 36 del Estatuto.  

6. Los sueldos, los emolumentos y las prestaciones que perciban los 

Magistrados, el Fiscal, los Fiscales Adjuntos y el Secretario de la 

Corte estarán exentos de impuestos. Cuando la aplicación de un 

impuesto de cualquier índole dependa de la residencia, los 

períodos durante los cuales los Magistrados, el Fiscal, los Fiscales 

Adjuntos y el Secretario se encuentren en un Estado Parte a fin de 

desempeñar sus funciones no serán considerados períodos de 

residencia a efectos tributarios. Los Estados Partes podrán tener en 

cuenta esos sueldos, emolumentos y prestaciones a los efectos de 

determinar la cuantía de los impuestos que se han de aplicar a los 

ingresos de otras fuentes.  

7. Los Estados Partes no estarán obligados a exonerar del impuesto 

a la renta a las pensiones o rentas vitalicias pagadas a los ex 

Magistrados, Fiscales o Secretarios y a las personas a su cargo.  



  

Artículo 16 Secretario Adjunto, personal de la Fiscalía y personal 

de la Secretaría  

1. El Secretario Adjunto, el personal de la Fiscalía y el personal de 

la Secretaría gozarán de los privilegios, las inmunidades y las 

facilidades que sean necesarios para el ejercicio independiente de 

sus funciones. Gozarán de:  

a) Inmunidad contra toda forma de arresto o detención y contra la 

incautación de su equipaje personal;  

b) Inmunidad de jurisdicción de toda índole respecto de las 

declaraciones que hagan verbalmente o por escrito y los actos que 

realicen en el ejercicio de sus funciones, la cual subsistirá incluso 

después de que hayan cesado en el ejercicio de sus funciones;  

c) El derecho a la inviolabilidad de todos los papeles y documentos 

oficiales de la Corte, cualquiera que sea su forma, y de todos los 

materiales;  

d) Exención de impuestos sobre los sueldos, emolumentos y 

prestaciones que perciban de la Corte. Los Estados Partes podrán 

tener en cuenta esos salarios, emolumentos y prestaciones a los 

efectos de determinar la cuantía de los impuestos que se han de 

aplicar a los ingresos de otras fuentes;  

e) Exención de toda obligación de servicio nacional;  

f) Junto con los familiares que formen parte de sus hogares, 

exención de las restricciones de inmigración y las formalidades de 

registro de extranjeros;  

g) Exención de la inspección de su equipaje personal, a menos que 

haya fundadas razones para creer que el equipaje contiene 

artículos cuya importación o exportación está prohibida por la ley 



  

o sometida a control por las normas de cuarentena del Estado Parte 

de que se trate, en cuyo caso se hará una inspección en presencia 

del funcionario;  

h) Los mismos privilegios con respecto a las facilidades monetarias 

y cambiarias que se reconozcan a los funcionarios de categoría 

equivalente pertenecientes a las misiones diplomáticas acreditadas 

en el Estado Parte de que se trate;  

i)  Junto con los familiares que formen parte de sus hogares, las 

mismas facilidades de repatriación en épocas de crisis 

internacional, reconocidas a los agentes diplomáticos con arreglo a 

la Convención de Viena;  

j)  Derecho a importar, libres de gravámenes e impuestos, con la 

salvedad de los pagos que constituyan la remuneración de 

servicios prestados, sus muebles y efectos en el momento en que 

ocupen su cargo en el Estado Parte de que se trate y a reexportar a 

su país de residencia permanente, libres de gravámenes e 

impuestos, esos muebles y efectos.  

2. Los Estados Partes no estarán obligados a eximir del impuesto 

sobre la renta a las pensiones o rentas vitalicias abonadas a ex 

secretarios adjuntos, miembros del personal de la Fiscalía, 

miembros del personal de la Secretaría y personas a su cargo.  

Artículo 17 Personal contratado localmente y que no esté de otro 

modo contemplado en el presente Acuerdo  

El personal contratado localmente por la Corte y que no esté de 

otro modo contemplado en el presente Acuerdo gozará de 

inmunidad de jurisdicción respecto de las declaraciones que haga 

verbalmente o por escrito y los actos que realice en el ejercicio de 

sus funciones para la Corte. Esta inmunidad subsistirá después de 



  

que haya cesado en el ejercicio de esas funciones con respecto a las 

actividades llevadas a cabo en nombre de la Corte. Durante el 

empleo también se le concederán las facilidades que sean 

necesarias para el ejercicio independiente de sus funciones para la 

Corte.  

Artículo 18 Abogados y personas que asistan a los abogados 

defensores  

1. Los abogados gozarán de los siguientes privilegios, inmunidades 

y facilidades en la medida en que sea necesario para el ejercicio 

independiente de sus funciones, incluso el tiempo empleado en 

viajes, en relación con el ejercicio de sus funciones y siempre que 

exhiban el certificado a que se hace referencia en el párrafo 2 del 

presente artículo:  

a) Inmunidad de arresto o detención personal y contra la 

incautación de su equipaje personal;  

b) Inmunidad de jurisdicción de toda índole respecto de las 

declaraciones que hagan verbalmente o por escrito y los actos que 

realicen en el desempeño de sus funciones, la cual subsistirá 

incluso después de que hayan cesado en el ejercicio de sus 

funciones;  

c) El derecho a la inviolabilidad de papeles y documentos, 

cualquiera que sea su forma, y materiales relacionados con el 

desempeño de sus funciones;  

d) El derecho a recibir y enviar papeles y documentos, cualquiera 

que sea su forma, con fines de comunicación en el ejercicio de sus 

funciones de abogado;  



  

e) Exención de las restricciones en materia de inmigración y las 

formalidades de registro de extranjeros;  

f) Exención de la inspección del equipaje personal, a menos que 

haya fundadas razones para creer que el equipaje contiene 

artículos cuya importación o exportación está prohibida por la ley 

o sometida a control por las normas de cuarentena del Estado Parte 

de que se trate, en cuyo caso se hará una inspección en presencia 

del abogado;  

g) Los mismos privilegios con respecto a las facilidades monetarias 

y cambiarias que se reconozcan a los representantes de gobiernos 

extranjeros en misión temporal oficial;   

h) Las mismas facilidades de repatriación en épocas de crisis 

internacional que se reconozcan a los agentes diplomáticos con 

arreglo a la Convención de Viena.  

2. Una vez designado un abogado de conformidad con el Estatuto, 

las Reglas de Procedimiento y Prueba y el Reglamento de la Corte, 

se le extenderá un certificado, firmado por el Secretario, por el 

período necesario para el ejercicio de sus funciones. El certificado 

se retirará si se pone término al poder o al mandato antes de que 

expire el certificado.  

3. Cuando la aplicación de un impuesto de cualquier índole 

dependa de la residencia, los períodos durante los cuales los 

abogados se encuentren en un Estado Parte a fin de desempeñar 

sus funciones no serán considerados períodos de residencia.  

4. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará, mutatis 

mutandis, a las personas que asistan a los abogados defensores de 

conformidad con la regla 22 de las Reglas de Procedimiento y 

Prueba.  



  

Artículo 19 Testigos  

1. Se reconocerán a los testigos, en la medida en que sea necesario 

para su comparecencia ante la Corte con el fin de prestar 

declaración, los siguientes privilegios, inmunidades y facilidades, 

incluso durante el tiempo empleado en viajes relacionados con su 

comparecencia ante la Corte, siempre que exhiban el documento a 

que se hace referencia en el párrafo 2 del presente artículo:  

a) Inmunidad contra arresto o detención personal;  

b) Sin perjuicio de lo establecido en el apartado d) infra, 

inmunidad contra la incautación del equipaje personal, a menos 

que haya fundadas razones para creer que el equipaje contiene 

artículos cuya importación o exportación está prohibida por la ley 

o sometida a control por las normas de cuarentena del Estado Parte 

de que se trate;  

c) Inmunidad de jurisdicción de toda índole respecto de las 

declaraciones que hagan verbalmente o por escrito y los actos que 

realicen en el curso de su testimonio, la cual subsistirá incluso 

después de que hayan comparecido y prestado testimonio ante la 

Corte;  

d) Inviolabilidad de los papeles y documentos, cualquiera que sea 

su forma, y de los materiales relacionados con su testimonio;  

e) A los efectos de sus comunicaciones con la Corte y sus abogados 

en relación con su testimonio, el derecho a recibir y enviar papeles 

y documentos, cualquiera que sea su forma;  

f) Exención de las restricciones en materia de inmigración y las 

formalidades del registro de extranjeros cuando viajen por razón 

de su comparecencia para prestar declaración;  



  

g) Las mismas facilidades de repatriación en épocas de crisis 

internacional que se reconozcan a los agentes diplomáticos 

conforme a la Convención de Viena.  

2. La Corte extenderá a nombre de los testigos a los que se 

reconozcan los privilegios, inmunidades y facilidades a que se hace 

referencia en el párrafo 1 del presente artículo un documento en el 

que se certifique que deben comparecer ante la Corte y se 

especifique el período durante el cual esa comparecencia es 

necesaria.  

 

Artículo 20 Víctimas  

1. Se reconocerá a las víctimas que participen en las actuaciones 

judiciales de conformidad con las reglas 89 a 91 de las Reglas de 

Procedimiento y Prueba, en la medida en que sea necesario para su 

comparecencia ante la Corte, los siguientes privilegios, 

inmunidades y facilidades, incluso durante el tiempo empleado en 

viajes relacionados con su comparecencia ante la Corte, siempre 

que exhiban el documento a que se hace referencia en el párrafo 2 

del presente artículo:  

a) Inmunidad contra arresto o detención personal;  

b) Inmunidad contra la incautación de su equipaje personal, a 

menos que haya fundadas razones para creer que el equipaje 

contiene artículos cuya importación o exportación está prohibida 

por la ley o sometida a control por las normas de cuarentena del 

Estado Parte de que se trate;  

c) Inmunidad de jurisdicción de toda índole respecto de las 

declaraciones que hagan verbalmente o por escrito y los actos que 



  

realicen en el transcurso de su comparecencia ante la Corte, la cual 

subsistirá incluso después de que hayan comparecido ante la Corte;  

d) Exención de las restricciones en materia de inmigración y las 

formalidades de registro de extranjeros cuando viajen a la Corte y 

desde ella por razón de su comparecencia.  

2. La Corte extenderá a nombre de las víctimas que participen en 

las actuaciones judiciales de conformidad con las reglas 89 a 91 de 

las Reglas de Procedimiento y Prueba y a las que se reconozcan los 

privilegios, inmunidades y facilidades a que se hace referencia en 

el párrafo 1 del presente artículo un documento en el que se 

certifique su participación en las actuaciones de la Corte y se 

especifique la duración de su participación.  

Artículo 21 Peritos  

1. Se reconocerá a los peritos que cumplan funciones para la Corte 

los privilegios, inmunidades y facilidades siguientes en la medida 

en que sea necesario para el ejercicio independiente de sus 

funciones, incluido el tiempo empleado en viajes relacionados con 

ellas, siempre que exhiban el documento a que se hace referencia 

en el párrafo 2 del presente artículo:  

a) Inmunidad contra toda forma de arresto o detención personal y 

contra la incautación de su equipaje personal;  

b) Inmunidad de jurisdicción de toda índole respecto de las 

declaraciones que hagan verbalmente o por escrito y los actos que 

realicen durante el desempeño de sus funciones, inmunidad que 

subsistirá incluso después de que hayan cesado en dichas 

funciones;  



  

c) Inviolabilidad de los documentos y papeles, cualquiera que sea 

su forma, y materiales relacionados con sus funciones;  

d) A los efectos de sus comunicaciones con la Corte, el derecho a 

recibir y enviar papeles y documentos, cualquiera que sea su 

forma, y materiales relacionadas con sus funciones por correo o en 

valija sellada;  

e) Exención de la inspección del equipaje personal, a menos que 

haya fundadas razones para creer que el equipaje contiene 

artículos cuya importación o exportación está prohibida por la ley 

o sometida a control por las normas de cuarentena del Estado Parte 

de que se trate, en cuyo caso se hará una inspección en presencia 

del propio perito;  

f) Los mismos privilegios respecto de las facilidades monetarias y 

cambiarias que se reconozcan a los representantes de gobiernos 

extranjeros en misión oficial temporal;  

g) Las mismas facilidades de repatriación en épocas de crisis 

internacional que se reconozcan a los agentes diplomáticos 

conforme a la Convención de Viena;  

h) Exención de las restricciones en materia de inmigración y las 

formalidades de registro de extranjeros en relación con sus 

funciones, como se especifica en el documento a que se hace 

referencia en el párrafo 2 del presente artículo.  

2. La Corte extenderá a nombre de los peritos a los que se 

reconozcan los privilegios, inmunidades y facilidades a que se hace 

referencia en el párrafo 1 del presente artículo un documento en el 

que se certifique que están ejerciendo funciones para la Corte y que 

especifique el período que durarán dichas funciones.  



  

Artículo 22 Otras personas cuya presencia se requiera en la sede de 

la Corte  

1. Se reconocerá a las otras personas cuya presencia se requiera en 

la sede de la Corte, en la medida en que sea necesario para su 

presencia en dicha sede, incluido el tiempo empleado en viajes 

para ello, los privilegios, inmunidades y facilidades que se indican 

en los apartados a) a d) del párrafo 1 del artículo 20 del presente 

Acuerdo, siempre que exhiban el documento a que se hace 

referencia en el párrafo 2 del presente artículo.  

2. La Corte extenderá a las otras personas cuya presencia se 

requiera en la sede de la Corte un documento en el que se 

certifique que su presencia es necesaria y se especifique el período 

durante el cual es necesaria.  

Artículo 23 Nacionales y residentes permanentes  

En el momento de la firma, la ratificación, la aceptación, la 

aprobación o la adhesión, cualquier Estado podrá declarar que:  

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 15 y el 

apartado d) del párrafo 1 del artículo 16, las personas indicadas en 

los artículos 15, 16, 18, 19 y 21 sólo disfrutarán, en el territorio del 

Estado Parte del que sean nacionales o residentes permanentes, de 

los siguientes privilegios e inmunidades en la medida necesaria 

para el desempeño independiente de sus funciones o de su 

comparecencia o deposición ante la Corte:  

i)  Inmunidad de arresto o detención personal;  

ii)  Inmunidad judicial de toda índole respecto de las declaraciones 

que hagan verbalmente o por escrito y de los actos que 

realicen en el desempeño de sus funciones ante la Corte o 



  

durante su comparecencia o deposición, inmunidad ésta que 

subsistirá incluso después de que hayan cesado en el 

desempeño de sus funciones ante la Corte o después de su 

comparecencia o deposición ante ella;  

iii) Inviolabilidad de los papeles y documentos, cualquiera que sea 

su forma, y piezas relacionadas con el desempeño de sus 

funciones ante la Corte o su comparecencia o deposición ante 

ella;  

iv) A los efectos de sus comunicaciones con la Corte y, en lo 

tocante a las personas indicadas en el artículo 19, para sus 

comunicaciones con su abogado en relación con su 

deposición, el derecho a recibir y enviar papeles, cualquiera 

que sea su forma.  

b) Las personas indicadas en los artículos 20 y 22 sólo disfrutarán, 

en el territorio del Estado Parte del que sean nacionales o 

residentes permanentes, de los siguientes privilegios e 

inmunidades en la medida necesaria para su comparecencia ante la 

Corte:  

i)  Inmunidad de arresto o detención personal;  

ii)  Inmunidad judicial de toda índole respecto de las declaraciones 

que hagan verbalmente o por escrito y de los actos que 

realicen durante su comparecencia ante la Corte, inmunidad 

que subsistirá incluso después de su comparecencia.  

Artículo 24 Cooperación con las autoridades de Estados Partes  

1. La Corte cooperará en todo momento con las autoridades 

competentes de los Estados Partes para facilitar el cumplimiento de 

sus leyes e impedir abusos en relación con los privilegios, las 



  

inmunidades y las facilidades a que se hace referencia en el 

presente Acuerdo.  

2. Todas las personas que gocen de privilegios e inmunidades de 

conformidad con el presente Acuerdo estarán obligadas, sin 

perjuicio de esos privilegios e inmunidades, a respetar las leyes y 

reglamentos del Estado Parte en cuyo territorio se encuentren o por 

el que transiten en ejercicio de sus funciones para la Corte. Estarán 

también obligadas a no inmiscuirse en los asuntos internos de ese 

Estado.  

Artículo 25 Renuncia a los privilegios e inmunidades previstos en 

los artículos 13 y 14  

Los privilegios e inmunidades previstos en los artículos 13 y 14 del 

presente Acuerdo no se otorgan a los representantes de los Estados 

y de las organizaciones intergubernamentales en beneficio 

personal, sino para salvaguardar el ejercicio independiente de sus 

funciones en relación con la labor de la Asamblea, sus órganos 

subsidiarios y la Corte. En consecuencia, los Estados Partes no sólo 

tienen el derecho, sino la obligación, de renunciar a los privilegios 

e inmunidades de sus representantes en todo caso en que, en 

opinión de dichos Estados, estos privilegios e inmunidades podrían 

constituir un obstáculo a la justicia y la renuncia sea posible sin 

perjuicio del fin para el cual se reconocen. Se reconocen a los 

Estados que no sean Partes en el presente Acuerdo y a las 

organizaciones intergubernamentales los privilegios e inmunidades 

previstos en los artículos 13 y 14 del presente Acuerdo en el 

entendimiento de que asumirán las mismas obligaciones con 

respecto a la renuncia.  

Artículo 26 Renuncia a los privilegios e inmunidades previstos en 

los artículos 15 a 22  



  

1.  Los privilegios e inmunidades previstos en los artículos 15 a 22 

del presente Acuerdo se reconocen en interés de la administración 

de justicia y no en beneficio personal. Podrá renunciarse a ellos de 

conformidad con el párrafo 5 del artículo 48 del Estatuto y con lo 

dispuesto en el presente artículo y se tendrá la obligación de 

hacerlo en un caso determinado cuando podrían constituir un 

obstáculo a la justicia y la renuncia sea posible sin perjuicio del fin 

para el cual se reconocen.  

 

2. Se podrá renunciar a los privilegios e inmunidades:  

a) En el caso de un Magistrado o del Fiscal, por mayoría absoluta 

de los Magistrados;  

b) En el caso del Secretario, por la Presidencia;  

c) En el caso de los Fiscales Adjuntos y del personal de la Fiscalía,  

por el Fiscal;  

d) En el caso del Secretario Adjunto y del personal de la Secretaría, 

por el Secretario;  

e) En el caso del personal a que se hace referencia en el artículo 17, 

por decisión del jefe del órgano de la Corte que emplee a ese 

personal;  

f) En el caso de los abogados y de las personas que asistan a los 

abogados defensores, por la Presidencia;  

g) En el caso de los testigos y de las víctimas, por la Presidencia;  

h) En el caso de los peritos, por decisión del jefe del órgano de la 

Corte que haya designado al perito;  



  

i)  En el caso de las otras personas cuya presencia se requiera en la 

sede de la Corte, por la Presidencia.  

Artículo 27 Seguridad social  

A partir de la fecha en que la Corte establezca un sistema de 

seguridad social, las personas a que se hace referencia en los 

artículos 15, 16 y 17 estarán exentas, en relación con los servicios 

prestados a la Corte, de toda contribución obligatoria a los 

sistemas nacionales de seguridad social.   

Artículo 28 Notificación  

El Secretario comunicará periódicamente a todos los Estados Partes 

los nombres de los Magistrados, el Fiscal,  los Fiscales Adjuntos, el  

Secretario, el Secretario Adjunto, el personal de la Fiscalía, el 

personal de la Secretaría y los abogados a quienes se apliquen las 

disposiciones del presente Acuerdo. El Secretario comunicará 

también a todos los Estados Partes información acerca de cualquier 

cambio en la condición de esas personas.  

Artículo 29 Laissez-passer  

Los Estados Partes reconocerán y aceptarán como documentos de 

viaje válidos los laissez-passer de las Naciones Unidas o los 

documentos de viaje expedidos por la Corte a los Magistrados, el 

Fiscal, los Fiscales Adjuntos, el Secretario, el Secretario Adjunto, el 

personal de la Fiscalía y el personal de la Secretaría.  

Artículo 30 Visados  

Las solicitudes de visado o permiso de entrada o salida, en caso de 

que sean necesarios, presentadas por quienes sean titulares de un 

laissez-passer de las Naciones Unidas o del documento de viaje 

expedido por la Corte, u otra persona de las referidas en los 



  

artículos 18 a 22 del presente Acuerdo que tenga un certificado 

expedido por la Corte en que conste que su viaje obedece a asuntos 

de ésta, serán tramitadas por los Estados Partes con la mayor 

rapidez posible y con carácter gratuito.  

 

 

Artículo 31 Arreglo de controversias con terceros  

La Corte, sin perjuicio de las atribuciones y funciones de la 

Asamblea de conformidad con el Estatuto, adoptará disposiciones 

sobre los medios apropiados de arreglo de las controversias:  

a) Que dimanen de contratos o se refieran a otras cuestiones de 

derecho privado en que la Corte sea parte;  

b) Que se refieran a cualquiera de las personas mencionadas en el 

presente Acuerdo que, en razón de su cargo o función en relación 

con la Corte, gocen de inmunidad, si no se hubiese renunciado a 

ella.  

Artículo 32 Arreglo de diferencias sobre la interpretación o 

aplicación del presente Acuerdo  

1. Todas las diferencias que surjan de la interpretación o aplicación 

del presente Acuerdo entre dos o más Estados Partes o entre la 

Corte y un Estado Parte serán resueltas mediante consultas, 

negociación u otro medio convenido de arreglo.  

2. La diferencia, de no ser resuelta de conformidad con el párrafo 1 

del presente artículo dentro de los tres meses siguientes a la 

presentación de una solicitud por escrito por una de las partes en 

ella, será, a petición de cualquiera de las partes, sometida a un 



  

tribunal arbitral de conformidad con el procedimiento establecido 

en los párrafos 3 a 6 infra.  

3. El tribunal arbitral estará compuesto de tres árbitros: uno será 

elegido por cada parte en la diferencia y el tercero, que actuará 

como presidente del tribunal, será elegido por los otros dos. Si una 

de las partes no hubiere nombrado a un árbitro del tribunal dentro 

de los dos meses siguientes al nombramiento de un árbitro por la 

otra parte, ésta podrá pedir al Presidente de la Corte Internacional 

de Justicia que efectúe dicho nombramiento. En caso de que los dos 

primeros árbitros no convinieran en el nombramiento del 

presidente del tribunal en los dos meses siguientes a sus 

nombramientos, cualquiera de las partes podrá pedir al Presidente 

de la Corte Internacional de Justicia que efectúe el nombramiento 

del presidente del tribunal.  

4. A menos que las partes en la diferencia acuerden otra cosa, el 

tribunal arbitral decidirá su propio procedimiento y los gastos 

serán sufragados por las partes en la proporción que él determine.  

5. El tribunal arbitral,  que adoptará sus decisiones por mayoría de 

votos, llegará a una decisión sobre la diferencia de conformidad 

con las disposiciones del presente Acuerdo y las normas aplicables 

de derecho internacional. El laudo del tribunal arbitral será 

definitivo y obligatorio para las partes en la diferencia.  

6. El laudo del tribunal arbitral será comunicado a las partes en la 

diferencia, al Secretario y al Secretario General.  

Artículo 33 Aplicabilidad del presente Acuerdo  

El presente Acuerdo se aplicará sin perjuicio de las normas 

pertinentes de derecho internacional, comprendidas las de derecho 

internacional humanitario.  



  

Artículo 34 Firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión  

1. El presente Acuerdo estará abierto a la firma de todos los 

Estados desde el 10 de septiembre de 2002 hasta el 30 de junio de 

2004 en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.  

2. El presente Acuerdo está sujeto a la ratificación, aceptación o 

aprobación de los Estados signatarios. Los instrumentos de 

ratificación, aceptación o aprobación serán depositados en poder 

del Secretario General.  

3. El presente Acuerdo estará abierto a la adhesión de todos los 

Estados. Los instrumentos de adhesión serán depositados en poder 

del Secretario General.  

Artículo 35 Entrada en vigor  

1. El presente Acuerdo entrará en vigor treinta días después de la 

fecha en que se deposite en poder del Secretario General el décimo 

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.  

2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte o apruebe el 

presente Acuerdo o se adhiera a él después del depósito del décimo 

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el 

presente Acuerdo entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la 

fecha en que deposite en poder del Secretario General su 

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.  

Artículo 36 Enmiendas  

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente 

Acuerdo, mediante comunicación escrita dirigida a la secretaría de 

la Asamblea. La secretaría distribuirá esta comunicación a todos 

los Estados Partes y a la Mesa de la Asamblea, con la solicitud de 

que los Estados Partes le notifiquen si son partidarios de que se 



  

celebre una Conferencia de examen de los Estados Partes para 

examinar la propuesta.  

2. Si,  dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que la 

secretaría de la Asamblea haya distribuido la comunicación, una 

mayoría de los Estados Partes le notifican que son partidarios de 

que se celebre una conferencia de examen, la secretaría informará a 

la Mesa de la Asamblea con miras a convocar dicha conferencia en 

ocasión del siguiente período de sesiones ordinario o 

extraordinario de la Asamblea.  

3. Las enmiendas respecto de las cuales no pueda llegarse a un 

consenso serán aprobadas por mayoría de dos tercios de los 

Estados Partes presentes y votantes, a condición de que esté 

presente una mayoría de los Estados Partes.  

4. La Mesa de la Asamblea notificará inmediatamente al Secretario 

General cualquier enmienda que hayan aprobado los Estados 

Partes en la conferencia de examen. El Secretario General 

distribuirá a todos los Estados Partes y a los Estados signatarios 

las enmiendas que se hayan aprobado en la conferencia.  

5. Una enmienda entrará en vigor para los Estados Partes que la 

hayan ratificado o aceptado sesenta días después del depósito de 

los instrumentos de ratificación o aceptación en poder del 

Secretario General por los dos tercios de los Estados que eran 

Partes en la fecha en que se aprobó la enmienda.  

6. Para los Estados Partes que ratifiquen o acepten la enmienda 

cuando ya se haya depositado el número requerido de 

instrumentos de ratificación o aceptación, la enmienda entrará en 

vigor sesenta días después del depósito del instrumento de 

ratificación o aceptación del Estado Parte de que se trate.  



  

7.  Salvo que exprese otra intención, todo Estado que pase a ser 

Parte del presente Acuerdo después de la entrada en vigor de una 

enmienda de conformidad con el párrafo 5:  

a) Se considerará Parte en el presente Acuerdo con la enmienda 

introducida; y  

b) Se considerará Parte en el presente Acuerdo sin la enmienda 

introducida respecto de cualquier Estado Parte que no esté 

obligado por dicha enmienda.  

Artículo 37 Denuncia  

1. Un Estado Parte, mediante notificación dirigida por escrito al 

Secretario General, podrá denunciar el presente Acuerdo. La 

denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que se reciba 

la notificación, a menos que en ésta se indique una fecha posterior.  

2. La denuncia no afectará en modo alguno a la obligación de un 

Estado Parte de cumplir cualquiera de las obligaciones establecidas 

en el presente Acuerdo a que, de conformidad con el derecho 

internacional, estuviere sujeto independientemente del Acuerdo.  

Artículo 38 Depositario  

El Secretario General será el depositario del presente Acuerdo.  

Artículo 39 Textos auténticos  

El original del presente Acuerdo, cuyas versiones en árabe, chino, 

español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticas, será 

depositado en poder del Secretario General.  

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente 

autorizados para ello, han firmado el presente Acuerdo.  



  

 

Derecho de asilo 

 

4.21. Convención sobre asilo, adoptada en La Habana, el  20 de 

febrero de 1928, entró en vigor el 21 de mayo de 1929 

Preámbulo,  

Deseosos los gobiernos de los Estados de América de fi jar las 

reglas que deben observar para la concesión del asilo en sus 

relaciones mutuas, han acordado establecer en una Convención, y 

al efecto han nombrado como plenipotenciarios: (los nombres de 

los plenipotenciarios siguen).  

Quienes, después de haberse cambiado sus respectivos Plenos 

poderes, que han sido encontrados en buena y debida forma, han 

convenido lo siguiente:  

Artículo 1.  

No es lícito a los Estados dar asilo en Legaciones, navíos de guerra, 

campamentos o aeronaves militares, a personas acusadas o 

condenadas por delitos comunes ni a desertores de tierra y mar.  

Las personas acusadas o condenadas por delitos comunes que se 

refugiaren en alguno de los lugares señalados en el párrafo 

precedente deberán ser entregadas tan pronto como lo requiera el 

gobierno local.  

Si dichas personas se refugiaren en territorio extranjero la entrega 

se efectuará mediante extradición, y sólo en los casos y en la forma 

que establezcan los respectivos Tratados y Convenciones o la 

Constitución y leyes del país de refugio.  



  

Artículo 2.  

El asilo de delincuentes políticos en Legaciones, navíos de guerra, 

campamentos o aeronaves militares, será respetado en la medida en 

que, como un derecho o por humanitaria tolerancia, lo admitieren 

el uso, las Convenciones o las leyes del país de refugio y de 

acuerdo con las disposiciones siguientes:  

Primero: El asilo no podrá ser concedido sino en casos de urgencia 

y por el tiempo estrictamente indispensable para que el asilado se 

ponga de otra manera en seguridad. 

Segundo: El Agente Diplomático, Jefe de navío de guerra, 

campamento o aeronave militar, inmediatamente después de 

conceder el asilo lo comunicará al Ministro de Relaciones 

Exteriores del Estado del Asilado, o a la autoridad administrativa 

del lugar si el hecho ocurriera fuera de la capital.   

Tercero: El Gobierno del Estado podrá exigir que el asilado sea 

puesto fuera del territorio nacional dentro del más breve plazo 

posible; y el Agente Diplomático del país que hubiere acordado el 

asilo, podrá a su vez exigir las garantías necesarias para que el 

refugiado salga del país respetándose la inviolabilidad de su 

persona.  

Cuarto: Los asilados no podrán ser desembarcados en ningún 

punto del territorio nacional ni en lugar demasiado próximo a él.   

Quinto: Mientras dure el asilo no se permitirá a los asilados 

practicar actos contrarios a la tranquilidad pública.  

Sexto: Los Estados no están obligados a pagar los gastos por aquél 

que concede el asilo. 



  

Artículo 3.  

La presente Convención no afecta los compromisos adquiridos 

anteriormente por las Partes Contratantes en virtud de acuerdos 

internacionales.  

Artículo 4.  

La presente Convención, después de firmada será sometida a las 

ratificaciones de los Estados signatarios. El Gobierno de Cuba 

queda encargado de enviar copias certificadas auténticas a los 

Gobiernos para el referido fin de la ratificación. El instrumento de 

ratificación será depositado en los archivos de la Unión 

Panamericana en Washington, que notificará ese depósito a los 

Gobiernos signatarios; tal notificación valdrá como canje de 

ratificaciones. Esta Convención quedará abierta a la adhesión de 

los Estados no signatarios.  

 

4.22. Convención sobre asilo político, adoptada en Montevideo, el 

26 de diciembre de 1933. Entró en vigor el 28 de marzo de 1935 

Los Gobiernos representados en la Séptima Conferencia 

Internacional Americana,  

Deseosos de concertar un convenio sobre Asilo Político que 

modifica la convención suscrita en La Habana, han nombrado los 

siguientes Plenipotenciarios:  

Quienes, después de haber exhibido sus Plenos Poderes, que fueron 

hallados en buena y debida forma, han convenido en lo siguiente:  

ARTÍCULO 1.  



  

Sustitúyase el Artículo 1, de la Convención de La Habana sobre 

Derecho de Asilo, de 20 de febrero de 1928, por el siguiente: "No es 

lícito a los Estados dar asilo en legaciones, naves de guerra, 

campamentos o aeronaves militares, a los inculpados de delitos 

comunes que estuvieren procesados en forma o que hubieren sido 

condenados por tribunales ordinarios, así como tampoco a los 

desertores de tierra y mar.  

Las personas mencionadas en el párrafo precedente que se 

refugiaren en algunos de los lugares señalados en él,  deberán ser 

entregados tan pronto lo requiera el Gobierno local"  

ARTÍCULO 2.  

La calificación de la delincuencia política corresponde al Estado 

que presta el asilo.  

ARTÍCULO 3.  

El asilo político, por su carácter de institución humanitaria, no está 

sujeto a reciprocidad. Todos los hombres pueden estar bajo su 

protección, sea cual fuere su nacionalidad, sin perjuicio de las 

obligaciones que en esta materia tenga contraídas el Estado a que 

pertenezcan; pero los Estados que no reconozcan el asilo político 

sino con ciertas limitaciones o modalidades, no podrán ejercerlo en 

el extranjero sino en la manera y dentro de los límites con que lo 

hubieren reconocido.  

ARTÍCULO 4.  

Cuando se solicite el retiro de un agente diplomático a causa de las 

discusiones a que hubiere dado lugar un caso de asilo político, el 

agente diplomático deberá ser reemplazado por su Gobierno, sin 



  

que ello pueda determinar la interrupción de las relaciones 

diplomáticas de los dos Estados.  

ARTÍCULO 5.  

La presente Convención no afecta los compromisos contraídos 

anteriormente por las Altas Partes Contratantes en virtud de 

acuerdos internacionales.  

ARTÍCULO 6.  

La presente Convención será ratificada por las Altas Partes 

Contratantes, de acuerdo con sus procedimientos constitucionales. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Oriental del 

Uruguay, queda encargado de enviar copias certificadas auténticas 

a los Gobiernos para el referido fin. Los instrumentos de 

ratificación serán depositados en los archivos de la Unión 

Panamericana, en Washington, que notificará dicho depósito a los 

Gobiernos signatarios; tal notificación valdrá como canje de 

ratificaciones.  

ARTÍCULO 7.  

La presente Convención entrará en vigor entre las Altas Partes 

Contratantes, en el orden en que vayan depositando sus 

respectivas ratificaciones.  

 

ARTÍCULO 8.  

La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser 

denunciada mediante aviso anticipado de un año a la Unión 

Panamericana, que la transmitirá a los demás Gobiernos 

signatarios. Transcurrido este plazo, la Convención cesará en sus 



  

efectos para el denunciante, quedando subsistente para las demás 

Altas Partes Contratantes.  

ARTÍCULO 9.  

La presente Convención quedará abierta a la adhesión y accesión 

de los Estados no signatarios. Los instrumentos correspondientes 

serán depositados en los Archivos de la Unión Panamericana, que 

los comunicará a las otras Altas Partes Contratantes.  

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios que a continuación se 

indican, firman y sellan la presente Convención en español, inglés, 

portugués y francés, en la ciudad de Montevideo, República 

Oriental del Uruguay, este vigésimosexto día del mes de diciembre 

del año de mil novecientos treinta y tres. 

 

4.23. Convención sobre asilo diplomático, adoptada en Caracas, el 

28 de marzo de 1954, en la X Conferencia Internacional Americana. 

Entró  vigor el 29 de diciembre de 1954 

Los gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los 

Estados Americanos, deseosos de concertar una Convención sobre 

Asilo Diplomático, han convenido en los siguientes artículos: 

Artículo 1  

El asilo otorgado en legaciones, navíos de guerra y campamentos o 

aeronaves militares, a personas perseguidas por motivos o delitos 

políticos, será respetado por el Estado territorial de acuerdo con 

las disposiciones de la presente Convención.  

Para los fines de esta Convención, legación es toda sede de misión 

diplomática ordinaria, la residencia de los jefes de misión y los 



  

locales habilitados por ellos para habitación de los asilados cuando 

el número de éstos exceda de la capacidad normal de los edificios.  

Los navíos de guerra o aeronaves militares que estuviesen 

provisionalmente en astilleros, arsenales o talleres para su 

reparación, no pueden constituir recinto de asilo.  

Artículo 2  

Todo Estado tiene derecho de conceder asilo; pero no está obligado 

a otorgarlo ni a declarar por qué lo niega. 

Artículo 3  

No es lícito conceder asilo a personas que al tiempo de solicitarlo 

se encuentren inculpadas o procesadas en forma ante tribunales 

ordinarios competentes y por delitos comunes, o estén condenadas 

por tales delitos y por dichos tribunales, sin haber cumplido las 

penas respectivas, ni a los desertores de fuerzas de tierra, mar y 

aire, salvo que los hechos que motivan la solicitud de asilo, 

cualquiera que sea el caso, revistan claramente carácter político.  

Las personas comprendidas en el inciso anterior que de hecho 

penetraren en un lugar adecuado para servir de asilo deberán ser 

invitadas a retirarse o, según el caso, entregarse al gobierno local,  

que no podrá juzgarlas por delitos políticos anteriores al momento 

de la entrega.  

Artículo 4 

Corresponde al Estado asilante la calificación de la naturaleza del 

delito o de los motivos de la persecución. 

Artículo 5  



  

El asilo no podrá ser concedido sino en casos de urgencia y por el 

tiempo estrictamente indispensable para que el asilado salga del 

país con las seguridades otorgadas por el gobierno del Estado 

territorial a fin de que no peligre su vida, su libertad o su 

integridad personal, o para que se ponga de otra manera en 

seguridad el asilado. 

Artículo 6  

Se entienden como casos de urgencia, entre otros, aquellos en que 

el individuo sea perseguido por personas o multitudes que hayan 

escapado al control de las autoridades o por las autoridades 

mismas, así como cuando se encuentre en peligro de ser privado de 

su vida o de su libertad por razones de persecución política y no 

pueda, sin riesgo, ponerse de otra manera en seguridad. 

Artículo 7  

Corresponde al Estado asilante apreciar si se trata de un caso de 

urgencia. 

Artículo 8  

El agente diplomático, jefe de navío de guerra, campamento o 

aeronave militar, después de concedido el asilo, y a la mayor 

brevedad posible, lo comunicará al Ministro de Relaciones 

Exteriores del Estado territorial o a la autoridad administrativa del 

lugar si el hecho hubiere ocurrido fuera de la Capital. 

Artículo 9  

El funcionario asilante tomará en cuenta las informaciones que el 

Gobierno Territorial le ofrezca para normar su criterio respecto a la 

naturaleza del delito o de la existencia de delitos comunes conexos; 



  

pero será respetada su determinación de continuar el asilo o exigir 

el salvoconducto para el perseguido. 

Artículo 10  

El hecho de que el gobierno del Estado territorial no esté 

reconocido por el Estado asilante no impedirá la observancia de la 

presente Convención, y ningún acto ejecutado en virtud de ella 

implica reconocimiento. 

Artículo 11  

El gobierno del Estado territorial puede, en cualquier momento, 

exigir que el asilado sea retirado del país, para lo cual deberá 

otorgar un salvoconducto y las garantías que prescribe el artículo 

5. 

Artículo 12  

Otorgado el asilo, el Estado asilante puede pedir la salida del 

asilado para territorio extranjero, y el Estado territorial está 

obligado a dar inmediatamente, salvo caso de fuerza mayor, las 

garantías necesarias a que se refiere el artículo 5 y el 

correspondiente salvoconducto. 

Artículo 13  

En los casos a que se refieren los artículo anteriores, el Estado 

asilante puede exigir que las garantías sean dadas por escrito y 

tomar en cuenta, para la rapidez del viaje, las condiciones reales de 

peligro que se presenten para la salida del asilado.  

Al Estado asilante le corresponde el derecho de trasladar al asilado 

fuera del país. El Estado territorial puede señalar la ruta preferible 

para la salida del asilado, sin que ello implique determinar el país 



  

de destino. Si el asilo se realiza a bordo de navío de guerra o 

aeronave militar, la salida puede efectuarse en los mismos, pero 

cumpliendo previamente con el requisito de obtener el respectivo 

salvoconducto.  

 

Artículo 14  

No es imputable al Estado asilante la prolongación del asilo 

ocurrida por la necesidad de obtener las informaciones 

indispensables para juzgar la procedencia del mimo, o por 

circunstancias de hecho que pongan en peligro la seguridad del 

asilado durante el trayecto a un país extranjero. 

Artículo 15  

Cuando para el traslado de un asilado a otro país fuere necesario 

atravesar el territorio de un Estado, Parte en esta Convención, el 

tránsito será autorizado por éste sin otro requisito que el de la 

exhibición, por vía diplomática, del respectivo salvoconducto 

visado y con la constancia de la calidad de asilado otorgada por la 

misión diplomática que acordó el asilo.  

En dicho tránsito, al asilado se le considerará bajo la protección del 

Estado asilante.  

Artículo 16  

Los asilados no podrán ser desembarcados en ningún punto del 

Estado territorial ni en lugar próximo a él,  salvo por necesidades 

de transporte. 

Artículo 17  



  

Efectuada la salida del asilado, el Estado asilante no está obligado 

a radicarlo en su territorio; pero no podrá devolverlo a su país de 

origen, sino cuando concurra voluntad expresa del asilado.  

La circunstancia de que el Estado territorial comunique al 

funcionario asilante su intención de solicitar la posterior 

extradición del asilado no perjudicará la aplicación de dispositivo 

alguno de la presente Convención. En este caso, el asilado 

permanecerá radicado en el territorio del Estado asilante, hasta 

tanto no se reciba el pedido formal de extradición, conforme con 

las normas jurídicas que rigen esa institución en el Estado asilante. 

La vigilancia sobre el asilado no podrá extenderse por más de 

treinta días.  

Los gastos de este traslado y los de radicación preventiva 

corresponden al Estado solicitante. 

Artículo 18  

El funcionario asilante no permitirá a los asilados practicar actos 

contrarios a la tranquilidad pública, ni intervenir en la política 

interna del Estado territorial.  

Artículo 19  

Si por causa de ruptura de relaciones el representante diplomático 

que ha otorgado el asilo debe abandonar el Estado territorial,  

saldrá aquél con los asilados.  

Si lo establecido en el inciso anterior no fuere posible por motivos 

ajenos a la voluntad de los asilados o del agente diplomático, 

deberá éste entregarlos a la representación de un tercer Estado, 

Parte en esta Convención, con las garantías establecidas en ella.  



  

Si esto último tampoco fuere posible, deberá entregarlos a un 

Estado que no sea Parte y que convenga mantener el asilo. El 

Estado territorial deberá respetar dicho asilo. 

Artículo 20  

El asilo diplomático no estará sujeto a reciprocidad.  

Toda persona, sea cual fuere su nacionalidad, puede estar bajo la 

protección del asilo. 

Artículo 21  

La presente Convención queda abierta a la firma de los Estados 

Miembros de la Organización de los Estados Americanos, y será 

ratificada por los Estados signatarios de acuerdo con sus 

respectivos procedimientos constitucionales.  

Artículo 22  

El instrumento original, cuyos textos en español, francés, inglés y 

portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Unión 

Panamericana, la cual enviará copias certificadas a los gobiernos 

para los fines de su ratificación. Los instrumentos de ratificación 

serán depositados en la Unión Panamericana y ésta notificará dicho 

depósito a los gobiernos signatarios.  

Artículo 23  

La presente Convención entrará en vigor entre los Estados que la 

ratifiquen en el orden en que depositen sus respectivas 

ratificaciones. 

Artículo 24  



  

La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser 

denunciada por cualquiera de los Estados signatarios mediante 

aviso anticipado de un año, transcurrido el cual cesará en sus 

efectos para el denunciante, quedando subsistente para los demás 

Estados signatarios. La denuncia será transmitida a la Unión 

Panamericana y ésta la comunicará a los demás Estados 

signatarios. 

RESERVAS  

Guatemala  

Hacemos reserva expresa del artículo 2 en cuanto declara que los 

Estados no están obligados a otorgar asilo; porque sostenemos un 

concepto amplio y firme del derecho de asilo. Asimismo hacemos 

reserva expresa del último párrafo del artículo 20 (veinte), porque 

mantenemos que toda persona, sin discriminación alguna, está bajo 

la protección del asilo.  

 

 

Uruguay  

El gobierno del Uruguay hace reserva del Artículo 2 en la parte que 

establece que la autoridad asilante, en ningún caso está obligada a 

conceder asilo ni a declarar por qué lo niega. Hace asimismo 

reserva del Artículo 15 en la parte en que establece: ". . .  sin otro 

requisito que el de la exhibición, por vía diplomática, del 

respectivo salvoconducto visado y con la constancia de la calidad 

de asilado otorgada por la misión diplomática que acordó el asilo. 

En dicho tránsito, al asilado se le considerará bajo la protección del 

Estado asilante". Finalmente, hace reserva del segundo inciso del 



  

Artículo 20 pues el gobierno del Uruguay entiende que todas las 

personas, cualquiera sea su sexo, nacionalidad, opinión o religión, 

gozan del derecho de asilarse.  

República Dominicana  

La República Dominicana suscribe la anterior Convención con las 

reservas siguientes. Primera: La República Dominicana no acepta 

las disposiciones contenidas en los artículos 7 y siguientes en lo 

que respecta a la calificación unilateral de la urgencia por el 

Estado asilante.  

Segunda: Las disposiciones de esta Convención no son aplicables 

en consecuencia, en lo que a la República Dominicana concierne, a 

las controversias que puedan surgir entre el Estado territorial y el 

Estado asilante, y que se refieren concretamente a la falta de 

seriedad o a la inexistencia de una verdadera acción persecutoria 

contra el asilado por parte de las autoridades locales.  

Honduras  

La delegación de Honduras suscribe la Convención sobre Asilo 

Diplomático con las reservas del caso respecto a los artículos que 

se opongan a la Constitución y a las leyes vigentes de la República 

de Honduras. 

4.24. Convención sobre asilo territorial,  adoptada en Caracas, el 28 

de marzo de 1954, en la X Conferencia Internacional Americana. 

Entró en vigor el 29 de diciembre de 1954 

Los gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los 

Estados Americanos, deseosos de concertar una Convención sobre 

Asilo Territorial,  han convenido en los siguientes artículos:  



  

Artículo I  

Todo Estado tiene derecho, en ejercicio de su soberanía, a admitir 

dentro de su territorio a las personas que juzgue conveniente, sin 

que por el ejercicio de este derecho ningún otro Estado pueda 

hacer reclamo alguno.  

Artículo II  

El respeto que según el Derecho Internacional se debe a la 

jurisdicción de cada Estado sobre los habitantes de su territorio se 

debe igualmente, sin ninguna restricción, a la que tiene sobre las 

personas que ingresan con procedencia de un Estado en donde sean 

perseguidas por sus creencias, opiniones o filiación política o por 

actos que puedan ser considerados como delitos políticos.  

Cualquier violación de soberanía consistente en actos de un 

gobierno o de sus agentes contra la vida o la seguridad de una 

persona, ejecutados en el territorio de otro Estado, no puede 

considerarse atenuada por el hecho de que la persecución haya 

empezado fuera de sus fronteras u obedezca a móviles políticos o a 

razones de Estado.  

Artículo III  

Ningún Estado esta obligado a entregar a otro Estado o a expulsar 

de su territorio a personas perseguidas por motivos a delitos 

políticos.  

Artículo IV  

La extradición no es procedente cuando se trate de personas que, 

con arreglo a la calificación del Estado requerido, sean perseguidas 

por delitos políticos o por delitos comunes cometidos con fines 



  

políticos, ni cuando la extradición se solicita obedeciendo a 

móviles predominantemente políticos.  

Artículo V  

El hecho de que el ingreso de una persona a la jurisdicción 

territorial de un Estado se haya realizado subrepticia o 

irregularmente no afecta las estipulaciones de esta Convención.  

Artículo VI  

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes, ningún 

Estado está obligado a establecer en su legislación o en sus 

disposiciones o actos administrativos aplicables a extranjeros 

distinción alguna motivada por el solo hecho de que se bate de 

asilados o refugiados políticos.  

 

 

Artículo VII  

La libertad de expresión del pensamiento que el derecho interno 

reconoce a todos los habitantes de un Estado no puede ser motivo 

de reclamación por otro Estado basándose en conceptos que contra 

éste o su gobierno expresen públicamente los asilados o refugiados, 

salvo el caso de que esos conceptos constituyan propaganda 

sistemática por medio de la cual se incite al empleo de la fuerza o 

de la violencia contra el gobierno del Estado reclamante.  

Artículo VIII  

Ningún Estado tiene el derecho de pedir a otro Estado que coarte a 

los asilados o refugiados políticos la libertad de reunión o 



  

asociación que la legislación interna de éste reconoce a todos los 

extranjeros dentro de su territorio, a menos que tales reuniones o 

asociaciones tengan por objeto promover el empleo de la fuerza o 

la violencia contra el gobierno del Estado solicitante.  

Artículo IX  

A requerimiento del Estado interesado, el que ha concedido el 

refugio o asilo procederá a la vigilancia o a la internación, hasta 

una distancia prudencial de sus fronteras, de aquellos refugiados o 

asilados políticos que fueren notoriamente dirigentes de un 

movimiento subversivo, así como de aquellos de quienes haya 

pruebas de que se disponen a incorporarse a él.   

La determinación de la distancia prudencial de las fronteras para 

los efectos de la internación dependerá del criterio de las 

autoridades del Estado requerido.  

Los gastos de toda índole que demande la internación de asilados o 

refugiados políticos serán por cuenta del Estado que la solicite.  

Artículo X  

Los internados políticos, a que se refiere el artículo anterior, darán 

aviso al gobierno del Estado en que se encuentran siempre que 

resuelvan salir del territorio. La salida les será concedida, bajo la 

condición de que no se dirigirán al país de su procedencia, y dando 

aviso al gobierno interesado.  

Artículo XI  

En todos los casos en que la introducción de una reclamación o de 

un requerimiento sea procedente conforme a este convenio, la 



  

apreciación de la prueba presentada por el Estado requirente 

dependerá del criterio del Estado requerido.  

Artículo XII  

La presente Convención queda abierta a la firma de los Estados 

Miembros de la Organización de los Estados Americanos, y será 

ratificada por los Estados signatarios de acuerdo con sus 

respectivos procedimientos constitucionales.  

Artículo XIII  

El instrumento original, cuyos textos en español, francés, inglés y 

portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Unión 

Panamericana, la cual enviará copias certificadas a los gobiernos 

para los fines de su ratificación. Los instrumentos de ratificación 

serán depositados en la Unión Panamericana y ésta notificará dicho 

depósito a los gobiernos signatarios.  

Artículo XIV  

La presente Convención entrará en vigor entre los Estados que la 

ratifiquen en el orden en que depositen sus respectivas 

ratificaciones.  

Artículo XV  

La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser 

denunciada por cualquiera de los Estados signatarios mediante 

aviso anticipado de un año, transcurrido el cual cesará en sus 

efectos para el denunciante, quedando en vigor entre los demás 

Estados signatarios. La denuncia será transmitida a la Unión 

Panamericana y ésta la comunicará a los demás Estados 

signatarios.  



  

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, presentados 

sus plenos poderes que han sido hallados en buena y debida forma, 

firman la presente Convención en nombre de sus respectivos 

gobiernos, en la ciudad de Caracas, el día veintiocho de marzo de 

mil novecientos cincuenta y cuatro.  

 

4.25. Declaración sobre asilo territorial,  adoptada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, en la Res. 2312 (XXIII),  del 14 de 

diciembre de 1967 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1839 (XVII) de 19 de diciembre de 

1962, 2100 (XX) de 20 de diciembre de 1965 y 2203 (XXI) de 16 de 

diciembre de 1966, relativas a una declaración sobre el derecho de 

asilo,  

Tomando en cuenta el trabajo de codificación que emprenderá la 

Comisión de Derecho Internacional de conformidad con la 

resolución 1400 (XIV) de la Asamblea General, de 21 de noviembre 

de 1959,  

Aprueba la siguiente Declaración:  

Declaración sobre el Asilo Territorial  

La Asamblea General,  

Considerando que los propósitos proclamados en la Carta de las 

Naciones Unidas son el mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales, el fomento de relaciones de amistad entre todas las 

naciones y la realización de la cooperación internacional en la 

solución de problemas internacionales de carácter económico, 



  

social,  cultural o humanitario y en el desarrollo y estímulo del 

respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de 

todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o 

religión,  

Teniendo presente el artículo 14 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, en el que se declara que:  

"1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a 

buscar asilo, y a disfrutar de él,  en cualquier país,  

"2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción 

judicial realmente originada por delitos comunes o por actos 

opuestos a los propósitos y principios de las Naciones 

Unidas",  

Recordando también el párrafo 2 del artículo 13 de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, que dice:  

"Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso 

del propio, y a regresar a su país",  

Reconociendo que el otorgamiento por un Estado de asilo a 

personas que tengan derecho a invocar el artículo 14 de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos es un acto pacífico y 

humanitario y que, como tal,  no puede ser considerado inamistoso 

por ningún otro Estado,  

Recomienda que, sin perjuicio de los instrumentos existentes sobre 

el asilo y sobre el estatuto de los refugiados y apátridas, los 

Estados se inspiren, en su práctica relativa al asilo territorial,  en 

los principios siguientes: 

Artículo 1 



  

1. El asilo concedido por un Estado, en el ejercicio de su soberanía, 

a las personas que tengan justificación para invocar el artículo 14 

de la Declaración Universal de Derechos Humanos, incluidas las 

personas que luchan contra el colonialismo, deberá ser respetado 

por todos los demás Estados.  

2. No podrá invocar el derecho de buscar asilo, o de disfrutar de 

éste, ninguna persona respecto de la cual existan motivos fundados 

para considerar que ha cometido un delito contra la paz, un delito 

de guerra o un delito contra la humanidad, de los definidos en los 

instrumentos internacionales elaborados para adoptar 

disposiciones respecto de tales delitos.  

3. Corresponderá al Estado que concede el asilo calificar las causas 

que lo motivan. 

Artículo 2 

1. La situación de las personas a las que se refiere el párrafo 1 del 

artículo 1 interesa a la comunidad internacional, sin perjuicio de la 

soberanía de los Estados y de los propósitos y principios de las 

Naciones Unidas.  

2. Cuando un Estado tropiece con dificultades para dar o seguir 

dando asilo, los Estados, separada o conjuntamente o por conducto 

de las Naciones Unidas, considerarán, con espíritu de solidaridad 

internacional, las medidas procedentes para aligerar la carga de ese 

Estado. 

Artículo 3 

1. Ninguna de las personas a que se refiere el párrafo 1 del artículo 

1 será objeto de medidas tales como la negativa de admisión en la 

frontera o, si hubiera entrado en el territorio en que busca asilo, la 



  

expulsión o la devolución obligatoria a cualquier Estado donde 

pueda ser objeto de persecución.  

2. Podrán hacerse excepciones al principio anterior sólo por 

razones fundamentales de seguridad nacional o para salvaguardar 

a la población, como en el caso de una afluencia en masa de 

personas.  

3. Si un Estado decide en cualquier caso que está justificada una 

excepción al principio establecido en el párrafo 1 del presente 

artículo, considerará la posibilidad de conceder a la persona 

interesada, en las condiciones que juzgue conveniente, una 

oportunidad, en forma de asilo provisional o de otro modo, a fin de 

que pueda ir a otro Estado. 

Artículo 4 

Los Estados que concedan asilo no permitirán que las personas que 

hayan recibido asilo se dediquen a actividades contrarias a los 

propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 


